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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA BEL CONSEJO DE MINISTROS.

S,  M. el R ey  (Q. D. G.), la Serma.  Sra. Princesa 
de- Asturias y las Sem as. Sr$s.. infantas: Dóm. María 
del Pilar, Doña María de la Paz y Doña: María Eulalia 
ge encuentran. en esta Corté, sin novedad en m  im- 
poríaníe. salud.

MINISTERIO DE MARINA;

E xposición.

SEÑOR: La necesidad de fomentar el enganche y reen
ganche de los cabos de mar y de cañón, que con los Contra
maestres forman la base de las tripulaciones de nuestros 
buques de guerra, dada la actual escasez de las menciona
das clases, ha hecho que el Consejo que tiene á su cargo este 
servicio proponga reglas muy acertadas por tas cuales se 
elevan los premios, se establecen primas y se proponen otras 
medidas que la experiencia aconsejaba y que conducen al 
importante fin indicado. El Consejo de Estado en pleno, á 
quien se ha oido, de conformidad con lo que previene el 
art. 6.° de la ley de $7 de Marzo de 187$, las ha encontrado 
igualmente acertadas; y en su consecuencia, el Ministro 
■que suscribe, para plantearlas dentro de los términos que 
prefija e‘i citado artículo de ia ley sobre redención y en
ganches del servicio de la Armada, tiene la alta honra de 
someter á la aprobación de. Y. M, el adjunto Real decreto.

Madrid $4 de Febrero de 1879.
SEÑOR:

AL. R. P. de V.M.,
l ’m eciico.eltí I?auta P a v ía .

REAL DECRETO.
De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 

Marina y de acuerdo con el Consejo de Ministros, después 
de haberse llenado todos los requisitos que previene el ar
tículo 6.° de la ley de $7 do Marzo de 187$ sobre redención 
y enganches del servicio de la Armada,

Vengo ea decretar lo siguiente:
Artículo 1.® A los cabos de mar de primera y segunda 

clase que, extinguido el tiempo efe sús campañas ordinarias, 
ge enganchen ó reenganchen en lo sucesivo, por dos ó más 
años para servir voluntariamente en tripulaciones de bu
ques, además de los premios que establece el art. $$ de la 
ley do $$ de Marzo de 1873 para la reserva naval, se les 
entregarán las primas de enganche siguientes en el mo
mento de presentarse en el servicio.

Cabos de mar de 'primera. Pesetas.

Por dos años. . ................. 150
Por tres idem.  ........ ................ WS
Por cuatro ó más.  ...... ..........................  300

Cabos de mar de segunda.
Por dos años ..........................   1$5
Por tres idem ..........................     187*50
Por cuatro ó m ás............................... .. $50

Art. %° También se les entregará por cuenta de la 
Hacienda respectivamente, según sea el enganche por dos, 
tres, cuatro ó más años, medio vestuario, tres cuartas 
partes de vestuario ó un vestuario completo, y una manta 
por cualquiera de los períodos indicados; entendiéndose 
estas fracciones de vestuario con relación al valor total 
del mismo, según el tipo corriente, aplicado á las prendas 
que los interesados elijan.

Art. 3.° .Los cabos de-mar de primera y segundábase 
.que después de cumplidos sus compromisos de enganche 
se les obligue á continuar en el servicio por, algún tiempo 
más á causa de guerra ó porr otras circunstancias fortuitas, 
recibirán durante todo el tiempo de exceso que estén pre
cisamente en los buques de guerra desempeñando sus pla
zas, medio premio más del que estén en posesión, y los 
cabos de mar de segunda las mismas ventajas que los dé 
primera, esto es, el plus y medio de esta clase si hubieran 
obtenido el ascenso á primera durante el tiempo de su, en
ganche. Este medio plus de ventaja no es abonable por el 
tiempo de trasporte en buque mercante, ni aun en buque 
de guerra,, si no se sirve plaza reglamentaria en el mismo.

Art. 4.° Ai obtener los enganchados sus licencias reci
birán como complemento de premió por sus servicios eñ 
los buques las cantidades siguientes:

Cabos de mar de primera. Pesetas.

Por dos años . . ; . . . . . . . . . . . ____ . . .  $50
Por tres idem.. . ...... .............................. .. 37o
Por cuatro ó m ás ............. 500

Cabos de mar de segunda.
Por dos añ o s.       ................. 187‘50
Por tres idem .. ................... $81‘$5
Por cuatro ó m ás ................. 375

Art. 5.° I.os enganchados que se deserten y sean habD 
dos, después de extinguir el tiempo de recargo que se les 
imponga sin. premio alguno, serán licenciados del servicio, 
quedando de hecho anulado su compromiso de enganche. 
Esta última medida se adoptará igualmente con los qué 
por mal estado de salud, á juicio de los Facultativos, no 
puedan continuar sirviendo, y con los que observen mala 
conducta* á propuesta de los Comandantes de los buques 
y oidos los Consejos de disciplina.

Art. 6.® Los licenciados por desertores, mala conducta 
ó por enfermedad ántes de extinguirse sus compromisos 
de enganche , no tendrán opción, ni aun en la parte pro
porcional, á los premios complementarios que establece el 
artículo 4.°, pero tampoco se les exigirá devolución alguna 
de las primas de enganche de que trata el art. 1.®

Art. 7.e Los enganchados podrán dejar parte ó el todo 
de sus premios mensuales en el fondo del Consejo,para 
recibirlos reunidos con los complementarios que se seña 
lan en el art, 4A al obtener sus licencias absolutas, con la 
ventaja del interés medio que obtuvieren los fondos del 
Consejo durante el período del depósito. Del mismo modo 
podrán dejar parte ó el todo de sus premios asignados á 
las familias, cuidando el Consejo de que los perciban men
sualmente desde la fecha de la asignación hasta la de la 
baja, siendo de cuenta del Consejo cualquier quebranto que, 
produzca la j ustificación posterior de estos pagos.

Art. 8.® Todas las ventajas qne establecen los artículos 
anteriores para dos cabos de mar de primera y segunda' 
clase licenciados del servicio son extensivas á los marine
ros de clases inferiores y á los de la marina mercante que- 
no hayan servido en la de guerra, siempre que al presen-, 
tarse á enganche por dos ó más años obtengan nombra
mientos de cabos de mar de primera ó segunda clase en 
Jos exámenes que sufran ai efecto, dentro de los términos 
que estén prevenidos para la marinería en el servicio que 
pretenda optar á esas plazas.

Art. 9.° Los artículos anteriores son igualmente apli
cables á los enganches y reenganches de los cabos de canon 
de primera y segunda clase.

Dado en Palacio á veinticinco de Febrero de mil ocho
cientos setenta y nueve.

ALFONSO,
El Ministro de Marina,

Francissc® eae Parala Pavía*

REAL ÓRDEN.

Excmo.. Sr.: Para premiar el mérito contraído por el 
Ayudante de Marina de Cadsqués D. Pedro Galiana y Gó
mez, marineros Pedro Berga, Jacinto Gibert, José Aíbert, 
Sebastian Seriñana, José Pujol, Celestino Forrer, Nicolás 
Oriol, Francisco Másele, Roberto Seriñana, Concordia Ái- 
bert, Deogracias Quiren, Sebastian Ballesta y Sebastian 
Delmau, quienes salvaron con riesgo de sus vidas al paile
bot León, que se encontraba en inminente riesgo de ser 
destrozado contra las piedras de la costa, á consecuencia 
del tiempo que desfogó en aquellos mares el dia 19 de No
viembre del año último, S. M. el R ey (Q. D. G.) se ha dig
nado conceder, de conformidad con lo informado por la 
Junta superior consultiva del ramo, la Cruz de primera 
clase del Mérito Naval con distintivo horizontal al primero 
de los mencionados, y á los restantes la Cruz de plata de la 
misma Orden con igual distintivo. Es además Ja voluntad 
soberana que se publique esta concesión en la Gaceta para 
mayor satisfacción de los agraciados.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid $4 de Febrero de 1879.

■ ' “ P A V Í A .

Sr. Capitán general del Departamento de Cartagena.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REALES ÓRDENES.

Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso de ese alto 
Cuerpo ha consultado á esta Ministerio, con fecha $1 
Diciembre del año último, lo que sigue:

«Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso de este Cuerpo 
ha examinado la demanda de que acompaña copia, presen
tada en nombre propio por D. Víctor Sarachu y Ansa 
contra la Real orden expedida por el Ministerio del digno 
cargo de Y. E. en $$ de Mayo de 1876 que denegó al inte
resado el abono de ciertos haberes.

Resulta:
Que nombrado D. Víctor Sarachu Escribiente segundo 

dé las Secqiones de Fomento, con destino á la de Alava, 
(prestó servicio en este cargo desde $i de Agosto de 1873- 
"hasta 1$ de Marzo de 1876, en que fué declarado cesante; 
pero sin embargo, por orden del Gobernador de la provin
cia continuó en el desempeño de su destino hasta que se 
presentara el nuevo nombrado, cesando definitivamente 
el $1 de Abril del.referido año:

Que en su virtud, acudió el interesado al Ministerio 
solicitando el abono de haberes por el tiempo que habla 
continuado sirviendo, y por la Real,orden de $$ de Mayo 
de 1876, al principio extractada, fue desestimada la ins
tancia, reservando al recurrente su derecho para reclamar 
los dichos haberes de quien estimase estar obligado á efec
tuarlo:

Que en $4 de Diciembre de 1877 presentó B*. Víctor 
Sarachu ante el Consejo escrito ai parecer de demanda, 
con la súplica de que, dando por presentada la reclamación, 
se adoptara un acuerdo favorable si fuera procedente y de 
justicia:

Que pasado el anterior escrito con sus antecedentes ai 
Fiscal de S. M., fue de parecer de que no podía ser admi
tido como demanda, porque adem ás de los defectos da 
forma que contenía, la Real orden contra la cual se dirigía 
fué notificada el $6 de Mayo do 1876, y el escrito so 

j presentó en la Secretaría dei Consejo el $4 de D iciem bre  
| de 1877, es decir, fuera dei plazo legal para acudir á la  via 

contenciosa:
Visto el Real decreto de $0 de Junio de 185*8, que de

claró obligatorias y aplicables á las resoluciones emanadas
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de todos los Ministerios Jas prescripciones que sobre asun
tos de Hacienda contiene el Real decreto de 21 de Mayo 
de 1853, y especialmente la que señala el plazo improro- 
gable de seis meses, contados desde la fecha en que se hizo 
saber en la forma administrativa la providencia reclama
da, para presentar contra la misma demanda en via con
tenciosa:

Considerando:
1.° Que, según se ha declarado con repetición en casos 

análogos, son por su naturaleza fatales é improrogables los 
plazos señalados para presentar recursos en via contencio
so-administrativa:

2.° Que el traslado que el interesado presenta con su 
demanda tiene ia fecha de £6 de Mayo de 1876, sin que se 
alegase hubiera sufrido retraso su recibo, por lo que el es
crito que contra la Real orden trasladada se presentó en 24 
de Diciembre de 1877 aparece deducido después de haber 
trascurrido con notable exceso el plazo de seis meses que 
para acudir á la via contenciosa señala el Real decreto 
de £0 de Junio de 1858;

La Sala, de conformidad con el parecer del Fiscal de 
S .  M., entiende que no procede admitir la demanda de que 
lleva hecha referencia.» , ;•$

Y conformándose S. M. el R ey (Q. D. G.) con lo pro
puesto en el preinserto dictámen, de su Real orden lo co
munico á Y. E. para su conocimiento, el de la Sala y demás 
efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 28 de 
Enero de 1879.

C. EL CONDE DE TORENO.
Sr. Presidente del Consejo de Estado.

E xcmo. Sr.: S. M. el R ey  (Q. D. G.), visto el expedien
te instruido sobre inclusión en el Plan general de carrete
ras del Estado de una que partiendo de Tabernas termine 
en Velez-Rubio, pasando por Tahal, Macael, Oleila, Fines 
y  Oria, en la provincia de Almería, y conformándose con 
lo propuesto por esa Dirección general, de acuerdo con la 
Jim ta consultiva de Caminos, Canales y Puertos en pleno, 
se .ha servido resolver que no se incluya dicha carretera 

>en.=el Plan del Estado; mandando al mismo tiempo que se 
de signen como puntos de partida y terminación de la que 
an *&nea en ia de Baza á Huércal-Overa y concluye en lá 
de Puerto-Lumbreras á Almería, la Yenta de la Media Le
gua f  la Rambla de los Nudos respectivamente.

1 He Real orden lo digo á Y. E„ para su conocimiento. 
Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 18 de Febrero 
de 18 T:§.

C. TORENO.
Sr. Dii ’6ctcr general de Obras públicas, Comercio y Minas.

E xcm o. Sr..: Conformándose con lo propuesto por esa 
Dirección, general, S. M. el R ey  (Q, B. G.) ha tenido á  bien 
aprobar el adjunto reglamento para la gestión y adm inis
tración del empréstito de 1.500.000 pesetas autorizado por 
Real decret o de 24 de Enero últim o, con objeto de prolon
gar las obr.'is del Canal Iraporia? de Aragón.

De Reai orden lo digo á V. EL para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V .E , muchos años, Madrid 20 
de Febrero de 1879.

C. TORENO.
Sr. Director general de Obras púbdic&s, Comercio y Minas.

REGLAMENTO
PARA LA ADMINISTRACION DE UN MILLON Y MEDIO DE PESETAS 
CON DESTINO Á LA PROLONGACION DEL  CANAL IM PERIAL DE 
ARAGON, AUTORIZADO POR REAL DECRE T O DE 24 DE ENERO 

ÚLTIMO.

S E C C I O N  P R I M E R A .
DE LAS OBLIGACIONES.

C A P ÍT U L O  P R IM E R O .
Emisión de obligaciones.

A ríca lo  i„° La suma del empréstito estará representada 
por '3.000 obligaciones de 500 pesetas cada una, Jas cuales se 
consideran emitidas para los efectos de la am orti ’z&cion desde 
el 1. de Juila del año actual.

Art. j n colocación se hará á la par; pero ¡.tí la Ju n ta  
encontrara dificultades para verificarlo, propondrá a 1 Ministro 
ae rom ento el precio de emisión.

El Ministerio de Fomento, en vista de las r&zont 'S que la  
Junta .e exponga, fijará el precio de las obligaciones.

Junta* si lo cree conveniente, podrá Levantar 
f  que necesite en todo ó ea parte, según le sugñera su

íadoneV %  k T m ff  oonflados á su ^estion- Pignorando - obü- conserve en cartera; pero deberá t're fe -
M a S r  ? en Igualdad de la colocacio.u de

CAPÍTULO II.
Bel sorteo de obligaciones.

. B  q*?°at¡zaelon de obligaciones empezprá el d ía
1. de L.aeio ae í«80 y se continuará todos los semestres su 
cesivos por la cantidad que establece la tabla ad junta á las 
bases aprebaass por P„eal decreto de 84 de Enero último 

Art. £,* L-is forma lidades que han de observarse en e !so r -  
teo de obligaciones am oríizabies cada semestre, son las si- 
guien tes:

. A *  E i sorteo se venflaará ¡os d m  í .9 de Mayo j  JL* de No
viembre úe cada año.

2.* Con 15 dias de anticipación se anunciará el sitio y la 
hora en que se han de verificar los sorteos.

3.a El acto del sorteo será público y presidido por el Vice
presidente de la Junta.

4.a Asistirán, además de los individuos de la Jun ta  que lo 
deseen, ei Ingeniero Director del Canal, el Oficial Contador y 
el Notario del Colegio de Zaragoza que designe la Junta.

5.a La amortización se hará por decenas de obligaciones, 
á cuyo íin se introducirán dentro de un globo construido al 
efecto 300 bolas numeradas. Cada número designará la decena 
correspondiente desde i ,  que representa las obligaciones nú 
meros 4 á 10 inclusive, hasta 300, que corresponde á las 
obligaciones 2.991 á 3.000 también inclusive.

6.a El globo se conservará en sitio seguro, perfectamente 
lacrado y sellado, levantándose aeta.de la introducción de las 
bolas, sellos y demás precauciones que se adopten, para que en 
ningún tiempo y hasta la total extinción del empréstito pueda 
abrirse.

7.a En el acta del sorteo se harán  constar los números de 
las bolas extraidas y la numeración de las obligaciones que 
representan.

8.a Cuando no sea un número exacto de decenas el de las 
obligaciones que han de amortizarse, se extraerá una bola más 
para las unidades, haciéndose de la decena correspondiente á 
e^ta últim a bola un sorteo especial para determ inar las obli
gaciones á quienes corresponda la amortización. Las obligacio
nes sobrantes de esta decena se am ortizarán en el semestre 
próximo, lo cual se tendrá presente en el sorteo al fijar el nú
mero de bolas que habrán de extraerse á fin de que no exce
dan del número que marca la tabla antes citada.

Art. 6.a Verificado el sorteo y levantada,el acta, se publica
rá  en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en los Boletines de Zaragoza y 
N avarra la numeración de las obligaciones que han de am or
tizarse al fin del semestre.

Árt. 7.* Se rem itirá al Ministerio de Fomento una copia 
autorizada del acta del sorteo.

CAPÍTULO III.
Be los cupones y  amortización.

Art. 8.* La Jun ta , con 15 dias de anticipación por lo mé- 
nos, anunciará el pago del cupón y de las obligaciones favore
cidas en el sorteo.

Art. 9.* E l cupón y obligaciones expresadas se pagarán en 
Zaragoza, en la Caja de la Junta, ó en la  sucursal del Banco 
de España, los dias 4.* de Enero y L* de Julio de cada año.

Se presentarán en las oficinas del Canal con la anticipación 
que la Junta anuncie para el reconocimiento y eomprobaciom 
Hecho esto se taladrarán por el sello a presencia de los in tere
sados, entregando en su lugar una orden de pago á las fechas 
del vencimiento ántes citadas.

Art. 10. La Jun ta adoptará las disposiciones necesarias 
para que las operaciones relacionadas antes se verifiquen con 
toda exactitud y puntualidad.

Art. 11. Los cupones y las obligaciones am ortizadas que no 
se^presenten al cobfo en los cinco años siguientes á su venci
miento quedarán á beneficio del Canal. Llegado t ste caso, la 
Junta publicará en la  G a c e ta  d e  M a d r id  y  Boletines de Zara
goza y Navarra, con tres meses de antelación, los números de 
las obligaciones y de los cupones que no se hayan cobr ado, 
declarando aquellas y  estos fuera de circulación al term inar 
los tres meses desde el día que se inserte el anuncio en la Ga
c e t a  d e  M a d r id .

SECCION SEGUNDA.
DE LOS FONDOS.

CAPÍTULO IV.
Producto de obligaciones.

Art, 12. El producto de las obligaciones se depositará en 
m enta corriente en Ja sucursal del Banco de España en Zara
goza para atender á las obras de prolongación.

Art. 13. El fondo de amortización é intereses lo constitu
yen 150.000 pesetas anuales que satisfará el Gobierno con car
go al presupuesto del Ministerio de Fomento.

Art. 14. El 1 /  de Diciembre y i  A de Junio de cada año 
expedirá la Ordenación de pagos del Ministerio de Fomento 
libramientos á cargo del Tesoro por valor ¿e 75000 pesetas en 
cada fecha citada y á favor del Recaudador-Pagador de la 
Jun ta del Canal,

Art. 15. Si en la época del vencimiento de los cupones y 
obligaciones no se hubieren hecho efectivos ios libramientos, 
la Junta suplirá por anticipación Jaque falte, á cuyo fin deberá 
consignar en su presupuesto las sumas necesarias.

Por la contabilidad del Canal se llevará cuenta corriente 
con dicho fondo.

CAPÍTULO V.
De la cuenta del fondo de amortización e intereses.

Ar*. 16. La Junta llevará una cuenta especial de los fondos 
de amortización é intereses.

Art. 17. La cuenta se rendirá por semestres al Ministerio 
de Fomento a ira n te  los meses de Octubre y Abril de cada año, 
ó án;es si se han satisfecho los cupones y obligaciones am orti
zadas-en el semestre vencido.

; Aricd8. Como justificante de estas cuentas se acompaña
ran  para la data los cupones y las obligaciones satbfechas, 
cuyos documentes, además del taladro que se previene en el 
artículo#.*, se respaldarán con una nota ó cajetín de haber 
sido pagados y la fecha en que esto se verificó y los 11b, am ien
tes á f a w r  de la «caja del Canal de las sumas recibidas del 
i  esoro, y dos cargssrémes d élas sumas anticipadas de los fon
dos geneiss¿.es del Canal para el pago de los intereses y am or
tización.

Art. 19. También se acompañará á la cuenta una relación 
de los eupon.es vencidos y obligaciones am ortizadas que no se 
inayan presentado al. «cobro hasta el día que se cierre la cuenta.

CAPÍTULO VI,
De la intervención.

A rt. 20. Una Comisión ce la Junta, quo se renovaré ah 
principio de cada año económico, vigilará é inspeccionara las 
operaciones todas del empréstito.

Son individuos natos de .esta Comisión los dos Vocales ele 
gidos por los Sindicatos y los d^más usuarios, conforme é lo 
dispuesto en el art* 2.a del Rea) decreto de 30 de Abril de 1875.

Art. 2L E sta Comisión propondrá á ia Jun ta  cuantas m e
didas crea, oportunas para k  exacta y puntual observancia de 
las prescripciones de este reglamento, así como las disposicío 
nes de orden interior  que con venga adoptar p^ra la seguridad 
de los fondos del empréstito y de Jos tenedores de obligaciones.

Art. 22. La cuenta del empréstito Ja llevará el Oficial de Ja 
Dirección del C anal, y  se cerrará los dias L * de Octubre y 
Abril na cada año, á fin de incluir el resultado de las mismas 
en la cuenta sem estral de que tra ta  el art, 17 de esto regla
mento. 0

Art. 23. E l Oficial-Contador del Canal intervendrá y ano
tará en los libros de la contabilidad general de la Junta los 
ingresos y pagos que se realicen con cargo al fondo de am or
tización é intereses. Asimismo llevará en el libro mayor cuenta 
corriente con este fondo, como ss previene en el art. 15.

 ̂Art. 24 Semestralmente, y en las épocas que m area el a r
tículo 17, se hatráel balance déla  cuenta expresada y se acom
pañará extracto de la misma con ia que se rem ita al Ministerio.

CAPÍTULO VII.
De los fondos del empréstito.

Art. 25. Los fondos del empréstito se llevarán en cuenta 
corriente á ia sucursal del Banco de España establecida en Za
ragoza, á excepción de la suma que la Ju n ta  acuerde tener en 
caja para las atenciones corrientes.

Art. £6. La cuenta general de caja se llevará por el Ofic;al- 
Cajero nombrado por la Junta, y la intervención por el Oficial- 
Contador de la misma.

Art. 27. Además de la cuenta general ántes dicha, el Ca
jero llevará cuenta separada del fondo de amortización é in te
reses, anotando en un libro especial las entradas y salidas de 
caja por este concepto.

Art. 28. El Cajero se hará cargo de los fondos m ediante 
cargarémes extendidos y anotados por el Oficial encargado del 
empréstito, é intervenidos por el Contador.

Zaragoza 5 dé Febrero de 1.879. ==EI Vicepresidente, el Ba
rón de la L iüde.= P or acuerdo; de la Ju n ta , el Vocal-Secreta
rio accidental, Mariano M endívil.=IIay un sello que dice: Ceí-  
nal Imperial. ¡Dirección y Administración.

ADMINISTRACION CENTRAL

 MINISTERIO DE MARINA.

Relación de individuos fallecidos del prim er batallón del tercer 
regimiento de infantería de Marina, con expresión del nom
bre de los padres, pueblos y provincia de su naturaleza , fecha 
m  que fallecieron, punto donde lo verificaron y crédito que 
dejaron á favor de sus herederos.

Juan Piera Minguez, soldado de la octava compañía, hijo 
de José y de Rosa, natural de Fai&nce, provincia de Valencia; 
falleció el 28 de Junio de 1877 en la Habana, dejando un cré
dito de 141 pesetas 94 céntimos.

José A lcántara Rico, soldado de la sétima compañía, hijo 
de Antonio y de Josefa, natural de Cabra, provincia de Cór
doba; falleció el 11 de Julio de 1877 en la Habana, dejando un 
crédito de 48‘03.

Vicente Perez Merino, soldado de la sexta compañía, hijo 
de Ramón y de María, natural de Miliares, provincia de Va
lencia; falleció ei 8 de Julio de 1877 en la Habana, dejando un 
crédito de 9 88.

José Gorri Franch, soldado de la tercera compañía, hijeude 
José y ae Josefa, natural de Bechí, provincia de Castellón; fa
lleció ei 14- de Julio de 1877 en la Habana, dejando un crédito 
de 948.

José Villanueva López, soldado de la prim era compañía 
hijo de Ram ón y de Josefa, natu ra l de Turis, provincia de Va
lencia; falleció el 17 de Julio de 1877 en la Habana, dejando 
un crédito de 4144

Francisco Escriba Martínez, soldado de Ja prim era compa
ñía, hijo de Valeriano y de Teresa, natu ra l de Lorca, provin
cia de Alicante; falleció el 21 de Julio de 1877 en la Hauaha, 
dejando un crédito de 83*84

Antonio Costa Arguelles, soldado de la octava compañía, 
hijo de Bartolomé y de Teresa, natu ra l de Dénia, provincia de 
Alicante; falleció el 25 de Julio de 1877 en la Habana, dejando 
un crédito de 55*31.

Romualdo González Arcadia, soldado de la octava compa
ñía, hijo de León y de Eusebia, natural de Miranda, provincia 
'de Búrgos; falleció el 1.8 do Setiembre de 1877 en la Habana, 
dejando un crédito de 53*73.

Juan Bautista Boehcra Vilar, soldado de la sexta, compa
ñía, hijo de Juan y de Vicenta, natural de Villsrreal, provincia 
■de Castellón; falleció el 4 de Agosto de 4877 en la*Habana, 
dejando un crédito de 90'60. ✓

Faustino Asencio Diaz, soldado de la cuarta compañía, hijo 
de Francisco y de Joaquina, natural de Miguelturra, provincia 
de Ciudad-Real; falleció el 6 de Agosto de 4877 en la Habana, 
dejando un cr édito de 47*69.

Julián Ganúndé Marté, soldado de la tercera compañía, 
hijo de Cipriano y de Juliana, natura) de Morella, provincia 
de Castellón; falleció el 40 de Agosto de 4877 en la Habana, 
dejando un crédito de 0‘90.

Juan Nortés Ramón, soldado da la tercera compañía, hijo 
de Antonio y de Nicolasa, natural de Dolores, provincia'de 
Alicante; falleció el 30 de Agosto de 1877 en la Habana, de
jando un crédito de 7‘94.

Pedro Serrano García, soldado de la prim era compañía, 
hijo de Pedro y de Francisca, natu ra l de Al&tos, provincia de 
Albacete; falleció el 7 de Mayo de 4878 en Cartagena, dejando 
un crédito de 2857.

 ̂ Ginés Hurtado Hurtado, soldado de la cuarta compañía, 
hijo de Diego y de Melchora, natural de Muía, provincia de 
Murcia; falleció el 20 de Mayo de 4878 en Cartagena, dejando 
un crédito de 30 96.

José Alert Jofré, soldado de la sétim a compañía, hijo de 
Ramón y de Teresa, natural de Pilas, provincia de Tarragona; 
fa lleudó el 29 de Mayo de 4878 en Cartagena, dejando un cré
dito de 63*62.

José Ri^uelme García, «soldado de la cuarta  compañía, hijo 
de José y de Teresa, natural de Arbanilia, provincia de Mur
cia; falleció el 30 de Junio de 4818 en C artagena, dejando un 
crédito de 25*59.

Francisco Vilar Feu, soldado de )a cuarta compañía, hijo 
de Juan y de Antonia, natural de Besalú, provincia de Gerona; 
falleció el 49 de Setiembre de 4878 en Cartagena, dejando un 
crédito de 424‘38.

José Muñoz Romero, soldado de la segunda compañía, hijo 
de Juan y de Purificación, natural de Cabra, provincia ele Cór
doba; falieció el 2 de Setiembre de 4877 en Ja Habana, dejando 
un ^rédito de 42 23.

Madrid 44 de Enero de 4879.=E1 Jefe de Sección interino, 
Im é  M. Enriquez.

MINISTERIO DE HACIENDA.

D irección  gen era l del T esoro.
Con motivo de hallarse próximo el pago de la primera 

cuarta parte correspondiente al grupo 44, esta Dirección gene
ral ha acordado que el 7 del mes próxim o term ine la admisión
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de los créditos que han de ser comprendidos en el mismo,.y 
que al siguiente dia, y hora de las tres de Ja tarde, tenga lugar 
el sorteo que determina el orden de pago de dichos créditos, 
que será igual para la referida primera cuarta parte como para 
las tres restantes.

Madrid £6 de Febrero de 1879.=E1 Director general, Genon.

C o m isió n  e sp e c ia l A r a n c e la r ia .

Contestaeion al interrogatorio sobre las valoraciones y las 
clasificaciones de los tejidos de lana (1).

Queda claramente demostrado por esta tabla:
Que la protección que resulta dei nuevo Arancel es para 

los tejidos gruesos de ltí‘40 por 100, para ios delgados de £6*058 
por 1GÜ, y para los de pelo basto que adeudan por e l'a rt. 139, 
de 49*36 por 100.

Que el promedio de valoración de los tejidos gruesos es 
■ de £5*97 pesetas el kilogramo y de 32*54 pesetas el de los del
gados.

Procede, por consiguiente, que se rectifiquen las valoracio
nes fijadas por la Junta de Aranceles y Valoraciones que han  
producido la baja de los daremos dé importación.

La exactitud de nuestra taola tiene ia doble comprobación 
de las muestras á que hace referencia, y la de arro j ,r igual 
promedio al que se adoptó m  1869 para Ja confección de los 
Aranceles. La igualdad dei resultado dé nuestra tabla y la 
formada en 1869 prueba, en efecto, la exactitud de la nuestra, 
toda vez que el aumento que ha tenido el precio de ia primera 
nuteria es, según ia tabla núai. 2, que a continuación publi
camos, de 17 por 100, cuyo aumento demuestra, cuando ménos, 
que no ha podido disminuir el precio de un tejido, al par que 
ha sufrido alza tan considerabie ei precio de la materia que le 
compone.

T a b l a  n ú m . 2  '

Precios de ¡as lanas en los años 1867 á 1876 inclusive, publicados por Fréd. Huth y  Compañía, del comercio de L óndres.

LIHCOLN HOGr. INDIA. D05SK0I BUSCA. BU EN OS-AÍRES. AUSTRALIA. CABO.
PííHÚ LAYADA. — — —

EN BRUTO. LAVADA EN FRIO. LAVADA EN FRIO*
LAVADA EN FRIO. Amarillo ordinario. Calidad mediana. — Calidad mediana. Calidad mediana. Calidad mediana.

A N O S, — • — — —
PRECIO MEDIO. PRECIO MEDIO. PRECIO MEDIO. PRECIO MEDIO.. PRECIO MEDIO. PRECIO MEDIO. PRECIO MEDIO.

Dineros . Dineros Dineros Dineros Dineros Dineros Dineros
en libra inglesa. en libra inglesa. m libra inglesa. en libra inglesa. en libra inglesa. en libra inglesa. en libra inglesa.

1 8 6 7 . . . . . . .................... 17 7 1t£ 8 1 0 6 1(4 £ 0  l t2 1£ 1(2
1868........ ....................... £ 0  1(2 8 9 , 1 0  1 ( 2 5 3 L4 19 1.2 '•2 i  (i
1869.......................... .. 19 3 [4 6  1 [ £ 8 1(2 9 l]£ 5 1 ¡2 d8 1 1  1 ( 2
1870................................ 18 7 3[4 9 1(2 10 3(4 5 4 [4 17 1(2 11 1(2
1 8 7 1 ., ............................. £7 i [2 .. 9 3¡4 14 l  j£ 16 8  1(4 £5 17

T o t a l e s ............... 10£ 3(4 39 1[£ 49 di2 563(4 31 1 0 0  1 ( 2 65
P r o m e d io s ........... £0*55 7*90 9*90 11*35 6 * £ 0 £ 0 * 1 0 13

1 8 7 £ ...................................... .. £ 8 1 2 13 1(2 1 5 i(2 7 3(4 £7 17
1873 ................................ £6 1 0 1 0 14 7 £4 15
1874 ............................... 23 1t4 9 1[£ 1 0  1 t£  ' 14 7 1(2 ££ 1 r2 4 5 1(£
1875 .................... .......... £ 0 9 4(2 1 1 14 1(4 7 4(4 21 1 4
£876 .................... 19 8  3[4 1 0  d[2 14 7 1(4 2 í 14

T o t a l e s ............... 116*25 49*75 55*50 71*75 36*75 115*50 75*50
P r o m e d io s ............ £3*£5 9 ‘95 1 1 * 1 0  ; 14*35 7*35 £ 3 * 1 0 15*10

Aumento en el último quinquenio: 17 por 100.

. DOCUMENTO NUM. 2.
Demuestra que la industria de tejidos de lana del ramo de p a 

ñería no puede producir en la actualidad, y dados los elemen
tos con que cuenta y los que el astado pone á su alcance, n i 
más barato de lo que produce, ni tampoco con mayor per
fección.

I.
Para demostrar claramente que el precio de coste de los 

tejidos de lana resulta mucho mayor que pueden producirlos 
las industrias extranjeras rivales, detallamos minuciosamente 
cada una de las operaciones que verifica nuestra industria, las 
materias que emplea y su coste, con los derechos que tenian 
en el Arancel antes cié ser reformado, y los que tienen con las 
partidas en la actualidad vigentes; y comparados el coste de 
ellas con el que tienen en otros países y además los gastos ex
traordinarios que por todos conceptos hasta Ja realización de 
la venta de Jos mismos tiene que soportar, se verá claramente 
demostrado que si no se 1a protege con un derecho que repre
sente el £5 por 100 no puede subsistir.

Prim eras m aterias.—La decadencia en que han puesto la 
ganadería española la falta de pastos ó su precio excesivo, los 
cuantiosos gastos á que 3a obliga el trashumar los ganados, 
sin otras gabelas que sobre ella pesan y que no es del caso 
enumerar, han obligado á los fabricantes de tejidos de lana á 
surtirse de lanas extranjeras deprecio más bajo, y proporcio- 
nalmente al mismo, superiores en finura á las nacionales. 
Como de estas lanas no puede surtirse directamente de los 
puntos productores, por obstáculos que no está en su mano 
vencer, tiene que comprarlas en mercados extranjeros, sa
liendo gravadas, comparativamente con Francia, Bélgica é 
Inglaterra *'
Por trasporte y comisión en . . .  . .   ......... £ ‘00 por 100.
Por derecho de Arancel ántes de la reforma

a c t u a l . . . * ................................................................  £ ‘00 »
Y  por gastos de reembolso—   ..........................  £ ‘00 »

6‘00 por 100.
Recargo impuesto á las lanas lavadas en el

Arancel reformado que se c o m b a t e .   £ ‘80 »

1 T o t a l ..................... .. 8 ‘80 por 100.

El mismo recargo que afecta á las lanas tienen las borras, 
que deben, ser consideradas como primera materia, dada la 
aplicación que de las mismas se hace. Resulta, por lo tanto, 
que debe considerarse que soportamos el 140 por 100 de re
cargo en los derechos de toda la primera materia, ó sea el 8 80 
por 100 sobre el coste de producción que arroja el anterior cál
culo sobre las lanas.

Maquinaria.—Suponiendo que no existe más diferencia en
tre el coste de la maquinaria empleada en una fábrica dé E s
paña y la misma maquinaria en una fábrica extranjera, que 
la que originan los derechos de entrada, portes, embalajes, 
cou.isii.nes, reembolso, etc., resulta gravada la producción na
cional en 0*57 por 100. E re  tanto por 100 sa demuestra con el 
siguiente cálculo, basado sobre el coste de una fábrica de va
por de fuerza de SO caballos, cuya producción anual, en rela
ción & la maquinaria con que se la dota, sea de 100.000duros. 
Importa una máquina de vapor de £0 caballos,

con trasm isión .       9.000 duros.
Dos surtidos   10.000 »
Tres perchas   900 »
Tres tundosas   ..............       1.080 »
Tres batanes  ................... * . . . ..............     900 »
Dos des gr as aderas.........................    600 »
Una máquina de desmontar.........................   1.100 »

0 )  Véase la Gacitá de ayer.

Un batuar .....................................................  840 duros.
Veinte telares mecánicos ............. .....................  8.000 »
Máquinas accesorias ó auxiliares  ...............  2.4U0 »

34.220 duros.

Sale gravada la máquina motriz por comi
sión e n ............. ................... ..................... ................. £ ‘00 por 100.

Por trasporte.  ............     £*00 »
Por em balajes............................................................... 5*00 »
Por reem bolso. ...................     3 ‘00 »
Por derechos de A rancel...................    2*50 »

T o t a l   ............    14*50 por 100.

14*50 por 100 sobre 9.000 duros de exceso, que al 6 por i 00 
representan 78*30 duros anuales.

La demás maquinaria sale gravada:
Por comisión en         £ por 100.
Por trasportes       £ »
Por em balajes.    5 »
Por reembolso...........................     . 3 »
Por derechos de Arancel  6 »

T o t a l    18 por 100.

Recargo impuesto á esta maquinaria por el 
Arancel reformado  5 por 100.

Este recargo, que quizás no aparezca á simple vista, se de
muestra con el siguiente calculo:

Dos máquinas Selfactings, de valor 9.000 pesetas sobre el 
muelle de Barcelona, adeudaban por el antiguo Arancel, ó sea 
por el tipo de 6 por 100 en él establecido, 540 pesetas. Pesan 
dichas máquinas con envase 11.009 kilogramos aproximada
mente,'que á 9 pesetas los 100 kilogramos, según Arancel 
vigente, importan 990 pesetas, lo cual eleva el derecho de 6 
por 100 á 11 por 100.

18 por 100 sobre £5.££0 duros, son 4539*60 de exceso, que 
al 6 por 100 equivalen á £7£*89 duros.

El 5 por 100 de recargo sobre dicha cantidad representa 
1.261 duros de exceso, que al 6 por 400 anual equivalen 
á 75 66.

E l edificio correspondiente á la maquinaria citada repre
senta £0.000 duros, cuyo coste se calcula gravado ea  España 
en 10 por 100,

10 por 100 s-bre £0.000 duros son £.000 duros de exceso, 
que al 6 por 100 anual dan i£Q duros. Grava, pues, ei interés 
anual que devenga el capital empleado en el establecimiento 
industrial que se menciona en 578*67 duros anuales, que sobre 
100.000 duros de produc/cion que se calcula, arroja aproxima
damente un gr&vámeri de 0*58, al cual hay que agregar el que 
resulta de Jos recargos producidos por.el nuevo Arancel, que 
suman 75*66, ó sou.. 0*07.

Carbón.— primera mataría no la obtiene el industrial 
español sin el considerable gravamen que vamos á detallar.

Reales.

Un surtido consume cuatro caballos de fuerza, equi
valentes á dos quintales, de valor 16 rs. término 
medio, y produce 64 kilogramos de hilados,.igual 
á dos piezas de tejidos, correspondiendo á cada
pieza un quintal, que á 8 rs. quintal s o n . ............ p,

Calcúlase en Inglaterra el coste de este carbón ser 
de 3 rs. quintal, equivalente á . . . . . . . . . . . .  * , . ,  3

Diferencia en pieza  ...................................5

Reales.

Un telar mecánico consone i  [4 caballo diario, y 
produce una pieza semanal, resultando 0*70 quin
tales por pieza, ó sean.........................    í>«60

Y 0*70 quintales de carbón en Inglaterra cu estan .. £ ‘ t0

Diferencia por p ie z a   .........  3 i50

Un batan consume dos caballos y medio diarios y 
produce 45 piezas semanales, resultando ser ei 
importe del carbón.......................................................  /̂ qq

Y el mismo carbón se obtiene en Inglaterra po r . . .  d‘50

Diferencia en p ieza .......................... o^q

Una desgrasadera consume un caballo y produce lo  
piezas semanales, resultando ser el coste del car
bón empleado de   ..........*........................................

Carbón que en Inglaterra cuesta..................................  ¿<0q

Diferencia en p ieza .......................... juqq

Una percha consume un caballo diario y produee 
15 piezas semanales, resultando ser ei coste de
carbón de . ............................................................... 4

C&roon que vale en Inglaterra  ........    0 ‘60

Diferencia en p ieza ..........................  («qo

Las demás máquinas de aprestos consumen más de 
medio caballo y producen 15 piezas semanales, y
es de ahí que el carbón representa............................  L £0

Cuando en Inglaterra su coste es de.............................  0*45

Diferencia en p ieza .....................  q*75

Consume la maquina de triar y batuar dos caba
llos, y produce 1£8 kilogramos de lana diarios, 
resultando ser el gasto por pieza de......................... £ ‘Qq

Y en Inglaterra de  .................   0*75

Diferencia  ..............................  4^5

La demás maquinaria consume un caballo para la 
producción que se calcula, siendo el coste del 
carbón en España de...................................................... 4^0

Y en Inglaterra de.............................................................  0 0 0

Diferencia ...................................  4*00

Importa el carbón consumido para la elaboración 
de una pieza en E sp añ a . .................................  £5 ‘6Q

Y en Inglaterra ...........................................................  9^0

Diferencia total en una p ieza   16‘00

Y siendo el valor medio de una pieza el de 75 
duros, sale gravada por el coocepto de exce
so en el precio del carbón e n ........................ í <qq p or

Y con el recargo impuesto al carbón en el Aran
cel reformado aumenta aproximadamente.. .  0*04 »

T otal............... .. . 1*10 por 100.

Capital.—El interés que devenga en España el 
capital y el tipo de los descuentos puede c a l
cularse por término medio en ............... 6*00 por 100.

Miéntras en Inglaterra sólo es de  ......... .... 3*50 »

De lo cual resulta una diferencia de. . . . . . . . . .  £ ‘50 por 100.

que pesa sobre el productor español.
Agréguese á esto el quebranto en los giros que 

se hacen sobre las plazas del interior, que 
no pasando en Inglaterra d e ................ .. 0 *£5 per 100

Y  excediendo en España el tipo medio del..........  l ‘§0

Gravan por este concepto la producción espa-
ñola en    ........... ....................................................  q^5 por 100.

A los cuales hay que añadir por pape), calderi
lla, gastos de escritorio y muestrarios, e t c . .  0*50 »

1*75 por 100.

Mano de obra.—La mano de obra en la industria nacional 
se hace más dispendiosa, no tanto por lo que á tasa de salario 
se refiere, como por el mayor número de operarios que en 
igualdad de maquinaria emplea. Esta desproporción encarece 
la nr no de obra en 32 por 100, y representando esta más del 
tercio dei valor del producto elaborado, viene á gravarlo en 12 
por 100. &

Este gravamen, que existia ántes de 1869, ha venido á to
mar me y ore 3 proporciones con el aumento que ha obtenido 
posteriormente la mano de obra y con Ja reducción en las Lo
ras de trabajo. E i aumento á que se alude asciende á 15 por 100, 
y componiendo la mano de obra el tercio del valor del producto 
elaborado, lo grava por este concepto en 5 por 100.

La reducción en las horas de trabajo ha disminuido la 
producción cerca de 10 por i 00, lo cual grava el producto en 4 
por 100, sin contar el perjuicio que ocasiona el gasto de com
bustible desperdiciado, ia paralización de la maquinaria, y de- 
mas g?áS*os generales, que Siguen siendo los mismos. EÍ au
mento producido por estas causas es de 9 por 100 , que no in
cluimos en el cálcuto general, porque habiendo tenido lugar 
:n  otros países, podría alterar la equidad que ha presidido en 
nuestro cálculo, y que. en manera, alguna queremos alterar. La 
continuamos, 110 obstante, por haber sobrevenido cu época in 
oportuna, miéntras que en otros países esta inoportunidad se
ría menos perjudicial en razón a los mayores elementos con 
que cuentan, y para demostrar una vez más que los industria
les da tejidos de lana saben vencer aquellos obstáculos, con 
los que puede luchar ei ingenio y la fuerza de voluntad.
. S-egandas materias.—Las segundas materias que emplea la 
h>dos^ria, como son las tintóreas, cardas, esmeriles, correas, y 
L),s especiales para torcidos, etc., etc., tiene que traerlas del ex
tranjero en su mayo.' parte, y por la proporción en que entran 
rsif.-s meterías en la elaboración de los tejidos, puede buena
mente calcularse que los gravan en 1 por 100.

Gistes generales.—Los gastos generales, como son la.direc
ción do las secciones de la fábrica, representaciones, muestra
rios y demás, son indudablemente excesivos, atendida la poca 
importancia de ia producción que los motiva. Estos mismos 
gastos generales no aumenta rían si nuevos mercados viniesen 
á hacer más importante la cifra de producción, por Jo cual 
pindén calcularse, atendido, que en Jos países rivales, siendo 
intrínsecamente ig u a la  pero proporcionalmente menores ai
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giro, este Jes disminuye de 4 por 100, y en consecuencia 
son de gravam en en igual proporción para la industria n a 
cional. ' .X

Resumiendo los datos aducidos en la s anteriores lineas, 
resu lta gravada la industria española, en el concepto Ole ex
cesos en el coste de:

L a s  primeras m aterias  8-80 por 100.
L a  m aq u in aria .     0 ‘65 »
E l carbón..        1*10 »
E l interés del cap ita l   2'* 50 »
E l qReferan to de g iro s   .......................    1*75 »
La mano de o b r a .  ........  42‘ÜQ »
L a s  segundes m aterins  ...............  LOO »
Y los gastos generales.............................. 4b  3 »

Formando un total de................ 31‘80 por 100.

Hay que teñe* en cuenta'que los gastos generases van á ser 
aum entados con el recargo de 15 por 100 en la "contribución 
industrial y con el aumento de derechos de consumos que se 
aplican al jabón y al aceite.

Tampoco sará ocioso señalar una de las causas que origina 
á  los f* ferie m es de tejidos de pañería un exceso de traba jo , á 
la  par que íim ua su beneficio y no les permite reducir el poco 
que utilizan en algunos de ios tipos que producen. E sta  causa 
es lo txíguo del mercado que consume sus productos, toda vez 
que no registre..en sus estadísticas ninguna venia para la e x 
portación; y si'a fgan a hace es de ensayo, que nunca produce 
¿em anoas periódicas y constantes. Su efecto, las circunstancias 
que pueden a Retar su único mercado, tales como la  fa lta  do
co&echas, l<i Klteracñm del orden público, Ja depreciación de
jos valoras del Estado, que/constituyen los únicos recursos de 
m uchísim as fam ilias pn España, hacen que su consumo se 
vea expuesto á la multitud de oscilocione.s que la frecuente re 
petición Ce aquellas determina. L a  inseguridad de un consu
mo probable, por oirá parte, no les permite in stalar todas las 
m aquinarías que necesitarían en épocas extraordinarias, en 
que aquel seria considerable, si pudiese ser satisfecho; vién
dose por ¡o mismo privados del beneficio-que les reportaría. 
No pueden, pues, contar con- las utilidades oue reporta una 
industria, cuando produce mucho, a un vendiendo barato, n i 
tampoco les es dado adoptar el sistem a eficacísimo para la 
perfección y baratura de producto, de no gubdividir el trabajo, 
sino de aplicarlo en grande escala á la producción de un solo 
artículo, de cuyo sistem a las economías que resultan  son con
siderables.

En cambio los grandes centros fabriles extran jeros, con 
los cuá¡es debe luchar, pueden aplicarlo, por el gran consum o 
que sus numerosos mercados-les hacen y por la m ayor segu 
ridad de este consumo que resulta de la m ultiplicidad de los 
m ism os.

Provoca también la gran producción grande afluencia de 
m aterias prim eras; trasfórm ansn las plazas fabriles en g ran 
des mere-'«dos de las m ism as, y esto es de una ventaja im por
tante, ya por lo que se refiere á la mayor baratura con que 
pueden obtenerlas, ya porque les es dado conocer antes que 
nosotros, que de estos mercados carecem os, m u ltitu d ‘de nue
vas m aterias, de cuyo resultado de aplicación se utiliza algún  
tiempo el productor.

(iSe continuará.)

Dirección  d e  l a  C aja g en era l de Dep ó sito s.
E sta  Dirección general ha acordado los pagos que se expre

san  á continuación para el á ia  4.* del próximo Marzo, de diez 
á dos de la tarde:

Intereses de resguardos al portador depositados, a traso s 
hasta  fin de 1873, facturas números 9 á 13, últim as de Jas p re 
sentadas á señalamiento hasta Ja fecha.

Madrid 26 de Febrero de 1879,=E1 Director general, Jav ie r  
Cavestany.

F áb rica  n acional del Sello .
E l día 31 del próximo mes de Marzo, á las doce de su  m a

ñana, tendrá lugar en esta Fábrica Ja adquisición en pública 
3ubasta do 3.000 kilogram os de cnerda de cáñamo, hilo laso  y 
guita ue tres cabos, que se consideran necesarios en la m ism a 
durante el próximo año económico de 1879 80.

Lo que se enuncia al publico para conoc:miento de los que 
leseen tomar p .rteen  dicha licitación; debiendo añadir que el 
pliego de cundic ones y m uestras de la cuerda estarán de m a
nifiesto en esta Contaduría todos los dias no feriados, desde 
las nueve d-> la m añana hasta ías cuadro de la mrde»

Madrid 25 «te Febrero de 1879. =  E l Administrador.:-Jefe, 
Francisco Echagüe.

M IN IST E R IO  D E  F O M E N T O .

D ir e c c io n  g e n e r a l  d e  O b ra s  p ú b l i c a s ,  C o m e rc io  
y  M in as .

En virtud de lo di spuesto por Real decreto de 23 de Setiem 
bre de i8 "7 , Dirección general ha señalado el día 21 
del próxim , roes de Marzo, á, la una de la tarde, para el 
arriendo su pública, subasta de los derechos de Arancel exigí - 
bles por uVmmo de dos años m  los portazgos que á continua
ción sf -ur.presan, pertenecientes á U carretera de segundo or
den de Gádiz á M álaga, provincia de Málaga.

Presupuesto anual, 
TERCERA SUBASTA CON BAJA DEL 50 POR 100 .. ~

DEL TIPO DE LA PRIMERA. P esetas.

Nagüelas, con Arancel de 2 ‘5 miri&metros. 4620
Gu&daihoree, con Arancel de 2 m iriá- 

m e tr o s . . . . .................................................................. 35.855

40.475

L a  subasta se celebrara en los térm inos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en Madrid anta ja Direc
ción general de Obras públicas, en el M inisterio de Fomento, 
y en Málaga ante el Gobernador de la provincia; hallándose 
en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del público, 
los Aranceles, el pliego de condiciones generales publicado m  
Ja G a c sta  del 23 de Setiembre de 1877, y el de Tas particula
re s para esta contrata.

L a s  proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactam ente al modelo que sigue; y la  cantidad que 
ha de consignarse previamente como garantía para tomar parte 
en esta su basta  será  de 6,750 pesetas en dinero ó acciones de 
cam inos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo m arca
do en el Reai decreto de 29 de Agosto de i 876; debiendo acom
pañarse á cada pliego el documento que acredite haber reali
zado el depósito del modo que previene la referida instrucción.

No se adm itirán posturas qué no cubran el im porte del 
presupuesto anual de dichos portazgos.

En ei caso de que resalten dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará, únicamente entre su s autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescritos por la  citada in s
trucción; siendo la prim era mejora por lo ménos de i  00 pese
tas, quedando las demás á voluntad de los licitad ores siem pre 
que no bajen de 40 pesetas.

Madrid 20 de Febrero de 1879.®»E! Director general, el B a
rón de Oovadonga,

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publicada

con fecha 20 de Febrero último, y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para ei arriendo en. pública su basta  de los 
derechos de Arancel que se devenguen en los portazgos de 
N agüeles y GuadaJhorce, se compromete á tomar á  su cargo 
la recaudación de dichos derechos, con estricta sujeción á 
los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de. * .  * a 
pesetas anuales.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 'exprese* determ inada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, que 
eí propon en te ofrece.)’

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de 23 de S e 
tiembre de 1 8 7 7 ,  esta Dirección general ha señalado el dia 21 
del próximo mes áe M arzo, á la una de la tard e , p ara  d  
arriendo en pública subasta de los derechos de Arancel ex ig i-  
bles por término de dos años en los por;azgcs que á  continua
ción se expresan , pertenecientes á ia carretera de segundo óí- 
den de Ronda á Robantes, provincia de Málaga.

Presupueste anual. 
TERCERA SUBASTA CON BAJA DEL 5 0  POR 100 y .

DEL TIPO DE LA PRIMERA. -......P '9U ta s ' .

Brij an , con Arancel de 2 m iríám etro s... 8.300
Robantes, con Arancel de 3 m iríám etros. .  13.200

21.500

Lía sux>ast& se celebrará eh los térm inos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en Madrid ante -la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, 
y en M álaga ante el Gobernador de la provincia; hallándose 
en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento de] públi
co, los Aranceles, el pliego de condiciones generales publi
cado en la G a c e t a  del 2 5  d e ; Setiembre de 4 8 7 7 , y  e l á e  la» 
particulares p ara'esta  contraía,"

L as proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactam ente al modelo que sigue; y la  cantidad que 
ha de consignarse previamente como garan tía  para tom ar 
parte en esta subasta será de 3,585 pesetas en dinero ó acciones 
de caminos, ó bien en efectos de la  Deuda pública al tipo 
marcado en el R eál decreto de 29 de Agosto de 4 8 7 6 ;  debien
do acom pañarse á cada pliego el documento que acredite h a
ber realizado el depósito del modo que previene la  referida in s
trucción.

No se adm itirán posturas que no cubran ei importe del pre
supuesto anual de dichos portazgos.

En el caso de que resulten dos '6 m ás proposiciones iguales, 
se celebrará, únicamente entra su s autores, una .segunda li
citación abierta en los términos prescritos por la  h itada iris- 
tracción; siendo la prim era mejora por lo menos de 400 pesetas, 
quedando ja s denxio á voluntad de ios Imitadores siem pre que 
¿o  bajen de 40 pesetas.

Madrid 20 de Febrero de ’4879.«»HSi Director general, el Ba
rón cía Cov&donga,

MoM ü de pmposieiom
D. N. N., vecino d e , . . . . ,  enterado del anuncio publicad© 

con fecha 20 de Febrero último, y da las condiciones y requisitos 
que s e exigen para e l  f r ie n d o  m  pública' su b asta  de los de
rechos de Arancel que se devenguen en los portazgos de* B ri
ján  y Gobautes, m  compromete á tomar á su cargo la recau
dación. de dichos derechos, con astricta sujeción á  ¿os expresa-  
•dos r«qínsitos y condiciones, por iá  cantidad d e . . . . »  pesetas 
anuales.

(Aoid k  proposición que' se haga, admitiendo ó m ejorando 
lisa y llanam ente • ej tipo D&ao ;. pero ¿fi virtiendo que será 
desechada toda propio ata e q que no s& exprese determ inada
mente la  cantidad u. pesetas y "céntimos, ascrita en letra, que 
el proponente oítpccú

{ Fecha y firm a asi proponente.)

En virtud io  lo dispuesto  por Real decretó de 23 de So- 
Hambre de 1817, esta  Dirección general ha señalado el dia 21 
del próximo mes de Marzo, 4 "la  una áe l a .tarde, para el 
arriendo m  pública subasta de los derechos de Arancel exi
gióles por término de dos años en el portazgo que á conti
nuación s *  expresa, perteneciente 4 la carretera de segundo 
orden de Málaga á A lm ería, provincia ds M álaga.

Presupuesto ánuah
TERCERA SUBASTA CON BAJA DEL 50 POR 400 ~~

DEL TIPO DE LA PRIMERA.   PesetáS.

San  Telmo, con Arancel de 3 m iríám etros. 5 6 .6 7 5

L a  subasta  se celebrará en los términos prevenidos por k  
Instrucción, de 18 de Marzo de 4862, en Madrid- anta la D irec
ción general de Obras públicas, en el Ministerio- de Fomento, 
y en Málaga ante el Gobernador de la p rov in cia ; hallándo
se en ambos puntos de manifiesto, para, conocí miento del pú
blico, ios Aranceles, el plíe c i ondiciones generales publi
cado en la G a c e t a  del 25 lembra de 4877, y el de las
particulares p a ja  esta con*"

L as proposiciones se p r e ^ r t  i t u  en piiegm  cerrados, arre
glándose exactam ente al modelo que sigue; y la cantidad que 
ha de consignarse préviamente como garantía para tomar 
parte en esta subasta será d© 9 450 pesetas en dinero ó accio
nes de caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo 
marcado en el Reai decreto de 29 de Agosto de 1 8 7 6 ; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite habar 
realizado el depósito del modo que previene la  referida in s
trucción.

No se adm itirán posturas que no cubran d  im porte del 
presupuesto anual de dicho portazgo.

En el caso de que resulten dos 5 m is  proposiciones igua
les, se celebrará, únicamente entre su s autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescritos por la citada ins
trucción; siendo la  prim era m ejora por lo ménos de 400 pese

tas, quedando las demás á voluntad de los lid iad o re s siem pre 
que no bajen de 10 pesetas,

Madrid 20 de Febrero de 4S79»«*E! Director general, el B a
rón áe Oovadonga,

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . e n t e r a d o  del anuncio publicado 

con fecha 20 de Febrero úlci mo, y d é la s  condiciones y requi
sitos que se exigen para el arriendo en pública subasta  de los 
derechos de Arancel que se devenguen en el portazgo de San  
Telmo, se compromete & tom ar 4 su cargo- la recaudación de 
dichos derechos, con estricta sujeción á .los expresados requi
sitos y condiciones,, por la cantidad d e . . . . .  pesetas anuales.

(Aquí la proposición que. se h aga ,.admitiendo ó mejorando 
lisa  y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determ inada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, que 
el proponente ofrece.)

(Fecha y firm a del proponen te.)

Eh virtud' de lo dispuesto p o r ' Real decreto de-23 de Sep
tiembre de14877, esta Dirección general, ha señalado el dia 21 
del próximo més 'de Marzo, á  ia una de la tarde, para ©1 
arriendo en pública subasta de los derechos do Arancel e x ig i

d le s, por. término >de dos años en ios portazgos que á continua
ción se expresan , pertenecí en tes á ia. carretera de prim er or
den de Bailén á Málaga, provincia de Málaga.

Presupuesto anual.
TERCERA SUBASTA CON BAJA DEL 50 POR 100

DEL TIPO DE LA PRIMERA.  bgLDD". . ,n

Los Meaderos, con Arancel de 2 ‘5 m iriá-
m etro s................. ...........  . .   ................. . .  8 300

L a s Olletas, con Arancel de 2 m iríám etros. 22 375

30.675

L a  subasta se celebrará en los térm inos.prevenidos por la  
instrucción de 48fie Marzo de 1852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en ei Ministerio de Fomento, 
y en Málaga ante el Gobernador d é la  provincia; hallándose 
m  ambos puntos de manifiesto, para conocim ientofiel publico, 
ios Aranceles, el pliego de condiciones generales publicado en 
la G a c e t a  del 25 de Setiembre d©)4877# y  el de las particu la
res para esta contrata.

L a s  proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre-

f iándose exactam ente al modelo que sigue;, y. la cantidad que 
a de consignarse previamente como garan tía  para tom ar 

parte en esta subasta será de 5.445 pesetas en dinero ó accio
nes de cam inos, ó bien en afectos de la Deuda pública ai tipo 
marcado en el Real decreto de 29 de Agosto de 4876; debiendo 
acom pañarse á cada pliego ei documento que acredite haber 
realizado ei depósito del modo que previene la  referida in s
trucción.

No se adm itirán posturas que no cubran el importe del pre
supuesto anual de dichos portazgos.

E n  el caso de que res alten dos ó m ás proposiciones ig u a le s , 
se celebrará, únicamente entre su s autores, una segunda lic i
tación abierta en los térm inos prescritos por citada in s-  
vruccion; siendo la prim era m ejora por lo ménos de 400 pese
tas, quedando las demás á voluntad de los licitadoras Siempre 
que no bajen de 40 pesetas.

Madrid 20 de Febrero do'4879.a=E] Director general, el B a 
rón de Oovadonga.-

Modelo de proposición .
O. K  ■ V , vecino d e . e n t e r a d o  del anuncio publicado 

con fecha 20 ae Febrero último, y de las condiciones y reqúisi tos 
que r-v exigen para el arriendo en pública su b asta  de los dere
cho*- de Arancel que se devenguen en los portazgos de L o s Mea
deros y L a s  Olletas, se compromete á tom ar á su  cargo k  re
caudación de dichos detechos, con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones, por la  cantidad d e .........
pesetas anuales.

(Aquí la preposición que se haga, adm itiendo ó m ejorando 
lisa y llanam ente e l tipo fija d o ; pero ad virtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determ ina
damente la cantidad en pesetas y céntim os, escrita en letra, 
que el proponente ofrece.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por R eal decreto de 23 de Se
tiembre de 1877, esta Dirección general ha señalado el día 24 
del próximo mes de Marzo, á la  una de la tarde, para el 
arriendo en pública subasta de lob derechos de Arancel exigí- 
fe] es por término de dos años en el portazgo que á- continua
ción se expresa, perteneciente á la carretera de segundo orden 
de Jerez á Ronda, provincia de Málaga.

Presupuesto anual. 
TERCERA SUBASTA CON BAJA DEL 50 POR 400 r

DEL TIPO DE LA PRIM ERA. ¿e se ta s .

L a  Dehesa, con Ar anee! de 4‘5 m iríám etros. 960

L a  su basta  se celebrará en los térm inos prevenidos por la 
instrucción de 48 de Marzo de 4852, en Madrid ante k  TMree- 
eion general do Obras públicas, m  el M inisterio áe Fume© to, 
j :  en M álaga anta el Gobernador de la provincia ; hallándo
se en am bos puntos de manifiesto, para conocimiento del pú
blico-, los Aranceles, el pliego de condiciones generales publi
cado en la G a c e t a  del 25 de Setiem bre de 4877, y el de las par
ticulares para esta contrata.

L as proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ar
reglándose exactam ente al modelo que s ig u e ; y la  cantidad 
que ha. de consignarse prévíamente como garan tía  para,tom ar 
parte en esta subasta será de 460 pesetas en dinero ó acciones 
de cam inos, ó bien en efectos de- la Deuda pública al tipo mar
cado en el Real decreto de 29 de Agosto de 4876 ; debiendo 
acom pañarse á cada pliego el documento, que acredite haber 
realizado el depósito del modo que proviene la  referida in s
trucción.

No s e . adm itirán posturas que no cubran ©1 im porte de! 
presupuestó anual de dicho portazgo.

En el caso de que resulten dos 6 m ás proposiciones igu a
les,'se celebrará,’ únicamente entre su s au tores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescritos por la  citada in s
trucción; siendo la prim era mejora por lo ménos- de 409 pese
tas, quedando las demás á voluntad de los licit&dóres siem pre 
que no bajen de 40 pesetas.

Madrid 20 de Febrero de Í8 7 9 .^ E 1  Direetor general, el B a 
rón de Oovadonga.
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Modelo de proposición.
D. Ñ. 1N., vecino de    enterado del anuncio publicado

con fecha 20 de Febrero último, y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para el arriendo en pública subasta de los 
derechos de Arancel que se devenguen.en el portazgo ,de La 
Dehesa, se compromete á tomar á su cargo la recaudación 
de dichos derechos, con estricta sujeción á los expresados re 
quisitos y condiciones, por la cantidad d e  pesetas anuales.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo lijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
que el proponente ofrece.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de M  de Se
tiembre de i 877, esta Dirección general ha señalado el dia 21 
del próximo mes de Marzo, á k  una de la tarde, para el 
arriando en pública subasta de los derechos de Arancel exigi
óles por término de dos años en los portazgos que i  -continua
ción se expresan, pertenecientes á la  carretera de segundo or
den de Cuesta del Espino á Málaga, provincia de, Málaga.

Presupuesto anuaí. 
BERCERA SUBASTA CON BAJA DEL 50 POR 100 — ,

DEL TIPO DE LA PRIM ERA. Pesetas.

Antequera, con Arancel de 2‘5 miriám etros. 43.200
Horcajo, con Arancel de 2 m iriám etros.. .  5.850
Teatinos, con Arancel de 2 m iriám etros... 17.725

36.775

La subasta se celebrará en los términos prevenid as por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en"Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en él Ministerio de Fomento,

. y en Málaga ante el Gobernador de la provincia ; hallándole 
en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del pú
blico, los Aranceles, el pliego de condiciones generales pu
blicado en la G a c e t a  del 2o de Setiembre de 1877, y el de 'las 
particulares para esta contrata. •

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, a r re 
glándose exactamente al modelo que s igue; y la cantidad que 
ha de consignarse previamente como garantía para tom ar parte 
en esta subasta será de 6.130 pesetas en dinero ó acciones de 
caminos, ó bien en efectos-de la Deuda pública al tipo marcado 
en el Real decreto de 29 de Agosto de 1876;.debiendo acompa
ñarse á  cada pliego el documento que acredite haber realizado 
el depósito del modo que previene la referida instrucción.

No se adm itirán posturas que no cubran el importé del pre 
supuesto anual de dichos portazgos.

En el caso*de que resulten dos ó más proposiciones /igua-^ 
les, se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda 
.licitación abierta en los términos prescritos por íá citada ins
trucción; siendo la prim era mejora por lo ménos de 100 pe
setas, quedando las demás á voluntad de los licitadores siem
pre que no bajen de 10 pesetas.

Madrid SO de Febrero de Í879.=E1 Director general,, el Ba
rón de Oovadonga.

Modelo de proposición,
D. fL N.» vecino de    enterado del anuncio publicado

con fecha 20 de Febrero último, y de las condiciones y requisi
tos ¡que se exigen para el arriendo en pública subasta de ios 
derechos de Arancel que se devenguen en los portazgos de' 
Antequera, Horcajo y Teatirios, se compromete á tom ar á su 
cargo la recaudación de dichos derechos, con estricta sujeción 
¿ los expresados requisitos y i condiciones , por la cantidad 
d e . . . . .  pesetas anuales.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y Llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determ inada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, que 
el proponíate ofrece.)

(Fecha y firma del proponente.)

A D M IN ISTR A CIO N  PR O V IN CIA L.

Diputación provincial de Madrid.
Esta Corporación ha acordado en sesión de ayer sacar á 

licitación pública el sum inistro de toda la carne de vaca y 
carnero que por térm ino de un año necesiten los estableci
mientos de-Beneficencia, Hospital provincial, Hospicio, Hospi
tal de San Juan de Dios é Inclusa, al tipo de una peseta 27 
.céntimos cada'kilogramo pitanza provisional para tomar parte 
en la subasta, 15.113 pesetas para el primero de estos estable
cimientos, 18.462 para los tres restantes y 28.575 para todos 
juntos; siendo la definitiva el 20 por 100 del importe de una 
anualidad al precio del remate según el pliego de condiciones 
y modelo de proposición inserto en el Boletín oficial de la pro
vincia, que estará de manifiesto en esta Secretaría, Sección de 
Beneficencia, todos los dias no festivos, de once á  cuatro de la 
tarde.

El remate se verificará el d a 8 de Marzo próximo, á las 
tres.de la tarde, en la Casa Palacio de la Diputación, plaza de 
Santiago, núm. 2.

Madrid 22 de Febrero de 1879.=E1 Diputado Secretario, 
José de la Torre Villanueva. :

Junta iocesana de reparación de tem plos 
d e  Granada.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 25 de Enero 
último, se ha señalado el dia 20 de Marzo, á la hora de ¡as doce, 
para la adjudicación en pública subasta de las obras de reedi
ficación del templo parroquial de Soportujar, bajo el tipo del 
presupuesto de contrata, im portante la cantidad de 30.935 pe
setas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
instrucción publicada con fecha 28 de Mayo de 1877, ante esta 
Jun ta diocesana, en la sala delegación de capellanías; ha llán 
dose de manifiesto en la Secrétaría de la misma, para conoci
miento del público, los planos, presupuestos, pliegos de condi
ciones y Mcmíuña explieativa.del proyecto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajus- 
't /n  deseen su redacción-al adjunto modelo; debiendo consig
narse préviamente como garantía para tomar parte en esta su 
basta la cantidad de 1.547 pesetas en dinero ó en efectos de 
la Deuda, conforme á lo dispuesto por Real decreto de 29 de 
Agosto de 1876.

A cutía pliego de proposición deberá acompañar el la

mento que acredite haber verificado el depósito del modo que 
previene dicha instrucción.

Granada 22 de Febrero de 1879.==E1 Arzobispo de Granada,

Modelo de proposición,
D. N. N . , vecino d e  , enterado del anuncio publi

cado con fecha 22 de Febrero, y de las condiciones que se 
exigen para 3a adjudicación de las obras de reedificación del 
templo parroquial de Soportujar, se compromete á tom ar á su 
cargo la construcción de las mismas, con estricta sujeción á
los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de........

(Fecha y firma del proponente.)
Nota.̂  .Las proposiciones que se hagan serán admitiendo ó 

mejoráñdo lisa y llanam ente el tipo lijado en el anuncio; ad
virtiéndose que será desechada toda proposidon en que no se 
exprese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, 
escrita en letra, por la que se comprometa el proponente á la 
ejecución de las obras.

Administración del forreo CeatraL •
SECCION DE LISTA.

Cartas devenidas púr insuficiente franqueo el dia 25 de Febrero.
Núm. 459 Antonia Espada.—Priego de la Alcarria.

460 Agustín Gutiérrez.—San Sebastian.
431 Bernabea Ayllon.—Aicalá de Henares.
462 Eenito Somoza.—Castuera.
463 Bartolomé Ramos.—Guadalajara.
464 Orisant j Herrero.—Oastromocho.
465 Casi'da Aimendariz.—Montejo de la Vega.
466 Diego Ceballos.—Santiago de la Puebla.
467 Eusebio Santos.—Nava del Rey.
468 Francisco Nuñez.—Espinar.
469 Gregorio Rey.—Tetuan.
470 Isabel Baviera.—Los Llanos.
471 Ignacio Antonio Burtargorri.—Aranda de Duero.
472 Juan Jiménez T ubio—Granada. 
v73 Juan Martínez.—Villarrobiero.
474 Luis G. Barzan&llana.—Segovia,
475 Madrona de Psnadér.—Barcelona.
476 Miguel de Landaluce.—ifiodio.
477 Pedro Fernandez.—Haro.
478 Perfecto Acosta.— Ciudad-Real.
479 Toribio Ortiz.—-Villacañas.
480 Víctor Estrada.—Fresnedilla.

Madrid 26 de Febrero de 1879.-= El A dm inistrador interino, 
Eugenio de Velasco.

Gabinete Central de Telégrafos.
Relación de los telegramas que no han podido entregarse é los 

destinatarios por ser desconocidos,
DIA 26.

Estación de origen. nombre Domicilio,
del destinatario.

Valladolid  Manuel Tobar  Olivo, 8.
Barcelona  Miguel Llano   Dos de Mayo, 7, 3.#
Sanlúcar..............  Pedro Góm ez.. . . . .  Santa Bárbara, 5, 3.#,

izquierda.
Z am ora. ............. Antonio Herrand . .  Jacometrezo, 26, 2.°
Pontevedra  M uruais  ____ Justa, 4, 2.°, derecha.
C oruña. . . . . . . . .  Tetrao A lvarez. . . .  Jacometrezo, 31.

Madrid 26 de Febrero de i&79.=El Jefe tíei Gabinete Cen
tra l, Francisco Mora.

áDMIMSTMGION Da JUSTICIAADMINISTRACION DE JUSTICIA.

AUDIENCIAS TERRITORIALES.

Sevilla.
Por falta de aspirantes con las condiciones legales para 

obtener la habilitación de una Escribanía de. actuaciones va
cante en el Juzgado de prim era instancia de Rute, se ha m an
dado por Real orden de 24 del corriente anunciarla de nue
vo, bajo el concepto de que podrán optar á ella aun los que 
carezcan de los requisitos señalados en el núm. 5.* del art. 4.° 
del Real decreto de 12 de Julio de 1875.

En su virtud, el limo. Sr. Presidente de esta Audiencia ha 
dispuesto se publique el presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y 
Boletín oficial de la provincia de Córdoba, para que los que 
aspiren al referido cargo presenten sus solicitudes documen
tadas al Juez de prim era instancia de aquel partido dentro del 
término de 20 dias, contados desde su inserción en la G a c e t a .

Sevilla 30 de Enero de 1879 .=El Se cretario de gobierno, 
Manuel Kreisler.

JUZGADOS MILITARES.
M a d r id .

Debiendo prestar declaración en expediento que se sigue 
en esta Fiscalía el Médico que fué de Sanidad m ilitar, D. Eva
risto Fontana, y los cabos que perteñecieron al provincial de 
Madrid, Anastasio Vega Griñón, José Ortega López y Juan 
Cubas García, se presentarán con este objeto en el cuartel de 
San Mateo, de nueve á once de la m añana.

Madrid 18 de Febrero de 1879.=De orden del Sr. FiscaJ, ed 
Escribano, Ricardo Burillo.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.
A rc o s .

D. Juan Ricoy y Fraiz, Juez de primera instancia de esta 
ciudad y su partido.

En virtud del presente cito, llamo y ernpLzo por térm i
no de 10 dias, contados desde la inserción de este en la G a c e 

t a  d e  M a d r i d , á  FraiicLcs Onega Arias, conocido por Mario 
Orni, natural y vecino de Bornos, casado, sin Lujos, albañil y 
de 80 añes do edad, para que en du'ho térm ino so presente en

este Juzgado y Escribanía del actuario, con objeto de designar 
Abogado y Procurador que le defienda en la causa que contra 
el mismo y otros se sigue por el delito de rebelión; apercibido 
que de no verificarlo se hará  acreedor á los perjuicios que 
haya lugar.

Arcos y Enero 30 de 1879.=Juan R ieoy .=P or su mandado, 
Antonio Sierra.

Ayam onte.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Cármen Sousa 

y Campillo, natural y vecina de Isla Cristina, h ija de D. Ilde
fonso y Doña María, casada, de 30 años, de profesión su casa, 
lee y escribe, n j tiene apodo y no ha sido áníes procesada, 
para que dentro del término de 15 dias, siguientes .*1 en que se 
inserte la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en la 
audiencia de este Juzgado, para contestar los cargos que le 
resultan en la causa que contra la Sousa se instruye por hurto  
de un cuadro al óleo representativo de Santas Justa y Rufina; 
bajo apercibimiento de que de no verificarlo le parará el per
juicio á que haya lugar.

Se ruega y encarga á los Sres. Jueces de prim era instancia 
de 3a Nación, demás Autoridades é individuos de policía jud i
cial, procedan á la captura de la Cármen Sousa, poniéndola á 
disposición de este dicho Juzgado con las seguridades condu
centes.

Dada en.Ia ciudad de Ayamonte á 20 de Setiembre de 1878.= 
Manuel de R o jas.= E l actuario, Licenciado Antonio Alvarez y 
Rodríguez.

Barcelona.—San Beltran.
Por la presente requisitoria se cita, ilarna y emplaza á 

Jaime Roca y Montell, cuyo actual paradero se ignora, y cuyas 
circunstancias personales al final se expresan, para que en el 
término de 15 dias, á contar desde la inserción de la presente 
en 3a G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado, sito en 
los bajos de la cárcel, á las once de su mañana; bajo aperci
bimiento que de no verificarlo será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo se encarga á las Autoridades y agentes 
de la policía judicial procedan á la  busca y captura de dicho 
procesado, y caso de ser habido disponer su conducción á es
tas cárceles; pues así 3o tengo acordado en la causa que se 
instruye contra el mismo sobre desacato á los agentes de la  
Autoridad.

Dada en Barcelona á 30 de Enero de 1879.=José Víctor 
B ruyade.=Por su mandado y ocupación deD. Ignacio Gallisá, 
Francisco Margenat, Escribano.

Señas personales de dicho procesado.
E statura alta, pelo negro, ojos garzos, nariz aguileña, bar

ba poolada, de 25 años de edad.

Benavcnte.
D. José González Lobon, Juez municipal de esta villa y 

accidental de prim era instancia por indisposición del p rop ia  
tario.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á To
más Mateos Nestal, natural de Otero de Rodas, en este partido, 
de edad de 21 años, soltero, para que en el térm ino de 15 dias, 
se presente en este Juzgado con objeto de serle notificada la 
sentencia pronunciada en la causa crim inal seguida contra el 
mismo por lesiones á Jacinta Barrientos, vecina de dicho Ote
ro; apercibido que de no comparecer le parará el perjuicio á 
que haya lugar.

Benavente 31 de Enero de 1879.=José Gonzalez.=*Dionisio 
Reus.Bujalance.

D. Manuel Izquier do, Diez Juez de prim era instancia de esta 
ciudad y su partido.

Por ed presente cito, llamo y emplazo á Antonio Castro 
Blanco, álias Perdigón, casado, jornalero, de esta naturaleza y 
vecindad, y al gitano Antonio Ramón Moreno JLnenez, resi
dente en esta población hasta hace un mes, para que se pre
senten en este Juzgado ó en la cárcel pública del mismo en 
término de 15 dias, que se contarán desde la inserción del pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , á responder de los cargos que 
contra ellos resultan en la causa que estoy instruyendo por 
robo de ropas y dinero perpetrado en la tienda de los señores 
Juez y Guerra, sita en 3a calle de Terreros de esta población; 
y si así lo lucieren les oirá y les guardara justicia  en lo que 
la tuvieren; y no haciéndolo se les declarará rebeldes, parán
doles el perjuicio á que haya lugar.

Asimismo encargo y ruego á todas las A utoridades, tanto 
civiles como mi itares y á todos los dependientes de la policía 
judicial, procedan á la busca, captura y remisión á este Juz
gado de ios referidos Antonio Castro Blanco, álias Perdigón, y 
el gitano Antonio Ramón Moreno Jiménez, con las segurida
des convenientes; pues así lo tengo mandado en providencia 
de este dU en la causa á que antes me refiero.

Dado en Bujalance á 31 de Enero de lS79.=M anuel Izquier- 
do .=P or su mandado, Pedro Cantó García.

C aliosa de E nsarriá.
D. José Egléban Quílez, Juez de prim era instancia dél par

tido de ¡esta villa de Callosa ele E nsarriá , provincia de Ali
cante.

Por Ja’presente se hace saber que en este Juzgado y actuación 
' del infrascrito so sigue de oficio causa criminal contra Fran

cisco Ripoll y M•.diñes, soltero, jornalero del campo, de 17 años 
de edad y vecino de Tárbena, sobre hurto de almenaras a José 
Antonio Guardiola; en cuya causa y no habiendo sido hallado 
en su domicilio dicho procesado en el acto de ser citado para 
su. comparecencia en este Juzgado áfin  de hacerle saber la ca-
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liñoacion fiscal y  nombramiento de Abogado y  Procurador que. 
le  defiendan en la misma, é ignorarse su paradero, se llama al 
individuo Francisco Ripoll para que dentro del térm ino de '15 
dias comparezca ante este Juzgado al objeto referido ; aperci
bido que le parará el perjuicio que hubiere lugar por su rebel
día; é interesando al propio tiempo á todas las Autoridades y  
agentes de policía judicial, para que procedan á la busca y de
tención del dicho procesado, conduciéndolo á disposición de 
este Juzgado, caso de ser habido.

Dada en Callosa de Ensarriá á 30 de Enero de 1879.=Josó  
Estéban Quílez.=--De orden de S. S., Domingo Perez.

C a s a s - I b a ñ e z .
D. Salustiano García Izquierdo, Abogado, Juez municipal 

de esta villa, y Regente del Juzgado de primera instancia  
de este partido por ausencia del propietario en uso de licencia.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á R osen
do Pardo García, natural y vecino de Gasas de Ves, de estatu
ra regular, pelo castaño, cara y nariz, regulares, ojos pardos, 
viste pantalón y chaqueta de pañete negro, chaleco paño azu
lado, gorra color de ceniza con vuelta de piel, medias de lana 
negra y calzado de esparteñas, para que en el término de 30 
dias, á contar desde que tenga lugar su  inserción en la G a c e 

t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, se presente 
en este Juzgado á responder á los cargos que le resultan en 
la  ñausa crim inal que se le sigue sobre tentativa de hurto; 
apercibido quede no hacerlo en el término fijado será decla
rado rebelde y le parara el perjuicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
é individuos de la policía judicial de la  Nación procedan á la  
busca del Rosendo Pardo García; y  siendo habido á su deten
ción y conducción á este Juzgado con las seguridades debidas.

Dada en Casas-Ibañez á í.° de Febrero"de 4879.=Salustia- 
no G arcía.=Por su mandado, Agustín Contreras.

Cazalla de la Sierra.
I). Francisco  Salustiano Mancha, Licenciado en Jurispru

dencia, Notario del ilu stre  Colegio de Sevilla, E scribano  del 
Juzgado de prim era in s tanc ia  do e s t e partidlo, y Secretario  de 
gobierno del m ism o.

En virtud del presente,‘cumpliendo con lo  mandado por el 
Sr. Juez de primera instancia de esta v illa  en las diligencias 
sobre cumplimiento de la ejecutoria recaída en causa por fa l
sedad contra Damian Moreno Domínguez y  otros, se cita á 
José Ginés González, actor que ha sido*en dicha causa y  vecino  
de la aldea de Carboneras, partido de Araeena, cuyo actual 
paradero se ignora, para que-dentro del término de £0 dias, á 
contar desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d , se presente en este Juzgado por la Escribanía del in fras
crito para notificarle dicha ejecutoria; apercibido que de no 
verificarlo le parará el perjuicio- que haya lugar.

Cazalla de Ja Sierra á £9 de Enero de 4879.=E1 Escribano, 
Licenciado Francisco Salustiano Mancha.Entrambasaguas.

D. Tirso Lomas Anaya, Escribano actuario de este Juzgado  
de Entrambasaguas, de la  provincia de'Santander.

Certifico que en la causa crim inal que en este Juzgado y  
por mi testimonio se instruye contra Modesta Casanueva A güe
ro sobre hurto de ciruelas, se encuentra la cédula de citación  
que literalmente dice:

«Cédula de citación.— E l Sr. D. Juan Herrero y Solares, 
Juez municipal, encargado de la jurisdicción ordinaria del par
tido, ha dispuesto en providencia dé este día se cite á Pedro 
Varona Saiz, natural de Puentedey, Burgos, domiciliado que 
estuvo en Loredo en Agosto del año último, para que compa
rezca en la sala-audiencia de este Juzgado á prestar declara
ción en la causa crim inal que se instruye contra Modesta Casa- 
nueva Agüero, sobre hurto de ciruelas á Patricio Marañon; 
bajo las advertencias y  apercibimientos establecidos en los 
artículos 305, 312, 325, y 49, en su núm. 5.% de la ley de En
juiciamiento criminal.

Y para que pueda hacerse la citación acordada expido la 
presente cédula original en Entrambasaguas á 31 de Enero 
d ed 879 .= E l Escribano, Tirso Lomas.»

La cédula inserta corresponde con su original, á que me 
remito.

Para que conste y á fin de que tin ga  lugar su inserción en 
el Boletín oficial de Santander y G a c e t a  d e  M a d r i d , pongo el 
presente que firmo en Entrambasaguas á 31 de Enero de 1 8 7 9 .=  
Tirso Lomas.

Figueras.
Por la presente se cita y llama á Juan Galcerán y Ribas, 

de edad 46 años, casado, jornalero, natural de Fortea, vecino 
últimam ente de Castelló de Ampürias, y cuyo actual paradero 
se ignora, para que comparezca ante este Juzgado dentro del 
término de 20 dias, á fin de prestar inquisitiva en la causa 
criminal que me halloinstruyendo contra el mismo sobre hurto; 
apercibiéndole que de no verificarlo será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio consiguiente.

Al mismo tiempo encargo á las Autoridades civiles y m ili
tares y demás agentes de la policía judicial procedan á la 
busca y  captura del expresado Juan Galeerán y R ib as; y  caso 
de ser habido ponerlo á disposición de este Juzgado.

Dada en Figueras á 29 de Enero de 1879.=Juan Gualberto 
N cgués.—Por mandado de S , S., Maximino Gil.Gijon.

: D. Segism undo García Borron, Juez de primera instancia
de la villa de Gíjon y su partido.

Por la p resen te  requ isito ria  cito, llamo y emplazo á un tal 
R obustiano Suarez, que se dice vecino de Oviedo, y un tal José 
Renueva, que se dice vecino de Lacia na, cuyas señas se expre

sarán á continuación, para que al término de 20 dias, contados 
desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a 

d r id ,  comparezcan en este Juzgado á responder de los cargos, 
que contra ellos resultan en la causa que me hallo instruyen
do por robo en la noche del 15 de Noviembre próximo pasado 
en la correduría de esta villa de J. Menendez y,Compañía; 
bajo apercibimiento de que en otro caso les parará el perjuicio’ 
á que haya lugar.

Asimismo encargo á todas las Autoridades civiles y  m ilita
res procedan á la  busca y  captura de los expresados sujetos, 
disponiendo su conducción á este Juzgado con las seguridades 
debidas.

Dado en Gijon á 29 de Enero de 4879.=Segism undo García 
B orron.=Por mandado de S. S., Licenciado Ignacio Sánchez.

Señas del Bolustiano Suarez*
Estatura regular, cara redonda, barba cerrada; vestía capa 

y  sombrero hongo negro con alas anchas.

Señas del José Renueva.
Estatura alta, más bien delgado que gordo, con toda la, 

barba y ésta partida por debajo de la boca en grandes gu ias;: 
vestía sombrero hongo negro de alas anchas, gaban ruso no; 
m uy largo y botas de montar por encima del pantalón. \

H u e l v a .
D. Andrés Pelaez y  Perez, Juez de primera instancia de; 

este partido.
Por la presente cito, llamo y  emplazo al gitanillo José de” 

ios Reyes Rios, natural de Car taya, ambulante, esquilador de 
bestias, y de 10 á 13 años de edad; siendo sus señas personales 
estatura propia á su edad-, pelo castaño, ojos pardos, y viste  
chaqueta de pana y  pantalón de algodón á rayas azules; para 
que en el término de 15 días, contados desde la inserción de 
la  presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la pro
vincia, se presente en este Juzgado para ser notificado de un 
auto declarando terminado el sumario y elevando A plenario 
la causa que contra el mism o se sigue por hurto de 2 pesetas 
á María de los A ngeles de la Cruz, vecina, de *San Juan del 
Puerto; apercibido que áe no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Al mismo tiem po, en nombre del Rey D. Alfonso XII 
(Q. D. G.) les exhorto y requiero, y  en el mió les pido y suplico ■ 
á todas las Autoridades, así civiles como m ilitares y demás 
individuos de la policía judicial, para que procedan á la bus
ca, captura y  remisión á la cárcel de esta ciudad del referido  
José délos Reyes; pues en hacerlo así administrarán justicia ' 
y llenarán uno de los deberes á que por la ley  estam os con sti
tuidos. ;

Dada en Huelva á i.® de Febrero de 4 8 7 9 .=  Andrés P e- 
laez.= P or mandado der S. S. , Juan Medra no Borrega. i

L a  C a ñ iz a .
D. José García Centeno, Juez de primera instancia de la  

villa y partido de La Cañiza.
Por medio de la presente requisitoria se cita, llam a y  em 

plaza á P ilar Rubi.ano, hija natural de Feliciana Antonia R u -  
biano, soltera., jornalera, de 25 años de edad, natural de Santa  
Marina de Covelo, distrito del mismo nombre en este partido, 
cuyas señas personales y de vestir á continuación se expresan, 
para que dentro del término do 20 dias precisamente compa
rezca en este Juzgado á ser notificada de la sentencia dictada 
por la Exorna. Sala de lo crim inal de la Audiencia de la Coru- 
ña en causa que se le formó por tentativa de hurto á D. Cons- ■ 
tantino Moarez, su convecino; apercibida de que si no lo veri
ficase será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya ; 
lugar según la ley.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y  
agentes de policía judicial del punto en que se halle dicha R u- 
biano procedan á su captura, poniéndola á disposición de este 
Juzgado con las seguridades debidas.

Dada en La Cañiza á 28 de Enero de 4879.=José García 
O enteno.=Re orden de S. S., Marcelino Montero Olivera.

Señas personales.
Estatura alta, pelo y ojos castaños, color m oreno, nariz 

larga, tiene una mancha morada al lado izquierdo del rostro.

Idem de vestir .
Chambra de tela escocesa, pañuelo de algodón blanco, con 

cenefa á da cabeza; otro de merino con flores al cuello; saya  
de ganga; delantal de veludillo.

M a d r id .—C o n g r e s o .
D. José María Nieto, Juez de primera instancia del distrito  

del Congreso de esta Corte.
Por la presente requisitoria se cita y  llam a á Juan López 

Carrion, natural de esta capital, de 45 años de edad, hijo de 
Manuel y María, el cual es de estatura proporcionada á su  
edad, ojos grandes, color moreno; y viste traje oscuro, carrick 

. color ceniza oscuro, gorra negra y camisa de color, cuyo ac
tual paradero se ignora, para que dentro del término de 40 
dias, contados desde la publicación del presente, se persone en 
la cárcel de hombres á responder de los cargos que le resul
tan en la causa que le instruyo por hurto.

Asim ism o encargo á todas las Autoridades del Reino, tan 
to civiles como m ilitares, que si fuere habido dicho sujeto, sea 
conducido á la mencionada cárcel y á mi disposición.

Dada en Madrid á 30 de Enero de 4879.=José M. Nieto.— 
Por mandado de S. S., Rafael Valdivieso.

M a d r i d . - I n c l u s a .
Di.Manuel- Vicente y  Corso, Magistrado de Audiencia de 

fuera, y Jaez de primera instancia del distrito áe la Inclusa de 
esta Corte.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y  emplaza á Leo- 
vigildo García R ivas, natural de Albuñol, Granada, soltero, 
de 40 años, sin oficio ni vecindad conocida, para que en el tér
mino de 40 dias se presente en este Juzgado á ser notificado y  
cumplir la condena que se le ha im puesto por la Superioridad 
en causa sobre lesiones á Bernabea Muñoz; apercibido que de 
no verificarlo le  parará el perjuicio que haya lugar.

Encargo á todas las Autoridades, civiles y  m ilitares y agen
tes de la policía judicial, procedan á la  busca y captura de 
dicho sujeto, poniéndole á disposición de este Juzgado.

Madrid 8 de Enero de 4879.=M anuel Vicente y C orso.=E l 
actuario, Licenciado Juan Marton.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia  
del distrito de la Inclusa de esta Corte, se cita y llam a á Fran
cisco López González, hijo de Vicente y  R am ona, natural de 
Acevedo (Lugo), que habitó en esta Corte, calle del Sombrere
te, núm. 44, piso cu arto , para que en el término de cinco dias 
comparezca en la Escribanía del infrascrito á percibir el im 
porte de la indem nización á que ha sido condenado F élix  Blas 
García en causa por lesiones á aquel.

Madrid 27 de Enero de 4879.=V .° B .0e= E i Sr. Juez, Vicente 
y Corso.==El Escribano, Victoriano Moreno.

M adrid .—U niversidad.
D; Luis Rubio y Cadena, Magistrado de Audiencia de fuera 

de Madrid, y  Juez de primera instancia del distrito de la U ni
versidad de esta Corte.

Por la presente requisitoria se llam a y  busca á D. Hilario 
de Madrid Valbuena y  Marin, natural de Sonseca, provincia 
de Toledo, hijo de D. Eulogio y  Doña Manuela, viudo, cesante 
del ramo de Hacienda, de 58 años, vecino de esta Corte, que 
ha vivido en la calle de San Cosme* números 44 y 46, cuarto 
principal de la izquierda, cuyas señas personales son: estatura 
regular, más bien alta, pelo y  barba canosos, color bueno, cara 
redonda, ojos pardos, y  v iste pantalón, chaleco y levita de 
paño fino negro, sombrero alto de copa y botinas de becerro, á 
fin de que en el término de 40 dias comparezca en este Juzga
do para la práctica de una diligencia en la causa crim inal que 
contra el m ism o me hallo instruyendo de oficio por el delito 
de estafa; bajo apercibimiento que de no comparecer será de
clarado rebelde y  le parará el perjuicio que haya lugar.

Y para que pueda tener efecto la busca y captura de dicho 
procesado pido y encargo á los Sres. Jueces en cuya circuns
cripción se encuentre, y  a la s  Autoridades y agentes de policía 
judicial que supieren su paradero, procedan á su  prisión y re
m isión á la cárcel de hombres de esta Corte á mi disposición.

Dada en Madrid á 29 de Enero de 4879 .= L u is Rubio y  Ca
dena.—Por mandado de S. S., Manuel Viejo.

D. Luis Rubio y Cadena, Magistrado de Audiencia de fuera 
de esta capital y  Juez de primera instancia del distrito de la  
Universidad de la mism a.

Por el presente se cita y  llam a á Antonio Queiro y Corell, 
que ha vivido en. la calle de la Justa, núm. 9, cuarto principal, 
y en  la de la Montera, núm. 40, cuarto tercero izquierda, y  
cuyo actual domicilio se ignora, para que dentro del término 
de seis dias, contados desde la publicación del presente,* com
parezca en dicho Juzgado y Escribanía del que refrenda, sitos 
en el piso principal del ex-conventó de las Salesas, á la prác
tica de una diligencia acordada por la Superioridad en causa 
criminal.

Madrid 31 de Enero de 4879.=V.° B .°= R ub io  y Cadena.— 
Por mandado de S. S., Juan Soriano.

D. Luis Rubio y  Cadena, Magistradoñé' ÁüÚiencia de fu e 
ra de esta capital y Juez de primera instancia* del distrito de 
la  Universidad.

Por la presente requisitoria cito, llam o y emplazo á Cle
mente Calvo, que es ó ha sido vecino de Burgohondo, provin
cia y partido judicial de Avila, que habitaba últim am ente en 
esta capital, paseo de San Bernardino, cajón núm, 2 ó 3, y 
que en la actualidad se ignora su paradero, para que en el 
término de ocho dias, contados desde,la inserción de la pre
sente en los; periódicos oficiales, comparezca ante este Juz
gado á declarar como procesado en causa por estafa á Lucía 
Sánchez Juárez, vecina del citado pueblo de Burgohondo.

Y encargo á todas las Autoridades y agentes de la policía 
judicial se sirvan practicar las más eficaces diligencias para 
la busca de Clemente Calvo, y  siendo habido procederán á su 
detención, poniéndole á disposición de este Juzgado.

Dada en Madrid á 27 de Enero de 4879 .=L uis Rubio y Ca- 
dena.=Por,m andado de S. g ., Eusebio Cereceda.

Concuerda literalm ente con su original, unido á la causa.
Madrid 29 de Enero de 4879.=E1 actuario, Eusebio Ce

receda.
Marbella.

D. Carlos Alvarez Ossorio, Juez de p r im e r a  instancia de 
este partido.

Por el presente se cita, llam a y  emplaza á Juan Perez Ber- 
nal, vecino de Monda, que parece se dedica al oficio de carbone
ro-, y  cuyas demás señas y paradero actual se ignoran, para que 
dentro del térm ino de 40 dias, á contar desde la inserción de 
este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y B oletín oficial de esta 
provincia, comparezca ante la mesa de este Juzgado á prestar 
cierta declaración en la causa que contra D. José Jiménez 
Gamberos se sigue sobre daños; apercibido de que en otro caso 
será incurso en la m ulta de 25 pesetas.

Dado en Marbella á 30 de Enero de 4879.=C árlos Alvares 
O ssorio.=Por su mandado, Antonio Amorós.
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M é r i d a .

D. José Becerra L av iñ a , Juez de primera instancia de este 
partido.

Por el presente se cita, llam a y  emplaza á un gitano , alto, 
m oreno, que en la feria de San Miguel de Zafra, celebrada en 
Octubre últim o, cambió una jum enta de mediana alzada, cer
rada y  de pelo pardo, con Pedro Velasco, vecino de Almendra- 
lejo , para que dentro del término de 10 áias comparezca en 
este Juzgado á contestar á los cargos que le resultan en causa 
que se le sigue por hurto de caballer ías; apercibido que de.no 
hacerlo será declarado rebelde y  le  parará el perjuicio con
siguiente.

También se excita el celo de todas las Autoridades para 
que procedan á la busca y  rem isión á este Juzgado de una j u
m enta de 11 á 12 años de edad, pelo pardo* claro, dé buena ta 
lla, con falta de dos dientes supériores y un esparaban en la pata  
izquierda; y  otra jum enta dé tres años, pelo pardo oscuro, de 
buena alzada, y  á la . captura y  detención de los sujetos en 
cuyo poder se encuentren, así como á la del gitano llamado y  
citado anteriorm ente.

Dado en Mérida á 28 de Enero de 1 8 7 9 .= José Becerra L a- 
viña.—De su  órden, Vicente Cádiz y Jiménez.

Motril.
D. Isidro Ros y  Suarez, Juez de primera; instancia de esta  

Ciudad y  su partido.
Por el presente seícita, llam a y  emplaza por término de 15 

dias, á contar desde el siguiente al de su publicación en'la  
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de Granada y Málaga, 
á Antonio Alvarez Espinosa, natural y  vecino de Molvizar, 
casado, de 30 años, cuyas demás circunstancias y  actual pa
radero se ignoran desde que partió p ira Málaga hace m ás de 
dos meses, con el fin de que comparezca en los estrados de este 
Juzgado ó su cárcel del partido & responder de los cargos que 
le resultan en causa sobre estafa; en  la inteligencia que de no 
verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar.

Al m ism o tiempo ruego y encargó á las Autóridádes y  fu n 
cionarios de policía judicial que la presente vieren, se sirvan  
ordenar su captura y  conducción á disposición de este Juz
gado.

Dado en Motril á  30 de. Enero de 1879.=Isidro R o s.= P o r  
su mandado, Licenciado Timoteo Mena.

N u l e s .
D. Cayo Girones y  Alvarez, Juez en com isión del Juzgado 

de primera instancia de la v illa  de Nules y  su partido.
; Por la presente requisitoria se cita, llam a y  emplaza á Juan 

de Catin, tratante en cab alleras, de estatura alta, color more
no, pelo negro, que viste á estilo  de gitano, con pañuelo á la  
cabeza y  alpargatas de cáñamo, á fin de que dentro del térm i
no de 15 dias, á contar desde la publicación de la  presente en  

,1a G a c e t a , d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado para reci
birle indagatoria en causa que contra el m km a<m ostá'si-f 
guien do sobre hurto de paja; bajo apercibimiento de declarár
sele rebelde, parándole el perjuicio que hubiere lugar, pues! 
así lo tengo acordado en providencia de hoy.

Dada en Nules á £8 de Enero de 1879 .= ü ayo G irones.= Por  
su mandado, Licenciado Manuel J. Huesa.

P l a s e n c i a .
Como Escribano de este Juzgado de primera instancia  y su  

partido.
Doy fé que á consecuencia de la fugaj verificada por el pe

nado Lope Merino Ruiz, se ha dictado la providencia cuyo 
.tenor literal dice así:

«Providencia. — Plasencia 22 de Enero del 1879. — Por 
recibidas las anteriores-com unicaciones de la Alcaldía de Ma
jadas, y visto su contenido para lograr si posible es la captura  
del fugado Lope Merino Ruiz, con inserción de sus señas per
sonales y  antecedentes necesarios; diríjase comunicación ,,a l 
Jefe del puesto de la Guardia civ il de esta ciudad, circulares á 
los pueblos de partido, exhortos á los cuatro Juzgados m ás  
próxim os y  edictos que se insertarán en los Boletines oficiales 
de Avila, Salamanca, Badajoz y  Gáceres, y  en la G a c e t a  d e  M a 
d r id , y  para averiguar la crim inalidad que los conductores de 1 
Merino no hayan podido tener en su evasión dirijan exhorto 
al Juez de primera instancia  de N&valmoral de la Mata para 
que remita las diligencias que con tal objeto haya instruido  
y  mande citar de comparecencia en este Juzgado á F elipe Mar
tin, á quien se indica como encargado de la custodia del fu 
gado, y  á los que le acompañasen, para recibirles las oportu
nas declaraciones de inquirir y  rem itir las comunicaciones, y  
carta-guía que aun no se han entregado en el Juzgado.

Los efectos á  que alude la anterior comunicación deposí
tense por ahora en la cárcel del partido, bajo la garantía del 
Alcaide, y  de la instrucción de diligencias dénse los oportunos 
partes á la Superioridad y  conocimiento al Sr. Promotor 
fiscal.

Lo mandó y firmó el Sr, Juez de primera instancia del par- 
, tid o .= D oy fé.=A n astasio  deM endoza.=Luciano María Torres.»

Lo inserto corresponde á la letra con sus originales que he 
tenido á la vista y  obran en la citada sumaria, á que me re
m ito.

En cuya fé y para la inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r id , 
cumpliendo con lo prevenido, pongo el presente, que signo y  
firmo en Plasencia á £8 de Enero de 1 8 7 9 .=  Luciano María 
Torres.

Señas.
Lope Merino Ruiz, natural de Arenas de San Pedro, sin 

vecindad fija, casado, quinquillero, de 29 años de edad, de es
tatura alta, color moreno claro, cara larga, nariz afilada,, pa
tillas rojo oscuro, pelo castaño oscuro; vestía pantalón rayado,

chaqueta de paño fino negro, faja negra, sombrero de mediado, 
fábrica de Portugal, y  se le siguió causa en este Juzgado con 
el nombre de Francisco.

'V a l d e r r o b r e s .
D. JuanClavería Miguel, Juez de primera instancia de Val- 

derrobres y su partido.
Por el presente edicto cito, llam o y  emplazo á Martin Falo  

y  H uesa, áii&s Royo, natural y  vecino de Cretas, para que en 
el término de 15 dias, á contar desde la fecha de la in ser
ción del presente edicto en el Boletín oficial de esta provincia  
y  G a c e t a  d e  Ma d r id , se presente en este Juzgado al objeto do 
notificarle la sentencia ejecutoria pronunciada en la causa se
guida contra el m ismo y  otro sobre lesionés g ra v es; aperci
biéndole quede no verificarlo en dicho término se realizará y 
adjudicará al Estado la fianza que tiene prestada p a r a la  
libertad del m ism o, á tenor de lo prevenido en el art. 420 de 
la ley de Enjuiciam iento crim inal.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y  agen
tes de la policía judicial procedan á la busca y  captura de d i
cho Falo; y en el caso de conseguirse será conducido, á este 
Juzgado con las seguridades debidas.

Dado en Valderrobr¿s & 23 de Enero de 1879.=Juan Glave- 
r ía .= P or mandado de S. S., Antonio Borras.

V e l e z-Málaga.
D. Francisco Martinez y Daban, Juez de primera instancia  

de esta ciudad y su partido.
Por virtud del presente se cita, llam a y emplaza á José Ra

mírez Ñoñez, vecino de Ganillas Aceituno, y cuyas señas se ano
tan á continuación, para que dentro del término d e20 dias, con
tados desde la  publicación en los periódicos oficiales, se pre
sente en.este Juzgado á responder á los cargos que le resultan  
en la causa que contra el mism o se instruye sobre iesiones á 
Manuel Marín Marin, de igual domicilio; apercibido que tras
currido dicho térm ino sin verificarlo se declarará contumaz y 
rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á 
la ley.

A sim ism o encargo á todas las Autoridades, civiles y  m ili
tares y  demás individuos de policía judicial que tengan n oti
cia de su  paradero, procedan á su captura y  rem isión á este 
Juzgado.

Dado en Velez-Málaga á 28 de Enero de 1879.=Francisco  
Martinez y  D aban.=Por mandado de S. S., Federico Fossati.

Señas.
Edad 21 años, estatura regular, pelo rubio, ojos m elados, 

nariz regular, barba escasa, color.trigueño, hoyoso de virue
las; viste pantalón de tela oscura, chaqueta de paño basto yi 
chaleco de igual tela, sombrero calañés, faja negra y alparga
tas; no tiene cédula de empadronamiento.

Z a r a g o z a . -  P i l a r .
D. José García Gamba, Juez de prim era instancia del d is

trito del Pilar de Zaragoza.
Por el presente segundo edicto c ito , llam o y  emplazo al 

procesado José Fernandez Paulete, que hallándose cum pliendo 
condena que le fué im puesta en causa sobre falsificación de 
billetes del Banco de Francia le fueron aplicados los beneficios 
del decreto de 22 de Enero ú ltim o, ha desaparecido ignorán
dose su actual paradero; debiendo presentarse en este m i refe* 
rido Juzgado dentro de 30 diás, por tenerlo así acordado en 
causa sobre expedición de billetes falsos del referido Banco de 
Francia seguida contra el m ism o y otros.

Y encargo á las Autoridades de la localidad donde pueda 
encontrarse dicho sujeto le detengan y rem itan conducido á 
m i disposición.

Dado en Zaragoza á 20 de Enero de 1879.=José García 
Cam ba.=De su orden, Romualdo Paraíso.

Zaragoza.- San Pablo.
D. Luis de Marlés, Juez de primera instancia del d istrito  

de San Pablo de Zaragoza.
Por el presente encargo ¿ cualquiera que tuviere conoci

miento de quién sea el cadáver de un hombre de unos 50 á 60 
años, de pelo cano, vestido de camisa blanca, pantalón de la 
nilla fondo blanco, rayas negras, calzado de borceguíes, gorra 
de paño color café claro, chaleco de lanilla  verde lagarto, que 
se encontró á la madrugada del 11 del ú ltim o Noviembre des
trozado en la vía de Navarra junto á la acequia de C halam e- 
lero, con proximidad al empalme de la de Madrid, para que se 
presente en este Juzgado á manifestarlo ó sospechas que tu 
viera de quién fuera ó pudiera dar razón; pues así lo tengo  
acordado en la causa que sobre el suceso se forma.

Dado en Zaragoza á 24 de Enero de 1879.= L uis de Mar- 
lés.=x=Por mandado de 3. S., Camilo Torres.

D. Luis de Marlés, Juez de primera instancia del cuartel de 
San Pablo de esta capital.

Por la presente se cita, llama y  emplaza á José Berdala y  
Salvador, natural de Madrid, vecino de esta capital, soltero, 
hijo de Angel y María, de 49 años do edad, bracero del campo, 
y cuyas señas personales son estatura cumplida, pelo entreca
no, cejas al pedo, barba poblada, ojos garzos, nariz y  boca re
gulares, color sano, para que demtro del término de 12 dias se 
presente en las cárceles de esta capital ó en la sala-audiencia  
de este Juzgado en méritos de la causa crim inal contra e l  
mismo pendiente sobre hurto; apercibido que de no verificarlo 
s e ‘continuará el procedimiento en su rebeldía, parándole el 
perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo en nombre de S. M. exhorto y requiero, y 
en el mió pido y ruego á los Jueces, justicias y funcionarios  
de policía judicial procedan á la busca y  captura del expresa

do José Berdala Salvador; poniéndolo, de ser habido, á dispo
sición de este Juzgado.

Dado en Zaragoza á 24 de Enero de !8 7 9 .= L u is  de Mar- 
lés .= P or su mandado, Manuel Sauras.

NOTICIAS OFICIALES.
Gas R e u se n se .

Balance general de la Sociedad correspondiente al ejerciciode 1878.
AGTIYO. -----Pesetas.

Material de laR ociedad por el establecido  124 549*17Géneros en almacén por los ex isten tes * . 17*790*57Muebles y enseres por los id ............................* * ‘ ’ 1 591*03
Carbones por los id . ....................................;; 45.178‘42Ayuntam iento por saldo a su ca rg o ...................  104.443*17
Varios deudores por id. á cargo de varios  158.$09‘05

451.761*61
PASIVO.

Capital por el representado por 650 accion es... 325.000Fondo de reserva por saldo acreedor........................... 29.938*97
Varios acreedores por id. á favor de v a r io s .. . .  20.967*81Beneficios por liquidar  ........... *............................. 75.854*83

4 '-----------451.761*61
Reus 31 de Diciembre de 1878.=Por el Gas R eusense, e l Administrador, José Simó.
D. Juan Sarda, Secretario de la Sociedad Gas Reusense, certifico:- que ,en la sesión celebrada el 2 del actual por la junta  

genera^ de accionistas fueron aprobados el balance que ante
cede é inventarios que se acompañan, correspondientes ai ejerció del año últim o.

Y para que conste libro el presente en Reus á 19 de Febrero de 1879.=Juan Sardá. X —1111

Inventario de los géneros que se expresarán , pertenecientes á la
Sociedad Gas Reusense, tomado el dia 31 de Diciembre de 1878.

Pesetas.
áeccion 1.a—'Tubería y  piezas para canalización. 3.466*88
^ — u— -2."—Material para alumbrado público. 3.351*50 ;—  3.a—Retortas y  piezas refractarias  3.618 94— _ —  4.a—Contadores y  material para ra-

„ a “ «fes  .............. 3.857*80_______  o. —Objetos para el servicio de la F á -
. . .  „ brjo a .........................................   939‘2S |6 .  —Productos elaborados y ca l  2.856*50

T o t a l . .............................  17.790*57
Reus 31 de Diciembre de 1878.=Por el Gas Reusense, el Administrador, José Simó. X —1112

G réd ito  C a ste lla n o .
En cum plimiento de lo dispuesto en el art. 43 de los esta tutos de la Sociedad, se convoca por segunda vez á junta general ordinaria de accionistas, que tendrá lugar en el domicilio social el dia 10 de Marzo próximo, á las siete de Ja noche, con objeto de exam inar j  aprobar las cuentas del últim o ejercicio que f t ia l i tó e n ^ í  de Diciembre de 1878, renovar i a tercera parte de los individuos de la Junta de gobierno y resolver sobre cualquiera proposición que se formule con los requisitos que establece el ¡art. 46 de dichos estatutos, siempre que no se oponga al convenio celebrado con ios acreedores.

Para poder asistir á ella es preciso depositar en la Caja de la Sociedad antes de la reunión 20 acciones por lo ménos, que tengan satisfecho el noveno dividendo pasivo, y  se expedirán  
resguardos nom inativos á favor de cada interesado para acre
ditar su derecho de asistencia y el de los votos que le correspondan.

El derecho de asistencia sólo puede delegarse en otro accionista.
V alladolid22de Febrero de 1879.=Por acuerdo déla. Junta de gobierno, el Secretario de la Sociedad, Julián Majada.

X - l l í O
C o m p a ñ ía  d e  lo s  c a m in o s  d e  h ie r r o  d e l  N o r te  

d e  E sp a ñ a .
Necesitando esta Gompañía hacer acopio de doscientos m il (200.000) kilogramos de aceite de olivo, celebrará al efecto su basta pública el dia 7 de Marzo próximo, á las dos de la tarde, en su domicilio de esía Corte, Paseo de Recoletos, núm. 9.
El sum inistro deberá entregarse en los almacenes generales de la Compañía en Valladolid.
El pliego de condiciones para el sum inistro y subasta, asi como el modelo de proposición, están de manifiesto:
En Madrid, en las oficinas del Consejo de la Compañía, Paseo de Recoletos, núm. 9;
En Valladolid, en las del Sr. Jefe de alm acenes generales.
Madrid 24 de Febrero de 1879.=E1 Director de la Gompañía, G. Guillaume. x __1109

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia  26 de Febrero de 1879. 

 ̂ .  —  —

avsí3U& I f  humedad del aíre. j; 1

barómetro j isaKüÓKJrcao. ¡1 I » . i»HORAS. h ™ ™ - | .  «?; 1
asHíiaeires. ! . .  1 íutiaedu'.- v'- :' •■■**«&•■«$ u  '• «c-v.*

. dd<\  : _  |
6delam .f 704*04 | —3*2 | —4*0 ;¡N. O . .. | Calma .¡¡Celajes.9 de la m. <'05*03 j 0*5 | —0*2 .X. O .. . 'Brisa . .1 dem.iS d sld ia , 705*56 i\ 3‘9 \ 0‘8 :JN. Q . . . Udem . fídem.8 de la t. 706*05 ¡f 6*8 \ 3*3 , . 5 .0 .  fídem . .  ffd. nubes.6 de la t  788*25 p 2/8 : 0*4 |¡N. O .. .IB * fte jNuboso.9 del» a.. 707*03 \¡ V5 i — 0*6 p .  O . .  ?Brisa . jA ls. nubes|

Temperatura máxima del M.rev s la sombra ____      7*3fien?, mínima de id . 0. . . . . . . . . .     ..........  —3*5Diferencia *#‘8
temperatura máxima al sai, » 4*47 <x-furos de )s¡ -?3‘9Idem id. dentro de una esfera da cr is ta l. ....................... •. 35*9Diferencia

Lluvia es lar? $4 últimas doras, en milímetros. »
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Despachos telegráficos recibidos en  el O bservatorio de M adrid
sobre el estado atm osférico á las nueve  dé la m a ñ a n a  en  va rio s  
pu n to s de la p e n ín su la  el dia  S6 de Febrero de 1879.

i"
-.j.sh'.^r. tara ¡3,̂ ía«u sstasio

yiSiUi'íw. ¿J 8 S S ,
' >• »a- *nsale<?. ’/'sú'o. ’** l>’

\ m ** ’OJ

-ah asilar. 760*9 3*1 N .  Viento Tempest.*. Tranq.4
ií'ibae. 762 4 ¡ 2*3 N. O . . .  Brisa .. Id em ... . p;cada.
Ovi*dw.\ 763*9 C‘2 S. O ... Idem.. Nievo  »
Cordñd.[i'- h.j 76**5 3‘6 \ T. E. Viento. Nuboso ..  Agitada
Fantia^ú , , .  *'67*0 6*3 V. „. . .  Calma . Nieve-------

Oporto..*.*, 768*4 5*0 N.N. E. Brisa.. Ais. nubes Bella.
Lisboa. 766*5 5*3 N. 1 . . .  W em . Idem... . Idem.
Badajo? j * 7!6 N. O ...  Caima. Despejado. »

- '-a ■ L, 765*4 4*S N. O .. * Ais. nubes. Tranq.4
¿emlU. f ’d-4‘7 fi*á......JN............. Calma. Despejado. »
tVV í . - . 76 ¿r 8 ' 0 -i >1.0. Brisa. . Idem . . , .  »
dren ¿  62*5 4‘S N. M. . .  Idem . .  Idem . . . . .  »

Ci , .  6*í NT. . . . .  Idem .. Idem   Rizada.
Alnan** - 4 , 7‘2 »*<> O.- . . .  Idem .. Íd e m ... .  Idem,
tj'iij'f’i •• {..s • 4 7*0 N. O. . .  t iento. Idem. . .  »
v ;  n<n m í‘0 s*á N. O ... Br;s a . ídem   »
p a I m a - ■>
Baiv* n 755*9 4*0 N. O. . .  ídem .. Casi cub.° Tranq.4

f  era el... ». 76 D! —'1*6 N____ , Viento. Casi desp.® *
'¿uragov,&. 0 .. » 5*2 N. O.... Brisa. Despejado. »
Bííí ¡a ..... •. 7fd‘7 --2*1 N. E . . .  ídem ..' C.*, nieve. »
Air-'X!.'.. "6-!2 —2*0 N. O ... Calma. Cubierto. »
? a i í a u o l i ¿ 768*2 0*0 N. . . . .  Brisa.. C:\ nieve. »
M i  , .  763*3 — 1*0 X. E . . .  Calma Despejado. »

; :..:ir d • . • 765*7 0 5 lN. O .. Br sa ..  Celajes . .  »
Ksí.'.iia.. , "i0.7*6 ~ D 6  ¡S. O ... - Ventiscas. »
Ciu 763*4 20*4 ¡N. .0 ..,. B risa.. Despejado. m
Ai o* ente , - . 703*5 —4 *@ Q , í d e m . .  Idem.......... »

Esirasados.

Día 20.

P a lm a . . . . . .  760'3 4 4*7 3. O .. .  Viento. N uboso... Oleaje.

Dia 21. I

P alm a.. . . . .  744*7 3*2 * N. O .. .1 V.° fte. Despejado. Oleaje.

Dia 22. I

Palma . .  730*5 i 46*2 S. O. . .  V.° h . \  Cubierto. .  Oleaje.

Dia 23. I I j

Palma . . .  7583 * 43*7 ¡O. Calma. Despej ido OI ije. ,

B o ls a  d e  M a d r id .
rj::tíf¿ucion oficial i d  d d  26  de Febrero  de 1879* ¿ a m p a r a d *  m n  

la del dio. a n t e r i o r  ■

CAMBIO a l  c o n t a d o . . 

FONDOS PÚBLICOS. - * s ® » « - s s s ^ ^
Dia 25. Dia 26.

P.snta pm-péiua ai 3 por 4 0á. ». . . . . . . . . .  44-587 44*60-57 4(2-55
no publicado 14*60 4 4*57 4(2

á '¡-laso ; 4 4*65-60 fin próx.
no publicado I4*6á . 44*52 4(2 lin próx.

/  ¿adió, í 4 ‘87 »
1 .•& i l . i  . id. eitt'iv'r . . . . . . . .  » »

pequeños * 4 5 f[0
' '  ; ’ L' íCT'1'-' VtZ-' 'i) *í - -■ ;*£Y O s a pi*r¡

4 ' , n*„' -¡ »: . . . . . .  , . '=á'6o »
P  j,'a.. i ' \  r . - n. . . . . .  iqo »

tí6\/ií<;ñOc.. » 35*60
D ‘uda del pe i s - ’r l      » 80 50
Bníe‘, snpi*:t«'; , • *e! Banco de í^p¿'

fia, secunda serie     » 4 00*50
•‘'es >ro, r&, 6 ñor  ̂as

iu-,nre#............. ................  « . . .  . . . . . .  88*13 88*20
\ \  • . i . ,  '-dí i r d \o u . .d o r i , . ......................... .. *» »

cí: pe^íígluU. 88 0(0 88*20
Üi Fp-cic-tí k D.i n- v. i i'C l e í  r.re n 8

yr -;r'i i    97*25 , D7‘i 0
«o püfdííado, 97*i5 »

en cantidades pe p a l a s , » 97*10
Idem ni. id., ex ceriot.. ..  - . . .....   .......... . 91 ‘30 *
, -e , ,-C '¡’u . ' -o  ’ob.p cío da ‘-dna-

  ................... .............. . . . .  95*75 05*63
•>} ,nl\iu'P' > luí das. 85*80 *

í - l t ’ ' , I'ispaiiO Cr’onial . . . 1 4 1‘9'25 m. i
Cl ' uc'DPj'b d d </.js jo   I 97 Ojo » !

. . i -  s - . o.,  de! -
í ’̂ t r ?     .   I 28*45 28*20-45 !

r - '  n* J 253 0{0 » j
no pnhlicado,\  * " 25\ 0[0 j

íioíiif© áa l Eeíiao, j

|  * |  ! x  s:--!r— r-

. J  ; pr;‘ v
1¿3y..*«e;0p ü , Tí4 ■:
fií0a n í8* ^ .  par. 4 [4 ,, '

■ lanería..» c o I « ll-t i^Má-agu, j par. i
T i la . . ,* ««• í[C * jjñ<::rci¿.t . .á v4 ;
a la jo z . . , o * \4 * f OresLO . 4r4

' ’r:8bii3u*. v i 4¡8 ! | 0 / i c d c  4  | | 4
4(4 t . : P a l e a d a , . . . i - I

' vo r c p a r .  | •? Palma fdrr / ‘j r » 1
v ú mes 0. « . ,  1 par. \ j- 4 ? ampien a .« par. s. ¡
7 ^rer^g.. .  * a par. | a * Po^tovudr: , ! par. ? J

— . . .  » 4t4 [] ^e u s . . . . . par.  » J
" . par. ;■ Balamas as . .  * ‘q 4  ís

4(3 n i| S. SabaotiasiJ * 4y4
u;ad&ü-ilMi. D2 íí B an tan d er . . . | par. »
• ordeba. , ,  „ 4t4 v 'ú Si a Cruz^fd» i $<fi.

ii* * ' i s d t d ^ . : . ; !  Par. 7
u a s a e s . . . . .  *t* i » ‘ k' s'íoy! . ' ' . . . .  -• par. i
"'•-n-.'’ . . . - .  a i  « Dar. , ,  I
v; .........-f P»’-. ■„ " ^ T i a . ?«,:■ 1 * 1

. . . . .  par. , * ■-'jan-.-toBa, . par. i I
«.-•••••i-....; a» > ' í t e l   - ;$  i

s — , - ' ¡ •• v: Toledo,. 0 e . J  - i:2 to !
 D 1* í }' Tlídeku,, „ ,.J F2 | |

| I] W iim c ia . . , . | % I 4¡& |
a, ,  C j X;? ?j Valla-iolid. J  » I 4-8 -j

¡ o m D4 f n ’/i§;o.. . . , . , . 1  D2 j " .j
r;í.r„ f •( 7rDi“1* par. | » J

. ... ,: p ;áí-, j • j lF a r r -r v - . , , , 1  par. ? - 1'
PA nc.r, i ir y 6 I 1

4

Bolsas extranjeras.
PARÍS 2 5  DE FEBR ER O ,

' S por 400 u x o rio? .. . á 43 3(4.
.sa-v , u .. ] 3 por i 06 iaterior ..  á &

t 2 por 4i?0 fimorUsable & »
' 8 por 1 0 0 , ^ , , , , . . . , ,  á 77*05.
I 5 ^or H'O, á 4 4 0*42 4(2. ’

Consolidados ingleses#.  ̂ fi 96 5(46.

f^ r .M o ñ  oSoiales sobre p lacas extranjeras.
Jim Mito:*. ¿ $0 diag feoba, díns. 47*4 5,
* e. i  d i«3 visu.> frase . 4*93.

D irección general de Correos y  T elégrafos.
Según los partes recibidos, ayer llovió en Gerona y Jaén, y  nevó 

en Burgos, Logroño, Pamplona y  Soria.

A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  M a d r i d .
Del parto remitido en este dia por la Intervención del Mercado Sá

granos v nota de precios de artículos de consumo, resulta lo siguiente: 
Carne de vaca, de 45 á 4 6*25 pesetas la arroba, y  á 4 ‘45 el kilogramo, 
ídem de carnero, á v'84 pesetas la libra, y á P65 el kilógramo- 

Despojos de cerdo, de 10 á 41*50 pesetas la arroba; de 9*50 á 0*60 !.a 
libra, y de 4 *06 á 4 *29 el kilogramo.

Tocino añejo, de 18*50 á 4 9'pesetas la arroba: de 0'90 á 0*94la  libra, 
j  do 1*93 á 2*02 el kilogramo.

Idem fresco, de 4 7*59 á i 8 pesetas la arroba; de 0‘72 á 9*84 la li
bra. y de 4*55 a 4‘75 el kilógramo.

ídem en canal, de i 7 á 17*50 pesetas la arroba.
Lomo, de. i á 4*42 pesetas la libra, y de 2.*4 6 a 2‘4 í cl kilógramo. 
Jamón, de 22*50 á 85 pesetas la arroba; de •? ‘28 á 4*75 iá libra, y 

de S‘69 á 3*80 el kilógramo.
Pan de dos libras, da o*4g á (#*46, y de 0-48 á 0*¿52 pesetas el kiló - 

gramo.
Jabón, d e l0*25 á 14*50 pesetas la arroba; de 0*50 á 9*80 la libra, |  

de 4*98 á 4*29 el kilógramo.
Patatas, de 4‘25 á'4‘75 pesetas la arrobe; de 0*08 á 0*14 la libra, j 

de 0*4'3 á 0'*4 9 el kilógramo.
Aceite,* de 46*50 á 4 7*50 pesetas ia arroba; de 9*50 á 0*50 la libra, y 

de 13*10 á 14*30 el decálitro.
Vino, de 6 50 á 4 0 pesetas la arroba; de 0*23 á 0*35 el cuartillo, y

! de 4*55 á 6*93 el decálitro.
Petróleo, á 0*38 pesetas el cuartillo, y á 7*52 el decalitro,

j Non. ñeses degolladas en el dia i$- Terneras,-52.—̂ To-
í tal, 52
j Su - peso en libras. . . . i  3.04 8.~~Mem en kílógramos. e.-. 4.389.

Estado de los productos recaudados en esta capital m  el 4 ü  
de ayer por arbitrios sobre artículos de consumo.

PUNTOS OS aSCAUDACIOK.jPíS. C é n t S .  PUWTOS S>E JOSCAÜBACIOl. € é ® U ,

T o iod o .. . .  . ■ | 4.485'CS Fábricas de cervezas;!
Segovia, * < o e «e o o * • • o ■ % i .247*67 primera quincena.. | a»
Nort e . . . « , c . . . . .  e e I 5.960*53 Pozos de Meló'interv.» s-
Bilbao-. „ . .-v < * .■ j  ■ ■ 0 Fábrica de gas, cok y
AragonJ *0«0. . I  837*72 j r e s i d u o s . . . , »
Valencia.. I 2.429 92 Mataderos. . . . . . ¿ 697*60
M e d io d ía ..  ; .  „ * .  „ * .  A  1'8.é23*40
C orreos.,.. wt, * .] 88*82 fOTAL.... . . . . . .  B2.i7.6'54

Lo que se anuncia a) público para se conocimiento.
Madrid 26 de Febrero áe 4ñ79.~Hi Alcalde, Marqué? de Formero*, 

Viudo del Villar.

Forma parte de e s te  núm ero el pliego l i  del tom o I de las  
sen ten cias tía ia  Sala prim era del Tribunal Suprem o.

PARTE NO OFICIAL. INTERIOR.

M ADRID.— Se ha  puesto á  la v en ta  en las p rinc ipa les 
lib rerías de M adrid el tom o I de la H isto ria  de la R es ta u 
ración , de cuya obra nos ha rem itido  un e jem plar, que. 
agradecem os, su au to r D. Federico Diez de Tejada.

V A RIEDADES.

REAL ACADEMIA ESPAÑOLA.

DISCURSOS
LEIDOS ANTE LA MISMA EN LA RECEPCION PUBLICA D EL 
EXCMO. SR. D. EDUARDO SAAVEDRA EL 29 DE DICIEMBRE

d e  1 8 7 8  ( 1).

Contestación por el Exorno. Sr. D. Antonio Cánovas del Castillo.
Mucho tiem po hace que eligió esla Academ ia al hom bre 

modesto, laborioso y sabio, á qu ien  acabam os de ap laud ir 
justísi m ám ente; y sólo mia es la culpa de que no ocupe ya 
la silla donde tan  singulares servicios ha de p resta r. Que 
algún m otivo tengo para ped ir indulgencia fuera ocioso d e 
cirlo; pero el daño es tal, que de tocia la suya há m enester 
p ara  absolverm e la Academia. Ni faltará quien culpe ta m 
bién  al Sr. Saavedra, tan solícito en p resen tar su propio 
discurso, por la paciencia con que ha esperado el mío; pero, 
expuesta la causa, parecerá su  delito  más honroso que g ra
ve. V erdaderam ente, ha sido el aplazam iento excesivo, tra 
tándose de cosa que tanto  debia anhelar, y con efecto an~ : 
helaba; y es digno de nota, que n i siqu iera mis propias ex- | 
hortaciones le hayan movido á p ro c u ra r  que la A cadem ia 
diese el encargo de contestarle á cualqu iera otro de sus 
m iem bros, siendo m uchos los que podían desem peñarlo : 
más pronto  y mejor. Justo parece, pues, que me ap resu re  
á decir que la causa no ha sido otra, en resúm en, sino que j 
en el Sr. S aavedra com pite la bondad de la condición con 
la inteligencia y el saber.

4) V é a s e  la  Gac eta  clei 24 d e l a c 'u a ] ,

Suele ser d isculpada la inclinación á hab lar de cosas a n 
tiguas en los que no tienen  dé un  solo color el cabello, y  
por desgracia no falta ese m otivo p a ra  que se d isculpe en  
mí ahora. Mas si de cosas antiguas hablo, y, sobre an tiguas 
propias, no es, señores, sino por referir ju n tam en te  los p rin 
cipios que tuvo  la carrera  del nuevo Académico, coronada 
hoy con la m ás preciada d é la s  recom pensas que cabe en 
E spaña otorgar al hom bre de letras.

T rein ta y tres  años há, que no m ás ta rd e  que al siguien
te dia de llegar á M adrid, y en una fria m añana de No
v iem bre, nos encontram os el Sr. S aavedra y yo por p rim e
ra vez; adolescentes uno y otro apénas, vacilando todavía 
sobre la ca rre ra  que cada cual hubiese al fin de seguir, 
tanteando en suraa los cam inos de la vida, siem pre oscuros 
y ásperos para  los que ponen el pié en ellos sin fortuna. De 
aquel instante, mismo arran ca  n u es tra  am istad , que no ya 
sólo conocimiento; y trabajando  á u n  tiem po por a b r ir 
nos paso, con frecuencia nos hemos encontrado los dos, sin  
que haya oscurecido la nube más ténue nuestro  afecto re 
cíproco y desinteresado. Cierto es que ca rre ras  al fin y al 
cabo m ás d iferentes y  con m enor influjo una en otra, quizá 
no se hayan  seguido paralelam ente jam ás. Fuera siem pre 
de la política el Sr. Saavedra, hále sido dado proseguir con 
más constancia, por la .florida senda que tom am os jun tos, y  
ap rovechar la*’ lecciones que, bajo el amigo techo que a b ri
gó nu es tra  p rim era  conversación, recibimos árabes. No es 
sólo la g ra ta  m em oria del origen que tuvo  una tal am istad , 
n i el recuerdo de dias, b ien  lejanos h o y /q u e  con razón uno 
y otro podemos ir echando de ménos, lo que m e m ueve á 
hacer alto aquí un instan te . Como por la m ano me trae  
tam bién  á ello el discurso que se acaba de oir.

Porque es tiem po de saber que la  casa donde el señor 
Saavedra y yo nos conocimos no era otra que la de aquel 
insigne erud ito  y hablista , ju n tam en te  poeta, escritor de 
costum bres, novelista, orientalista é h istoriador, D. Serafín 
Estébanez Calderón, con qu ien  á mí me enlazaba el p a re n 
tesco, y u n ían  al Sr. Saavedra, em peñado ya á la sazón en 
el árduo estudio de la lengua y lite ra tu ra  arábigas, los ser
vicios inestim ables que todo joven  de esperanzas le debió 
siem pre. Allí íué donde, prestando  oído aten to  á las fre
cuentes discusiones literarias sobre el habla, e sc ritu ra 'y  le 
tras  de las naciones sem íticas en general, y especialm ente 
d é lo s  moros españoles, oí por p rim era  vez la noticia, poco 
vu lgar aun, de que alguna p arte  de nuestra  propia lite ra 
tu ra  anduviese escondida en los caractéres, para tan  pocos 
legibles, dé aquella gente vencida, expulsa, ex tin ta ; y no 
parte  indiferente, sino in teresan tísim a. ¿Qué m ucho, pues, 
si al escuchar la m editada y docta exposición que de ese 
hecho singular nos ha presentado en el dia de hoy el señor 
Saavedra, acuden ciertos recuerdos á mi memoria?

Tengo para  mí, señores, que tam poco ha sido ajeno á la 
elección de su  asunto el recuerdo que guarda el nue vo Aca
démico del escritor ilu stre  que alentó, ya que no d irig ie ra  
sus prim eros pasos; pues nadie seguram ente ha m irado con 
tan  especial am or, como Estébanez, esta lite ra tu ra  aljam ia
da. Parecía éñ  él m anía á las veces, b ien  que inofensiva, 
como lo suelen ser las literarias.

Lo que prim ero  estim ulaba su  pasión por la lite ra tu ra  
aljam iada era probablem ente el dulce sabor aróáico, casti
zo, ingénuo, delicioso en verdad, que, bajo la plum a dé los 
escritores moros, cobraba nu es tra  lengua, según dem uestran  
ejemplos m últiples por el Sr. S aavedra atesorados y expues
tos. Porque la lengua pátria  fué verdadera  señora de los 
pensam ientos de Estébanez en v ida , siguiéndole hasta  el. 
sepulcro por tal m anera, que cum plidos sus deberes ' reli
giosos, y tardando en llegar la m uerte  algún, tan to  más que 
pensaba, todavía quiso oir, án tes  de d ar á Dios el alm a, 
una 6  dos de las honestísim as “y  apacibles páginas del Qui
jote, cosa que me perdonareis tra e r  á cuento por lo ca rac te
rística y singular.

Mas no era sólo por su propio m érito por lo que E stéba
nez Calderón am aba tanto  las prosas y  versos de la lite ra
tu ra  aljam iada: tenia á sus ojos otro valor que quizá do sea 
dado com prender sino á los que h an  nacido en las tra n q u i
las riberas del m ar y á las faldas de las sierras quebrad ísi
mas donde se oyó por ú ltim a vez el grito de guerra  áé  los 
a lárabes vencidos, y por lo mismo se conservan m ás las al
cazabas, las mezquitas, los castillos, los alcázares, los nom 
bres, usos y cantos de aquella gente, sin  que llegara allí á 
ser de todo pun to  aborrecib le su m em oria.

No sé lo q u e  de esto pensareis los que sois nacidos en 
otras partes de España;, m as yo no sé negar que, lo propio 
que Estébanez y cuantos han  rim ado, b ien  y mal, ó com 
puesto buena y mala [irosa en m i tie rra , profeso afición v i 
vísima á lo que queda de aquella gente, al cabo y ai fin es
pañola y más desdichada que m erecía, por g randes que sus 
culpas fueran. De aquí el haber leido con placer siem pre las 
páginas copiosas que dedicó aquel au to r  á describ ir ó can
ta r  las costum bres, los am ores, las desgracias dé los últim os 
moros españoles, ya e n  sus Poesías, ya en su  novela titu la 
da Cristianos y Moriscos, ya en  sus Cuentos del Generalife, 
ya en otras trabajos, poco leídos ahora, y  de que hará  la 
posteridad, si no me engaño, m ucha más cuenta. De aquí 

J a  satisfacción ín tim a con que recorrí las am enas cuartillas 
del Sr. Saavedra, no b ien  las puso en m is m anos; tribu to , 
por lo dem ás, debido á su raro  m érito, que habéis tenido 
ecasion de aquilatar. T ratara , no o b s ta n te , el nuevo  y d is -  
orotísimo colega de o tra cualqu iera gente ex traña , aunque 
fuera de griegos y rom anos, nuestros eternos m aestros, y el 
valor de su discurso fuera igual, y aun  cabe que mayor, s in  
que despertase en muchos, y yo soy de ellos, emociones tan. 
gratas.

Pero me ex tiendo  más de lo justo , á no dudar, en cosa.s 
que no á todos los que oyen pueden por igual in te resa rle s . 
No es fácil que reanude el hilo de este d iscurso, in te rru m 
pido con tan tas digresiones. Ello h a  de ser, con todo, y lo 
mejor será deciros francam ente que mi p ropositó se  reduce 
á encarecer, así ia an tig ü ed ad  como la especialidad  de las 
relaciones que al Sr. S aavedra  y á mí nos unen, poniendo 
en ev idencia de tal suerte  la  causa honrosísim a de ia re 
signación con que me ha esperado, y su  em peño en que 
fuese yo. y no otro q u n n , á nom bro de la  Academia, lo 
abriese estas puertas.
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No debe esta de ser la vez prim era que aproveche la 
Academ ia los frutos que de! Sr. Saavedra esperaba y es
pera. Su laboriosidad es tal, y tal su entusiasm o por el sa
b e r  en general, y m uy particu larm en te  por ios estudios dio- 
lógicos, que ju ra ría  que con sólo las obligaciones^ de Aca
dém ico electo tiene dada ya aquí larga m uestra de su per
sona. Cuenta en tre  sus cualidades el nuevo colega un como 
instin to  de adivinación en las lenguas, al cual se jun ta  u n  
gran  conocimiento en ellas, constituyéndole aqueho y esto 
en uno de los m ayores filólogos que España posea. Si la 
Academ ia, pues, ha requerido su cooperación á los útiles 
trabajos de nuestro institu to , seguro estoy d e q u e  no se ha
b rá  negado á p restarla, y dilícil se me baria crees que esta, 
solíciia°Corporación la hubiese hasta aquí desperdiciado. 
Precisam ente las ap titudes de ese linaje son en tre  nosotros 
mucho ménos com unes que otras, dejándose de ordinario  
ir  por m as floridas pendien tes el genio nacional.

Ahora que la Academ ia cuenta con la colaboración asi
du a  del Sr. Saavedra, bien .pronto, tendrá, de todos modos,, 
v ivas m uestras de que no es sólo un filólogo, conocedor de 
los lenguas sabias, y m uchas de las vulgares, y hom bre do
tado de particu la r instin to  para descubrir los orígenes y 
relaciones de las palabras é in te rp re ta r  sus varios sentidos; 
todo lo cual atañe al molde de las ideas. No: el Sr. S aave
d ra  es tam bién de los que más caudal de ellas atesoran,, 
por abarcar con incesante estudio su inlehgencia g ra n a !-  
dísirna p arte  del hum ano saber. A patentizarlo  bastaría el 
m ero catalogo de sus obras; pero, si un detenido exam en 
no, algo más que catálogo, me parece que anhela este a u d i
torio, para m edir de un golpe el cam po de esperanzas que 
hoy se ab re á la Academia.

ingeniero de profesión, comenzó na tu ra lm en te  por e n 
riquecerla con im portan tes libros técnicos, tales como la 
Teoría de los>.puentes colgados y los tratados De la resisten
cia  de materiales y,De la  estabilidad de las construcciones, 
sin contar con la traducción  de las Aplicaciones del hierro 
á la construcción^ obra inglesa de W . Fairbazrn; siendo 
luego innum erables las R evistas científicas que ha escrito 
en  periódicos, como quien  sigue con atención constante y 
profunda el rápido progreso que hoy m uestran  todas las 
c ienc ias expeí iiuentales.

T rabajo original, y de m ucha m ayor im portancia , es su 
lib ro  inédito in titu lado  El Nilo, que tuve años hace el gus
to  de conocer, y cuya im presión espero, como cuantos le 
h a n  visto, con im paciencia. Es este un  im portantísim o e s - : 
tu d io  científico y literario  sobre el Egipto, donde el viajero 
observador, el sabio, y e l filólogo y arqueólogo, resp lande
cen á  un tiempo.

La historia patria débele por su  lado no m enores ser
vicios, q u e  las ciencias que profesionalm ente cultiva. Nues
tra  herm ana la Real Academia de la Historia recibió ya 
de él en 1860 una im portan tísim a Memoria, con planos y 
copiosas ilustraciones sobre la Via rom ana de Uxama á 
A ugustóbríga, y mas ta rd e  un discurso sobre los Itinerarios 
romanos, MÍgun la crítica racional, trabajos por extrem o es
tim ados; hab iendo  escrito adem ás, en d istin tas obras, doc
tísim as d isertaciones sobre epigrafía rom ana, y sobre obje
tos é inscripciones hispa no-árabes. No satisfecho aún con 
escrib ir tanto, y3¡*"tam aña im portancia, ha tra tado  en d i
ferentes conferencias públicas con facilísima dicción y cla
ro estilo de varios y oscuros asuntos de ciencias y letras, 
derram ando siem pre en  ellos gran  caudal de erudición; y 
crítica.. Por últim o, y e iñéndom eá lo que nos toca especial
m ente, no sólo ha hallado ocasión de d iscu rrir  tam bién , y 
con sumo acierto, respecto á los neologismos científicos y á 
la índole lexicológica de nuestra  lengua, sino que, en tre te 
jiendo io beiío v io útil, ha escrito con fácil plum a el no ta
bilísimo articulo in titu lado  La Leonesa de Las Mujeres E s - 
pmolaSy obra pintoresca, en .que varios m iem bros de esta 
Academia tenem os parte .

IQuién sé m aravillará, pues, de que tres de las Reales 
Academias, la de Ciencias, la de la H istoria y la Española, 
haya a llamado á sí al Sr. S aavedra? Dado es á pocos osten
ta r  una medalla sola con tan. claros títulos como nuestro  
nuevo eom pañero las tres, que puede llevar desde hoy a l 
pecho. Para m erecer la que hoy recibe, tiene m ás que sufi
cientem ente hechas sus p ruebas de escritor sobrio y ele
gante, aun dejadas ap a rte  sus ind isputables ap titu d es de 
hom bre de. ciencia, de h istoriador, filólogo y crítico; útilí
sim as todas, y esenciales m uchas en los trabajos que no es
tán  encomendados. Mas, ¿qué mejor dem ostración que su  
discurso de hoy? Verídica, sagaz, elocuentem ente, nos ha 
expuesto, en breves páginas, así el desenvolvim iento y los 
esenciales caraetéres de ia casi desconocida literatu ra alja
m iada, como !a índole misma y eí estado religioso y  social 
de aquellos míseros com patriotas nuestros, tan  á deshora 
fieles á M ahoma,-que da España del decimoséptim o siglo 
tuvo aún  valor para expulsar de su suelo.

Y en medio de la íria  im parcialidad que sus hábitos de 
investigador y crítico le im ponen, ¿no es verdad, señores, 
que mucho de compasión, ó algo, y aun  algunos de sim patía 
hacia aquella gente, se trasluce en sus frases? ¡Ah! Rien que 
no haya nacido donde yo el Sr. Saavedra, y aunque por 
acaso desconozca la afición que de mí confieso á los pobres 
moros españoles, no temo que niegue estoque digo, m para 
negarlo hay  razón. Porque, ¿hemos de tener hoy menos 
com pasión de los moriscos, los que tan de léjos contem pla
mos sus culpas y errores, de igual modo que los inconve
n ien tes y. danos--de. su, presencia en España, que los mismos 
que pusieron voz y mano en la expulsión? Pues el mayor 
núm ero, y sobre todo los que más de antiguo y de cerca los 
conocían, despidiéronlos al cabo y  al íin con voces mucho 
m ás melancólicas que alegres.

La verdad  es qué el mero espectáculo de la expulsión y 
de sus inm ediatas resultas tuvo  por fuerza que in te rru m 
p ir  á las veces el com ún aplauso á que dio lugar, abriendo 
frecuente paso á la lástim a. Por de pronto, y  aun  siendo 
certísim o que los moros españoles, como todos sus correli
gionarios de cualqu ier tiempo ó raza, eran  m uy poco in 
clinados á convertirse á otra cua lqu iera  religión, ni aun  á 
la cristiana, y que los más de los que habitaban  nuestras 
provincias eran  tan devotos de Mahoma en los d ias de Fe
lipe !lí? como en los de D. Jaim e, ó fes Reyes Católicos; sê »

m ajan te regla no dejaba de ten er sus correspondientes e x 
cepciones, y algunas m uy  c iertas  y  singulares. .¿Quién que 
ha va. estudiado ia expulsión desconoce el nom bre de Gas
par de .Escolaoo.( í)?;R ector de un a  do las parroquias de 
Valencia, y nada menos que --Consultor y Secretario  de ia 
Ju n ta  de teólogos fon mida por iu.de Obispos, á últim a ñora 
reunida paro  fallar sab ré  las cu lpas de ios moriscos, nadie 
mejor que él pocha saberlas, v i  debía ..de condenarlas mas 
como- sacerdote, ó como español y valenciano. Pues con eso 
v todo, creyó aquel au to r en ia sincera cotí versión d e  Tu- 
rigi, -súbitam ente aclam ado rey  por ios moriscos que in te n 
taron  ia resistencia.*—«Persona » (dice al referir su suplicio) 
■«de buen natural; m urió como buen cristiano, dejando m uy 
o)edificado ai pueblo  y confundidos,á sus secuaces.)) Verdad 
es que,fue tveo caso el de m orir como un-san to  en la ley 

,de (insto qu ien  por moro se veía cruelm ente ajusticiado. 
Pero no fue T ungi el único en cuya conversión creyó E s- 
colano, que tam bién  da por cierta, de acuerdo con m uchos 
.testimonios contem poráneos, la de otros moriscos, refirien
do de algunos que aun  de Africa se volvieron á todo riesgo 
por perseverar en la íé cristiana.

Tocante á ia expulsión en sí m ism a, véase ahora tam 
bién  de qué suerte  la juzga escolarlo, que tan to  la debió de 
desear, cuando la víó realizada.— «No se puede contar» (dice 
al final de su obra) «la ru ina de los lugares dei Reyno, y 
¿cuán yerm os y despoblados han  quedado con la transu ii- 
».gracion de los moros, y la dificultad que se. siente en po
stilarlos..... Los dueños de censos, que son todos los.particu 
l a r e s  dei Reyno, que v iven  de rentas y tienen la v iv ienda 
»de su estado librado en ellos, p iden  al cíelo y a! Rey ju s -  
wtieia de que no se les paguen los réditos; pues quedan en 
»pié las casas y haciendas de los moriscos, hipotecadas á 
»sus censos..... Los señores se lam entan  que no pueden pa~
»gar Í£ que no tienen  El Patriarca Arzobispo de Valen-
»cia, visto  el laberinto en que quedaba el Reyno, la resis- 
»tencia que hallaba en la disposición de m uchas cosas que 
»resu ltaban  de ía expulsión, la dificultad del rem edio de 
»tan reconocidos daños, y que la nobleza y eí pueblo le ha- 
»cian cargo de todo como autor, que él había publicado ser 
»de la salida de ios moros, y que había estragado m ucha 
»parte de ia afición y estim a que le ten ian  los valencianos, 
wempezó á sen tir carcoma en su corazón y á acongojarse de 
»que los rem edios venian con pié de plomo; y jun tándose 
»esla pesadum bre con la que le habían dado ío,s rnem oria- 
»les, escritos contra el pa recer que siguió en la reb a u tiza - 
»cion de los moriscos, y en echar los pequeños bautizados 
»de siete años adelante, dió en una len ta calentura;»  enfer
m edad de que m urió á poco tiem po. Por donde se ve que 
en  Valencia, p rincipal teatro  de la expulsión, y donde sólo 
los que tenian vasallos moriscos la im pugnaron al a n u n 
ciarse, m uy pronto se llegó á los confines, sí no más allá, del 
arrepentim ien to .

Más alegrem ente vio las cosas cierto com patricio de Es- 
colano, testigo tam bién de vista, que relató en octavas re a 
les el suceso. Hablo de Gaspar de Aguílar, poeta épico, d ra 
mático y lírico, com petidor, al decir de Lope, en la d ram á
tica poesía (?) de su paisano eí canónigo T arraga, y apelli
dado en  Madrid el Discreto Vale/aciano (3); el cual obtuvo li
cencia para d a r  á luz en  su ciudad  natal un poem a épico 
in titu lado  Expulsión délos moriscos (4) el día 12 de Julio 
de 1 610, que es decir, menos de diez meses después de p re 
gonado el bando y aún  no term inada la em presa. Dedicada 
principalm ente esta obra á glorificar al Duque de Lerma; 
escrita ai tiem po mismo que se llevaba á cabo la expulsión, 
y quizá dia por día; ten ida como crónica fiel de los hechos, 
an tes qtie como ficción poética, por alguno de los sonelis^- 
tas, que al uso d e l  siglo exornaron sus prim eras páginas, 
com préndese sin esfuerzo que íos versos de G aspar de Aguí- 
lar no sean n ingún panegírico de los moriscos, sino más 
bien la sum a triunfal de cuanto malo se b s im putó y de 
cuanto bueno cabía decir de sus perseguidores. Para Gas
p ar de A guilar ni siquiera era seguro que la salida de tan to  
núm ero de hab itan tes laboriosos pudiese esterilizar al pron
to los cam pos de Valencia. ¿Mas qué m ucho si tampoco 
pensaba que pud iera perjudicarles, con tal que saliesen de 
ellos los moriscos, la mas extrem ada sequía? Para todo, h as
ta para esa gran calam idad valenciana de que no nos falta 
experiencia, era rem edio en sen tir dei buen  A guLar la ex 
pulsión.

¡Lástima grande que no hubiese o tra  ta l cada año! dirá, 
no sin razón, cualqu ier labrador piadoso que llegue por ca
sualidad á leer los siguientes versos:

«Quedan sus campos sin haber llovido 
cubiertos d° menuda v rda yerba, 
cosa que al común voto de.la. gente 
no pudo suceder naturabnente.
Sin llover una gota en ti invierno 
en el árbol más s co y agostado, 
el pimpollo brotaba hermoso y tierno, 
de flores y de fruto rodeado.»

En resúm en, nuestro en tusiasta  poeta califica la e x p u l
sión de esta suerte:

«Los dueños de los moros sólo han sido 
los q m  han venido á con um ir  su estado, 
que tn  pedazos de Tierra dividido, 
á poder de los pobres ha llegado.
N rda al fin en el Reino se ha perdido, 
pues qu dan, porqu todo se ha trocado, 
los ricos pobres y los pobres ricos, 
los chicos grandes y los grandes chicos.»

Y á la verdad, señores, que no se concibe m ayor op ti
mismo, n i más regocijado modo de v e r un  suceso que ta n 

(1) Segunda paHe de la década primera de la historia de la 
insigne y coronada Ciudad y Reyno de Vale cia, por el licen
ciado Gaspar Escola rio, Rector de la parroquia de Sao E sté- 
b&n, Ouronista del Rey uuest o ^eñor en el dicho Reyno y 
Predicador de la ciudad y Consejo.—Valencia, b611.—Libro 
décimo.

(2) Laurel de Apolo.—Silva segunda.
(3) XiMjfiNO*—Escritores del Reyno de Valencia.— Valen

cia. 4747,.—KoL Pag. «55,
(4) Expulsión de los moros de España por la S . C. R. Mages-  

tad del Rey D. E úif*  111, nuestro Señor,, por Gaspar Aguilar.— 
Yalencia, Í610.

tas ru inas, discordias y lam entos ocasionó al fin, como re 
fiere EscoLmo. Pero ia explicación no puede ménos de estar 
en que aquel honrado poeta, incapaz, sin duda, de m entir 
con tal desenfado, compuso sus versos á raíz del bando, y 
o b ran te  la expulsión misma, cuando no se tocaban todavía 
sus efectos. Con esto, y u n  tan to  de libe rtad  poética, paré- 
cerne que basta para excusarlo.

Lo único evidente era que ios ricos barones de Valencia, 
(aquellos por que se inventaron los refranes de «quien 
tieoe moro tiene oro,» y «á más moros más ganancia,» 
según refieren los historiadores de la expulsión, G uadalajara 
y Bleda) (!), quedaban arruinados; y el poeta que no debia 
por sí de desm entir la lam a de pobres que suelen ten er los 
de su arte , no solam ente no se compadecía de ellos, como 
prójimos, sino que parecía recib ir particu lar satisfacción:, 
en su infortunio. Lo cual, con otros mil ejemplos, dice á  
voces que la envid ia de los que no tienen á los que tienen  
es p erpé tua  pasión en la especie hum ana, y que toda gran  
revolución la descubre, en cualqu ier tiempo, al modo que 
sacan a luz las bajas m areas los escollos del mar.

Mas con tan to  aplauso y todo, como Ja expulsión Je ins
p ira , ved, señores, ahora, por qué sentida m anera describe 
A guilar uno da los m uchos episodios á que hubo de d ar lu 
gar inev itablem ente. Dos am antes, refugiados en Ja S ierra, 
huyendo del em barque, tropiezan por su mal con los cris
tianos; y can ta así ei suceso el poeta :

«La infeliz mora, que escapar desea 
de aquel fiero escuadrón de gente arm ada, 
m ientras que de su esposo en la pelea 
está más div« rtida y ocupada; 
sin  que nadL L estorbe, ni lo vea, 
se sube por el monte, y levantada 
sobre la cima de un lugar fragoso, 
vió el trágico suceso lastimoso.

Viole, que aunque era noche triste, oscura 
por dia hermoso en aquel punto vale 
la clara luz, resplandeciente y pura, 
que de los golpes de las armas sale; 
y cuan o conoció que en desventura 
ninguno puede haber que se la iguale, 
movida de una furia qu la incita, 
de aquel lugar se arroja y precipita.

Al punto que la gente vencedora 
desocupa los llanos y desiertos, 
baja del monte la espantable mora 
por escalones de peñascos yertos.
Cualquiera de ellos se enternece y llora, 
por ver que están de rosicler cubiertos; 
que por todo aquel monte d* jó rastro 
áe mil bellos pedazos de alabastro.»

Poeta que eso supo decir, m uy bien  podria d e testa r á 
los moriscos; pero no es seguro que á las m oriscas las odiase 
igualm ente.

No sé, señores, si tan tas citas agotarán  v u es tra  pacien
cia; m as el deseo de representaros con exactitud , y en sólo 
un  cuadro la horrible contradicción de id e a s , sentim ientos 
y pasiones, de que se derivó ai (in como irrefrenable cor
rien te, ahora len ta  y ahora p recip itada la expulsión, m ué
veme á p  d ir  que me perm itáis leer todavía algún m ayor 
núm ero de versos. T uda  A guilar de la derroto de los m o
riscos sublevados en las m ontañas; y, v ivam ente  conm ovi
do, según se ve, la describe en estos térm inos:

«Ya no aprovecha el llanto dolorido 
del viejo, aunque el hablar* se Je conceda, 
y pida ul Español embravecido 
un minuto de vida que le queda; 
ni el ver el niño al tierno pecho asido, 
que sólo porque uu ?ak> vivir pueda, 
le da Li triste madre, enternecida, 
su propia sangre en leche convertida.

No aprovecha rendirles los espadas, 
sólo para dejarles satisfechos, 
que al instante las tienen envainadas 
de aquellos que 1 ís rinden en los pechos; 
ni el ver con triste llanto arredil adas, 
dando á todos a brazos muy estrechos, 
a more se s y afables» Jes moriscas, 
un tiempo tan zahareñas, tan ariscas.

Viendo que esta canalla se despinta, 
cesa el combate, y saca victorioso 
tres cabezas de Moros en la mota 
vn  soldado Extremeño valeroso.
Guando envaina la esp da en sangre tin ta , 
se le acuerda que al cielo poderoso 
ofreció que en su nombre mate ria 
tres Moros y una Mora en este dia.

Mete mano ¿ la espada, y en un vuelo 
vuelve á buscar la Mora prometida, 
y una le ofrece por milagro ei cielo 
de una Jaeza cruel remen herida.
En ella, que te odio a esta ca el suelo, 
luchando está Ja muerde con ia vida, 
y como sierpe el oro del cabello 
enroscado en t i  pecho y en el cuello.

Queda como si fuera algún encanto, 
viendo que en el;a el brazo de un infante 
á pedir el Bautismo sacrosanto, 
la sale por i a her ida penetrante.
Quítasele el t-m or pierde el espanto, 
por ver que está preñada, y al instante, 
porque D¡os de su am or se satisfaga, 
ei parto le anticipa con la  daga.

Saca dos niños de aquel grande aprieto 
que sólo im aginar le atemoriza, 
y guardando el decoro y el respeto 
á la ley que profesa, los bautiza.

(1) Memorable expulsión y justísim o destierro de los moros 
en Empatia, nuevamente compuesta y ordenada por F. Márcos 
d^ Guad-fiajara y Xavh r, religioso y general historiador de la 
Orden de Nuestra Señora del Carmen, Observante en la pro
vincia de Aragón.—Pamplona, í 613, — Crónica de los moros de 
España , por el Padre Presentado F ray  Jaime Bleda.—Valen
cia, 1618.— Pág. 886.
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Murieron los tres juntos, en efecto, 
y al cielo que sus glorias eterniza 
suben los hijos, y el instante mismo 
baja la madre al espantado abismo.»

¿No.es cierto, señores, que este imparcial y horrible re 
lato por sí sólo bastarla á probar cuán difícil era que gen'es 
tales pudieran siempre v iv ir  en un mismo suelo? Porque 
m u c h o  de tal rigor hay que atribuirlo, sin duda, á los fero
ces usos de la guerra en todo tiempo, y todavía más fero
ces que ahora natura lm en te ,  en los primeros años del si
glo XVÍL Pero aquel voto del soldado de dedicar al cielo 
los cadá veres de tres moros y una? mora, y sin. contar los 
que en la batalla había-derribado, anticipar el parto d é l a  
moribunda con su propio acero, para que muriendo con 
ella los morillos nonatos, se cumpliera así el voto la rga
mente; el bautizo, la alabanza que al hecho da el poeta; 
todo el cuadro, en fin, que noj sin repugnancia he dado á 
conocer palpablemente, muestra, en mi concepto, que, al 
rayar  el citado siglo, no cabían ya moriscos y cristianos 
dentro de unas solas fronteras, ni podían beber el agua de 
unos mismos rio?, ni debían partir  los frutos de una propia 
tierra.

Y no imaginéis, señores, que llevado de-'compasión in 
discre ta  intente cargar la mano á nuestros antepasados, 
disculpando á los expulsos moros. Ni el am or á sus alcáza
res, alcazabas y castillas roqueros, ni el de los sabrosos ver
sos y prosas de la literatura aljamiada, pueden conduc:rme 
á error tamaño. Sin necesidad de a c u d i rá  los historiadores 
de 3a expulsión, que acaso fueran tachados de parciales, to 
pa n se á cada paso testimonios de que si eran los moriscos 
malos cristianos, todavía eran peores súbditos y españoles. 
Para demostrar, aunque sea ligeramente este aserto, por 
fuerza habré  de en tra r  en los dominios de la Historia, in 
vadiendo así los de otra Academia, de que tengo el honor 
de formar parte. Pero los fenómenos literarios corren de tal 
suerte unidos á los sociales y políticos, que ni el Sr. Saaye
dra  se ha librado de leer hoy páginas de Historia, n i ménos 
puedo yo evitarlo, habiendo de ceñirme en lo posible á 
com pletar su trabajo. Permitidme, pues, que con este solo 
fin bosqueje rápidam ente 3a ac titud  de los moriscos espa
ñoles en los postreros tiempos, como he dado á entender los 
sentimientos que por los propios días anim aban á los espa
ñoles cristianos.

Todos conocéis, á no dudar, la relación del viaje que 
Felipe II hizo en 1585 á Zaragoza, Barcelona y Valencia, 
escrita por el arquero de su guardia Enrique Cock, y dada 
á lu z  últimamente. En esta obra, imparcial como de un ex 
tranjero, igualmente ajeno á las pasiones de unos y otros, 
se lee que casi todos los lugares próximos á tierras de mo
riscos tenían un castillo ó lugar fuerte, jun to  á la Iglesia, 
para que pudieran allí resistir  sus acometidas los cristianos 
viejos. — «Estos moros» (dice Cock en textuales términos), 
»desde el tiempo que sus antepasados ganaron á España, 
«siempre han  quedado en sus leyes; no comen tocino, ni 
«beben vino; y esto vimos alia, que toáoslos vasos de barro  
»y vidrio que habian tocado tocino ó vino, luego después de 
»nuestra partida, los rompían, para que no sintiesen olor ni 
»sabor de ello.» Lo cual se hacia, por cierto, con la comitiva 
y  á la propia presencia de Felipe lí, tan  ponderado por su 
intolerancia religiosa, sin que diera la menor señal de enojo 
en todo el viaje. T ratando de la villa de Muel, donde vió 
fabricar los vasos hispano-árabes, que hoy suelen adornar  
muchas paredes, añade el arquero que en todo el lugar no 
habla más que tres cristianos viejos: el cura, el notario 
y  el tabernero, el cual era también mesonero, y que los 
demás «irian de mejor gana en romería á la Casa de Meca, 
»que á Santiago de Galicia (I)». ¿Qué otra cosa que esto d e 
cían en los primeros años del siglo siguiente el beato Juan 
de Ribera, Patriarca de Anlioquía y Arzobispo de Valencia, 
Bieda, el portugués Fonseca,GuadaIajara y todos los teólogos 
en suma, que promovieron, ó alabaron la expulsión?

Pues entre los testimonios que confirman el relato de 
Cock, bien puede citarse el que ofrece la Topografía é h is
toria general de Argel, del P. Haedo, iibro famoso, como es 
sabido, por lo que se cuenta en el de Cervantes, escrito 
bastantes años antes de la expulsión y sin el menor intento 
de influir en ella. No estuvo Haedo en Argel, ni consta, dicho 
sea de paso, que conociera á Cervantes, limitándose á reco
pilar en Ptilermopor órdvn del Arzobispo de aquella diócesis 
deudo suyo, y de su propio apellido, las relaciones que allí 
llegaban de los cautivos. Dé los fidedignos datos así reunidos 
resulta que eran tantos los moriscos españoles que de ordi
nario emigraban, sin esperar á que se les expulsase, que 
por ios años de 1576 habia ya pueblo en la costa de Argel 
donde se contaban hasta mil casas de ellos; y no ya de 
Granada, que eso después de la reciente rebelión era natural,  
sino de Aragón y Valencia. Aparece también que los tales 
moriscos huidos eran los mayores y más crueles enemigos 
que los cristianos tenían, siendo «como una viva llama su 
»odio entrañable contra todo español» (2). En confirmación 
de esto, escribe Haedo, que. de España eran ios moros que 
formaron la gran congregación y levantaron el ruidoso tu 
multo que obligó á Roba dan-Bajá, rey de Argel, á tolerar 
que un santo sacerdote 1 'amado Fray Miguel de Aranda 
fuese ailí pública y horriblemente martirizado. Añade, por 
último, que de ningún habitante  de Argel, aunque fuese 
turco ó salvaje del desierto, tenían tanto por qué temer los 
cautivos españolas, como de los moriscos aragoneses y valen
cianos, establecidos en la Regencia; ricos y prepotentes 
muchos, mediante el ejercicio de la piratería,  á que en nues
tras eoúasise dedicaban, ya tripulando por su propia cuenta 
bajeles, ya haciendo oficio de guias eu barcos de otros para 
sorprender nuestros indefensos puertos y calas, los campos,

(1) Relación del naje hecho por Felipe II en 4 58o d Zaragoza 
Barcelona y Valencia, escrita por Enrique Cock, notario ajos- 
íólico y arquero de la guardia del Cuerpo Real, y publicada de 
Real orden por Alfredo Morel-Fatio y Antonio Rodrigue:?; 
Villa.—Madrid, 1876.—Páginas 19, 30 y 31.

(2) Topografía é historia general de Argel, im partida en cinco 
tratados, pe r  el Maestro Fr«y Diego de Haedo, Abad de F ro-  
lEesta/defa óixhn del Patriarca San Benito, natural del Valle 
de Carranca.—Valladolid, 1612,—Páginas 179 y 480, — Véase 
la dedicatoria del libro.

y hasta las poblaciones marítimas, si no estaban bien  forta
lecidas y presidiadas.

De todo esto hablan mucho, natura lmente, nuestros histo
riadores antiguos y modernos,y en especial losdel tiempo de 
la expulsión; y, aunque tan somero, basta lo dicho á demos
t r a r  que, al romper el siglo XVII, la antipatía, la pasión y 
crueldad eran recíprocas en aquellas dos razas, que convi
daba el común interés á v iv ir  como hermanas, siendo punto 
ménos que intolerable su coexistencia. Tal es la consecuencia 
que brota del examen imparcial-de los hechos.

La historia, con tanta frecuencia superficial,especialmente 
la de España, ha solido, en eí entretanto, hacer responsables 
á Felipe III y su principal Ministro Lerraa, de la expulsión, 
imputándoles con acrimonia sus forzosos daños. Diríase al 
leer .muchos libros que no íué todo ello sino mero capricho 
del favorito, impuesto á un monarca negligente y  fanático. 
Nada hay, en mi opinión, menos cierto. Pero es difícil per
suadir  por lo general á los hombres, y más que á otros á 
nuestros compatriotas, casi siempre apasionados, de que los 
males que con frecuencia padecen no son precisamente 
causados por los que tienen la desdicha de gobernarlos. Po
derosamente contribuye á este error un cierto estímulo ele 
patriótico orgullo que inclina á echar sobre un  hom bre solo 
ó algunos pocos hombres las culpas comunes é imputables 
á la nación entera. Lo cierto es que se perpetúan por tal 
manera errores crasísimos, tocante á la vida pasada, que no 
poco p er tu rb an  la presente, pues que p r ivan  á España del 
verdadero concepto de sí misma, llenando en cambio de con
fusión su espíritu, ó sea el conjunto de recuerdos, senti
mientos é ideas que forman como el propio ser y el alma de 
cada uno de los grandes grupos de hombres que llamamos 
naciones. Redúcese así el saber histórico á los resultados ó 
efectos tangibles, sin pene trar  en los orígenes y causas; 
falta el conocimiento de la realidad pasada, preparación ne
cesaria para  el de la presente; desconócese el sentido de  los 
hechos; ensálzanse ó denígranse arb it ra r iam ente  los carac- 
téres históricos; ábrese, en fin, ancha puerta  al escepticismo 
y  á la anarquía de ideas, con que se consienten ó se provo
can las revoluciones; y como si la decadencia no bastase, 
parece que se anhela y busca la total ruina.

Permitidme, señores, que alce hoy resueltamente la voz 
contra una de esas injusticias, diciendo que hay  que fijar 
mucho ántes del reinado de Felipe III, y en otros motivos 
que la incapacidad, las intrigas, ó la codicia de Lerma, el 
origen de la violenta medida de que se trata .

Para mí el problema, aunque no resuelto basta i 609, es
taba te rm inantem ente  planteado desde el tiempo de los 
Reyes Católicos, ó lo que es lo mismo, desde aquel de la 
gran Reina, que da aún origen á tantas disculpables, pero 
ruidosas y  con frecuencia extemporáneas vanidades en la 
gente española, no cabe dudar, en mi concepto, que el edicto 
de 31 de Marzo de 1492, que echó de .E spaña  á los judíos, 
determinó una nueva  dirección de la política religiosa, que, 
en el lógico encadenamiento de los hechos tuvo por último 
é inevitable eslabón la Real Carta de 4 de Agosto de 4 609 
contra los moriscos valencianos, y los bandos de igual índole 
que se siguieron.

Habían ya salido de España por el edicto de 4 492 milla
res y millares de familias, cuyos antepasados, viviendo con 
varia fortuna entre nosotros, desde los tiempos visigóticos, 
habíannos constantemente acompañado al fin, aunque no 
siempre sinriesgo, duran te  los largos siglosde la Reconquis
ta; gozando, á pesar de las persecuciones y matanzas popu
lares, tanto y más que los vencedores mismos, de los p r i 
meros despojos del recien conquistado reino deGranada.Más 
convertidos se hallaban aquellos primeros expulsos, que los 
propios moriscos á nuestra  lengua y costumbres, al paso 
que n i  con mucho era a tan  peligrosos, por su menor n ú 
mero y modo de ser. Veíanse además tolerados los hebreos 
en toda Ja Europa cristiana, incluso Roma, m iéntras  que 
los moriscos constituían á las puertas de las catedrales de 
Toledo, Sevilla ó Valencia una excepción ex traña con que 
solían afrentarnos los propios extranjeros que censuraron 
luego la expulsión, señalándose en tre  ellos, según es fama, 
Francisco 1, a l  desembarcar prisionero en las costas va len 
cianas; pesada burla para los que le oyeron, y aun  para los 
que lo referían después. ¿Cómo podia ser que, una vez rea
lizada, no obstando ian favorables diferencias, aquella p ri
mera expulsión, dejara la otra de ocurrírseles á nuestros 
políticos, como radical remedio á las dificultades, que indu^ 
dablemente ios moriscos originaban? Todo cuanto cabía 
decir en favor de ellos, pudo haberse considerado en  pró 
de los judíos, los cuales poseían también sus letras hispano- 
hebreas y su especie de literatura aljamiada, tenían ya en 
general por lengua propia la nuestra, hasta el punto de con
servarse en muchos de sus descendientes todavía; y am a
ban tanto como los cristianos viejos la t ierra  de España. 
Nada les valió contra el furor popular, de año en año cre
ciente contra ellos, ni contra ios rigores oficiales, y  la per
secución contra los moros tampoco debía, por tanto, hacerse 
esperar. No fué, pues, sino un paso más en tal camino la or
denanza de Sevilla de 12 de Febrero de 4 502, publicada en 
el raro Código intitulado Las Pramáticas del Reyno, que vió 
la luz en Alcalá en 4 528 (ordenanza que fué luego ley 4.a, 
título 2.°, iibro 8.° de la Nueva Recopilación), y en la cual 
se mandó ya salir de los Reinos de Castilla y  León á ios 
moros de catorce años a rr iba  y las moras de doce,

Suponía esta ley convertidos á todos los moros de Gra
nada, por manera que su fia no parecía otro que el de ev i
ta r  que se pervirtiesen ios neófitos con el trato  de ios em pe
dernidos; y era lo cierto que, desentendiéndose de la capi
tulación de Granada, en la cual estipularon tex tualm ente  
nuestros Reyes dejar v iv ir  á ios moros rendidos «para 
s iempre jamás en su ley, sin consentir que se les quitasen 
sus mezquitas, ni sus torres, ni los almuenares» (i), t r a t á 
base ya de hacer cristianos á ios vencidos moros: em presa 
fiada á dos Arzobispos inmortales, Fray Hernando de Tala- 
vera  y Fray Francisco Jiménez de Cisneros. «Pero aque
llos,» dice Mendoza, con su gravedad  ordinaria ,  «gente dura ,  
pertinaz, n u evam en te  conquistad.^ es tuvieron recios,» y

(4) Véanse est«s C^pRulacianes en Luis del Marmol'Car- 
vaj ú ,—Bel Rebelión y castigo de los moros de Granada, Mu-U* 
ga, 1600, por Juan Reicé, f o ím  %%$ £4 vuelto,

tomóse al fin concierto «que los renegados ó hijos de rene
gados» (también autorizados á continuar siendo moros por 
las capitulaciones), «tornasen á nuestra fé, y los demás q u e 
dasen en su ley por entonces ’ (4). Notable transacción eom 
los principios hubo en la capitulación, sin duda alguna, y la- 
hubo en el concierto de que habla Mendoza; pero no estaba 
lejano el día en que aquellos prevaleciesen por entero.

Y era, Señores, que hácia el ocaso del siglo décimoquin- 
to y los albores del décimosexto, en el punto  mismo de 
te rm inar  España con la Reconquista y la reunión de los 
antiguos Reinos, la lenta elaboración de su organismo po
lítico, el espírilo, que habia informado toda su evolución 
duran te  los siglos medios, estaba condensado en una fórmu
la, según la cual necesariamente tenia que tomar dirección, 
nueva  su política, lo mismo con los moros que con los he
breos. Tal fórmula no era otra que la Unidad religiosa. Co
menzó, pues, á desaparecer entonces de los ánimos, aunque  
por algún tiempo aún  se conservase en los hechos, aquel 
tradicional espíritu  de contemporización y tolerancia, que 
habla dictado la ley 2.a del Título 24 de la Partida 7.a, «la 
cual prohibía que se intentase hacerles creer en nuestra  fé 
á los moros por fuerza ó por premia;» así como tantos p re
ceptos libre-cultistas d é l a s  capitulaciones y caitas pue
blas, redactadas en los siglos medios (2). Ostentóse todavía 
sin escrúpulos la tolerancia religiosa, no sólo en el tratado 
solemne, bajo cuyas cláusulas se rindió Granada, como se 
ha visto, sino también en la ley focal de Valencia, dictada 
en 4 54 0 por el-mismo D. Fernando el Católico,-que lleva 
esta rúbrica expresiva: «Quels Moros non sien fets Ghres- 
tíans per forza» (3). Y por cierto que nada p rueba  tanto 
como esta ley, dictada años después de la d u ra  pragmática 
de Castilla, de que he hecho mención antes, lo que va del 
absolutismo teórico á la práctica, en todo gobierno digno 
de serlo. Si hub ie ra  habido entonces periódicos, no habr ía  
faltado alguno que supusiese discordes, á los dos supremos 
gobernantes, el Rey Católico y la Reina Católica, obse rvan
do de qué distinta suerte  eran  tratados en una y otra Coro
na los moros. Pero la verdad  era que, aunque  informados 
de u n  propio espíritu, procuraban, como es de razón, amol
dar  su ideal político á las circunstancias; y que, bien que 
deseasen la un idad  religiosa de la Península, preferían pe
car de ilógicos que de temerarios, y temían ménos pasar 
por inconsecuentes que por insensibles al bien del Estado.

Contemplando de todas suertes la evidente diferencia de 
los tiempos, viénenseme sin querer  al pensamiento, porque 
ellos, como nadie la determinan, y señalan dos Arzobispos 
de Toledo, casi iguales en apellido y mérito, Jiménez de 
Cisncros el uno, de quien acabo de hablar,  y el otro Jimé
nez de Rada, autor del libro inmortal De Rebus Hispanice. 
Todos, sin duda, sabéis hasta qué punto suenan á alabanza 
las frases c o n q u e  este verídico historiador refiere que el 
gran conquistador de Toledo se revolvió airado contra su 
propia mujer, el nuevo prelado y toda la población cristia
na, porque en su ausencia hab ían  violado las capitulacio
nes, al conver t ir  en Catedral la Mezquita mayor, prefirien
do á los impulsos de su piedad la fé jurada. Bien sé yo que  
la moderna crítica niega éste hecho, aunque  páginas por  
tal mano escritas sea dificilísimo borrarlas de la historia; 
mas poco importa. Lo que hay que calcular es si Cisneros. 
hubiera  referido, con iguales palabras, aquella acción en 
sus Reyes, y tratándose de Granada. ¡Cuán léjos de ello 
hubieran  estado, no tan  sólo Cisneros, sino los dem ás 
prelados, y los Reyes Católicos! El único que no d e ja - ’ 
ria de ser en Toledo lo mismo que en G ra n a d a , se
ría el pueblo cristiano. A él no llegó nunca  probablemente . 
el espíritu de transacción que informaba la conducta do s u  3 
gobernantes y de sus pastores mismos, hombres práctico.' 3, 
por necesidad, d u ran te  los largos siglos en que 3a total r e- 
conquista estuvo aplazada, sí no indecisa. No bien se reai izó 
enteramente, fué cuando á todos por igual les pesaron las 
contemplaciones, haciendo la victoria unos ó g o bernan tes  ó 
gobernados, y á ovejas ó pastores. Lo que algunos ape ll idan  
la intolerancia, y llaman con más exactitud otros el p r in c i 
pio de la unidad religiosa, acabó así de señorearse, p o r  últi
mo, del espíritu  de nuestra  nación, con incon tras tab le  im
perio; pero arrao cando ?omo queda visto, de muy diversos 
orígenes que ha solido suponerse generalmente».

Inútil es, pues, que historiadores ligeros se esfuercen por 
establecer infundadas diferencias: tan  pa r t ida r ia  de la uni
dad religiosa, y por consiguiente de la intolerancia, fué al 
fin Isabel la Católica, como Felipe II, ó m á s ,y  tanto ó más a! 
cabo, Gárlos V que Felipe III. Ni los m onarcas fueron más 
que ejecutores de la voluntad ind iv idual  de sus súbditos, 
de tal suerte concordes en la materia, que por raro caso se 
ofreció entonces la apariencia, ya que la realidad no pueda 
ser, de una voluntad  común ó nacional. P recisamente de un 
acto popular se derivó  al fin y al cabo la gran dificultad 
teológica, que hubo ya en el siglo d*ez y seis, para tolerar 
el libre ejercicio de su religión á los moros de Valencia, 
como ordenó da ley de D. Fernando el Católico, y como ver
daderam ente  desearon aún  sus sucesores por prudencia 
político.,;

F u6  para mí, Señores, el movimiento de las Comunida
des y .Gem ianías no sólo popular, sino democrático» Lo pro
pio 011 Valencia que en Castilla, se deslindaron al fin los 
campos, en un  principio confundidos, por lo heterogéneo 
de las causas que produjeron la revolución, y lucharon de 
poder á poder los populares y los caballeros, ó sea los ricos 
y los pobres; que aquellos no e ra n Y en realidad, sino ios r i 
cos de entonces, distinguiéndose sólo de los que so hacen 
ricos ahora, en que sus fortunas, si eran  cristianos viejos, 
no procedían del comercio, ó las artes pacíficas, sino del 
botín  y de los repart im ien tos  de tierras y vasallos después 
de la victoria. Ni por otra razón, sin duda, se llamaron los

(1) Guerra de Granada, por Diego Hurtado de Mendos»» 
página 10 de la edición de Monfort en Valencia.

(2) Contiene notables documentos de esta especie la colec
ción diplomática unida á la Memoria sobre la condición de los 
Moriscos de España, por D, Florencio Janer, que premió 1* 
Real Academia de la Histeria.

(3) Fori Regni Yaknttce .—Segunda parte .™In cc&lraMyQ®'.
ti, fol»'78.—1847 y l'6í8, por Juan #  Mey.
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primeros Grandes Ricos-hombres (1). No es propicia oca
sión esta para demostrar semejante afirmación, si por ven
tura se necesitase. Baste exponer, puesto que de los comu
neros de Valencia he de tra tar forzosamente, que, según 
cuenta, como testigo, Juan de Molina, en la Epístola Prohe- 
miaL que precede á su traducción de Apiano Alejandri
no (2), los más de los vecinos de Valencia que siguieron ai 
esforzado D. Rodrigo de Mendoza contra los comuneros, aun 
estando en la pelea se decian: cVolvámonos y degollemos 
los caballeros)) (3). Gomo de estos hechos podría citar m u
chos, que á la par con los libros y papeles dados á luz por 
las Comunidades de Castilla, harían difícil contradecir mi 
aserto. Muy infundada es, pues, la pretensión de los que 
para ennoblecer teorías falsas en todo tiempo, las ennoble
cen con el título de modernas. Lo que Aristóteles escribió 
ya d e jas  revoluciones griegas, eso mismo, sin discrepar un 
ápice, se volvió á ver en tiempo de las Comunidades en 
Castilla y Valencia. Roto una vez, por cualquiera causa, el 
freno indispensable de la autoridad pública, suéltanse de 
seguida los lazos sociales, y, entregados ios individuos á sus 
pasiones encontradas ó contradictorios intereses,! despéñan 
se irremediablemente en la anarquía.

Si tal estado de cosas, que por ser contra naturaleza no 
es durable felizmente, causa males grandísimos á los que lo 
experimentan, no deja, en cambio, de ofrecer su proveciio 
á la Historia. Así como en el cadáver el escalpelo, fácilmente 
descubre la crítica en un pueblo entregado á la anarquía, 
cuanto fundamental ó accidentalmente encierra en sus en
trañas. Por eso, Señores, la anarquía en que estuvo Valen
c ia , merced á las facciones capitaneadas por Vicente Ferez 
y el Encubierto, que venian á ser el Padilla y el Juan Bravo 
de allí, puso bien de manifiesto los verdaderos sentim ien
tos de aquel pueblo, resultando de tal experiencia que era 
el odio á los moriscos el más vivo de ellos.

No se contentaron con saquear y m altratar personal
mente á los moriscos los comuneros, q u e , llenos de mayor 
celo religioso que hasta allí habia habido, tomaron la vio
lenta resolución de bautizarlos por fuerza. La prueba de 
que medida tal excedía á cuanto el celo de los eclesiásticos 
más enemigos de los moriscos, y más partidarios de la ex
pulsión hubiera osado pretender, la da al referirla el exal
tadísimo Fonseca: — «No dejaré yo» (dice) «de censurar el 
»hecho del pueblo amotinado, aunque .acompañado de algún 
«buen celo, por precipitado y temerario , principalm ente 
«leyendo en San Bernardo, y en caso semejante estas pala- 
»bras: aprobamos el celo, pero no persuadimos el hecho; por- 
;>que no se ha de hacer fuerza para recibir la fé qqe sólo se 
ha de persuadir (4).» Y esto que Fonseca escribió á' raiz de 
la expulsión de los moriscos, díjolo ya antes, tratándose de 
los judíos, Juan de Mariana. Mas lo cierto fue, sin embargo, 
que, vencidos los facciosos, hallóse empeñado Gárlos V, á 
causa de tal bautizo, en una de esas extrañas y casi insoíu- 
bles dificultades prácticas, que siempre dejah tras sí las 
revoluciones.

No tomó el grande Emperador resolución alguna, sin

de 1525, á los Consejos de Castilla, del Imperio, de la in 
quisición y á algunos Obispos , pidiéndoles, muy especial
mente, que mirasen y examinasen si los bautizados con 
aquella violencia eran verdaderam ente cristianos. Pero y 
«vistas por los Consejos» (dice textualm ente la Real Gédu- F 

la) «las informaciones y los pareceres acerca de ello, ténien- -jj 
«dó delante los ojos á Dios, unánimes y conformes declara- i 
;»ron que los moros bautizados en aquella forma, eran y de- | 
¿>bian ser reputados por cristianos, por cuanto al recibir el 
a-bautismo, es tab an ,en su juicio natural, y no beodos ni 
«locos, y quisieron de su voluntad recibirle, y por tales Ies 
«declarasen.» Semejante sentencia transformó súbitam ente 
^n apóstatas, de infieles por convertir que hasta allí eran,
Á todos los moros valencianos, po rque, excusado parece 
decir que los bautizados á la fuerza por los comuneros, con
tinuaban siendo tan moros como antes. Gárlos V, desligado 
por el Papa Clemente VII de ios juram entos prestados por 
sus antecesores á las capitulaciones en que se otorgara el. 
libre ejercicio de su religión á los moros, trató ya de expul
sar, en vista de tal situación, á los de Aragón, Cataluña y 
Valencia; pero aquel prim er proyecto, poco maduro aún, 
no pasó adelante. Sometióseles luego á la Inquisición, como 
apóstatas; mas Bleda, y el portugués Fonseca, demuestran 
que sólo por el bien parecer. Nunca llegó á ser grande la 
severidad del Santo Oficio con ellos, distando muchísimo 
de la que á la sazón ejercitaba contra luteranos y hebreos; 
que la realidad se impone siempre en la vida ¿asta á los 
que más la desconocen, y la realidad era que aquellos su

(1) Tal es la opinión de uno de los primeros que han defi
nido las voces castellanas, el insigne Alejo Venegas, en su li
bro intitulado Breve declaración délas sentencias y vocablos os
curos que en el libro del tránsito déla muerte se hallan, impreso 
en 1543. Dice así: «Primerameate sepan que este nombre hi- 
#dalgo no quiere decir hijo de algo; lo cual, como pensó el 
«vulgo, osó derivar de ahí Mja-dalgo. Mas cVun nombre com- 

apuesto de este verbo fít, que en latin quiere decir ser esti
mulado; y de ezte ablativo aliquo: que quiera decir en algo.
* Luego tanto querrá decir hidalgo como fít-aliquo: honbre ó 
>»inujer que es estimado en algo; que fació en latín, entre otras 
»significaciones, quiere decir estimar. Y porque el vulgo suele 
•volver la t en d y la f er¿ h, por eso de fit-aliquo hizo hidalgo. 
»E1 cual, acerca de los antiguos romanos, era el que ahora de- 
acimos hombre abonado de quien se puede fiar » «De m a n e 
ara que la hidalguía antigua no era nobleza ni virtud; sino 
«dinero y hacienda.» Página penúltima de este raro libro, que 
carece de paginación.

(2) Los triumphos de Apiano, impresos en Valencia á SO de 
Agosto de 1522.

(3) Libro citado.—Sin numeración de páginas.—Capítulo 
intitulado Lamuerte de VicentePerez.—Véase sobre c> espíri
tu de las comunidades de Castilla e) rarísimo Tratado de Re
pública del Padre Fray Alonso de Castillo, trinitario— Búr- 
gos, 1521.-L a  impresión de este íibro se acabó dos dias áutes 
de Ja batalla de Viüalar, y despees de decir en una parte que 
los comuneros «pidieron en los principios muy justa justicia,» 
acaba en otra por confesar que su último intento era «echar 
de sus casa.s á los caballeros.»

(4) Justa expulsión de los Moriscos de España etc.—En 
Roma, per JaeO.mo Moscarda,—1612— Pág. 375.

puestos cristianos no eran sino moros por convertir toda
vía. De todos modos, grande debió de ser la decepción de 
los moriscos que habían peleado contra los comuneros bajo 
las banderas de sus señores, al ver que el violento decreto 
de los vencidos se confirmaba y daba por válido contra 
ellos, que se contaban entre los vencedores. Por otra parte, 
las desventajas de su nueva condición eran patentes, por 
más que se fundase el cambio en incontestables razones 
teológicas; y después de aquel inopinado arranque de pie
dad dé los demócratas comuneros, toda solución pacífica era 
un sueño, todo remedio resultó ineficaz, bien que se bus
casen con maravillosa paciencia y constancia por largo 
tiempo.

En resúmen: la cuestión vino á ser de fuerza, y no más. 
Como tal se planteó en 1569 y 70 en las Alpujarras con 
verdadera y prolongada guerra, m iéntras que en las costas, 
y en los lugares mismos de Aragón y Valencia, todo fué ya 
en adelante discordia, todo crímenes y venganzas. Sacados 
luego de sus casas millares de ios vencidos granadinos y 
repartidos por la Península, logróse evitar así una nueva 
rebelión en las Alpujarras; pero el renovado fanatismo 
muslímico de aquella gente, y su mal apagado furor guer
rero, se derram aron en cambio por todas partes, desper
tando los amortiguados briosde ios demás moriscos, y pres
tándoles el coraje que les faltaba para defenderse y ofender 
en la lucha que, más ó ménos latente, por donde quiera 
existia ya entre cristianos viejos y nuevos. La cólera es 
consejera de imposibles, y ella, sin duda, inspiró á los mo
riscos la idea de entenderse con nuestros enemigos para 
abrirles las puertas de la Península. Que algunos de estos 
les dieron oido es indudable, y todavía más los cristianos 
que los propios musulmanes (1); pero el peligro no llegó á 
ser grande, ántes bien, los moriscos granadinos aprendieron 
á su costa lo mucho que va de las buenas palabras á los 
eficaces propósitos, por la conducta que con ellos observa
ron sus hermanos de Gonstantinopla y Fez, y los mismos 
de Berbería durante Ja guerra. La mala intención era, sin 
embargo, evidente, y el escándalo, la zozobra de la Nación 
y de sus políticos se concibe que no fueran leves. Lo que 
Gárlos V, y áun Felipe II, podían afrontar sin miedo, com
préndese fácilmente que alarm ara á otros gobernantes me
nos confiados, y con razón, en sus fuerzas. Todo, pues, con
tribuyó á un tiempo para que los moriscos llegasen á ser 
al'fin la mayor de las preocupaciones nacionales.

Por mucha parte que diera en este discurso á la histo
ria de la expulsión, fuérame imposible seguirla paso á paso. 
Saltando, pues, por encima de muchos importantes inciden
tes, llego ya á los sucesos que inmediatamente la precedie
ron. Ordenóse, después de domados los granadinos, el des
arme general de los moriscos de Aragón y Valencia, á los 
cuales no dejaron de hallárseles bastantes armas, proba
blem ente preparadas para el intento, que no osaron al fin 
cumplir, ée secundar la rebelión. Tratóse á la par, y con 
más ardor quenunca  entonces, de convertirlos por ia per
suasión á nuestra fé, pero siempre en vano; ahora por la 

^nejMignancia de los moriscos, ahora por el desaliento délos 
catequistas, totalmente convencidos ya de la inutilidad de 
sus esfuerzos, según se colige de las cartas del Patriarca y 
Arzobispo R ivera, así como de los libros de Bleda, Fonseca 
y G uadal^ara, celosísimos predicadores, al mismo tiempo 
que escritores diligentes^ los dos prim eros, y  tan  sáfeio 
teólogo, cemo historiador^ e l último. Proyectáronse tratos y 

^conciertos, por medio de conferencias entre los principales 
y  más doctos* de los moriscos y  cierto número de prudentes 
■teólogos, crn. no mayor fruto. Los más refractarios de nues
tros políticas, á la idea, de la expulsión, comenzaron, por 
tanto, á persuadirse de que, voluntaria;ó forzosa , la salida 
d e  les moriscos d e  la Península era ine vitable. Esto es lo 
que palpablemente se ve, registrando los papeles de Si
mancas, q¡ue examinó y a c a .p a rte  D. Modesto Lafuente, y  
que yo he fornido á mano.

Por eso aiGansejo de Estado, verdadero Ministerio 6 Ga~ - 
bínete de aquella época., se dirigió ya en 1588 á Felipe ll7 
manifestándole .espontáneamente el peligro de «que los reí

a n o s  de Aragón, Valencia y  Castilla estuviesen cuajados y
rodeados de tantos enemigos domésticos como había cris- 

»t ianos nuevas.» A consecuencia quizá de tal consulta, con- £ 
yo. có el Rey, en á;9 de Setiembre del mismo año, una junta,. , 
de la cual formaron parte el Duque de Alba, Rodrigo Váz
quez V «i Donde de Chinchón, D. Juan de Idiaquez y su con
fesor. i para que el asunto se tratase. «Habiéndose visto» 
(dice acerca de esta reunión un extenso Apuntamiento que 
hay eL f.f imancas) «todos los papeles tocantes á los m oris- 
»cos de .España, habiendo platicado mucho sobre ello, se 
«resolvieron que como cosa tan im portante y necesaria, se 
«debían s. acar con toda brevedad los moriscos de Valencia, 
»sin tocar por entonces á los de Aragón y Castilla, alegán- 
»dose c o n tra  ios primeros su proxim idad á la marina,, y 
¿tomándose' lenguas de los demás, para saber ¡si conspiraban 
»á la sazón /contra la seguridad del Estado» (2). Cuatro dias 
después voh dó la propia Junta á reunirse y aconsejó al Rey 
que avisase e -n secreto á los de más confianza que tuviese, 
entre los baro. oes y señores de Valencia, lo que  se trataba, 
demostrándole, s que su propia seguridad obligaba á decre
tar la expulsión • Pero sobre una ni otra consulta recayó 
resolución. L im itóse Felipe II á oir, callar y m editar sin de
cidir nada al p ron to , que era lo que de ordinario acostum
braba. No abandonó, sin embargo, el Consejo la demanda. 
En 1589 volvió á jqedir que se tratase en general la cues
tión, y en 1590 propuso concretamente que se sacase á los 
moriscos de los lugares qne habitaban en el riñon de España, 
prefiriendo que los granadinos volviesen á sus tierras á que 
continuasen esparcido^ por las otras provincias. Era entón- 
ces el tiempo de las alteraciones de Aragón, que tanto 
preocuparon á Felipe II, y hasta las deliberaciones mismas 
y las consultas se fueron' aplazando. No se trató más del

(1) De estas conspiraciones de los moriscos habla con má3 
datos y más acierto que en otras eo as, el Conde Alberto de 
Oircount, Histoire des Mores Mudejares et des Morisques.—P a 
rís, 1846.—Véase desde la página 170 del tomo tercero en ade
lante. j

(?) Archivo general de Simancas decretaría de E s ta -  i 
do, Leg. númu 212. j

asunto con calor hasta 1595; pero desde el 12 de Marzo de 
dicho año hasta 5 de Enero de 1600, no se dejó ya, en 
cambio, de la mano, sin que se note diferencia entre el 
tiempo que todavía vivió Felipe II y el de su hijo.

Formáronse á un tiempo Juntas en Valencia y Madrid, 
multiplicáronse las consultas y las informaciones teológicas 
y políticas; pidiéronse aún Breves á Roma para absolver á 
los moriscos de los delitos de apostasía y herejía, y para 
que pudieran dispensar los Obispos á los que se hubiesen 
casado en grados prohibidos; se ordenaron rogativas por la 
conversión de los pertinaces y la instrucción de los recien 
convertidos; se tomaron eficaces determinaciones para cons
tru ir ó reedificar iglesias y adornarlas de suerte que movie
ran á devoción, así como para aumentar y mejorar el clero 
de Valencia, aunque fuese con extranjeros, fundar semina
rios, erigir nuevas rectorías, y dividir las parroquias que 
tenían anejos distantes: procuróse facilitar, en fin, por todos 
caminos el culto, la instrucción y ei catequismo. En el en
tretanto, quedó resuelto, á 5 de Mayo de 1595 que tsin 
«embargo de lo acordado anteriormente, no se sacasen de 
»Valencia los moriscos granadinos, tagarinos y otros del 
«reino de Castilla, porque sería ocasión de alterarse los de
jo más; y que tampoco se desterrasen á los que estaban co- 
«nocidos y diputados por alfaquíes, y otros que, habiéndose 
«criado en el colegio de Valencia, se habían vuelto á v iv ir 
«entre los suyos, hasta ver cómo recibían la instrucción y 
«doctrina que se les mandaba de nuevo dar y ver cómo 
«usaban de ella en adelante.» Todo lo cual era, como clara
mente se advierte, intentar un postrer esfuerzo que, si 
tampoco daba resultados, necesariamente habia de arrim ar 
á la expulsión los pareceres de todos.

Y con efecto, Señores: en 30 de Enero, y 2 de Febrero 
de 1599, no bien comenzaba á reinar Felipe III, la cólera de 
nuestros Consejeros de Estado y demás Ministros, seglares 
y eclesiásticos, que en el negocio entendían, pareció llegada 
a su colmo, vista 1a ineficacia de las nuevas concesiones y 
contemplaciones. Llegóse á proponer al Rey entónces que 
mandase dividir á todos los moriscos en tres clases: la pri
mera de los que tuviesen entre quince y sesenta años, para 
ser todos destinados á galeras, confiscándoseles los bienes; la 
segunda de los que alcanzáran más de aquella edad y las 
mujeres, para que fuesen á Berbería; la tercera de todos los 
niños, los cuales habían de destinarse á ser educados sin susv 
padres en seminarios católicos. Ni tal rigor se quería pára
los moriscos rebeldes únicamente, que áun los mas suüjísos 
debían ser repartidos, según el plan, por el Reino, die ma
nera que sólo hubiese una casa de ellos entre cincuenta de 
cristianos viejos, prohibiéndoles además todo comercio y 
tragiáería, y hasta que saliesen de sus casíy¿ de noche.

Pero léjos de seguirse tan despiadado consejo, Felipe 1ÍI, 
á ejemplo de su padre, continuó por bastante tiempo incli
nado á la b landura y paciencia; lo cual despertó de nuevo 
el espíritu de transacción en sus Ministros y Consejeros. Sa
bido es el ardiente celo con que el Arzobispo de Valencia, 
Don Juan de Ribera, procuró la conversión primero y luégo 
la expulsión. Pues, entrado ya el año de 1600, debió de sa
ber con dolor que se habia consultado al Rey que mandara 
recoger los librillos y edictos que, como prelado, soba escri
b ir y  repartir, porque «se entendían que eran causa de 
«recelo y de inquietud para los moriscos.» Por aquel propio 
tiempo se ordenó, por quien podía, al P. Bleda, según dice 
él mismo, que borrase de su obra sobre los Milagros del 
'Santísimo Sacramento, las palabras con que advertía que 
los moriscos no lo reverenciaban ni adoraban (I). Como si 
tanta moderación, y espíritu de transacción no fuera bas
tante, consultóse aún ai Rey que se prolongaran más y más 
los plazos de los indultos, por apostasías y herejías ; y no 
faltó persona de cuenta que opinara por que no se bauti
zase más á ios niños moriscos hasta que tuviesen de diez á 
doce años, dándoles á optar después entre el bautismo ó el 
destierro, con el fin de que no fueran cristianos apóstatas, 
como sin culpa, desde el forzoso bautizo de los comuneros, 
teológica y jurídicam ente lo venian siendo (2). Fué entónces 
cuando el espíritu de transacción llegó en realidad á su apo
geo: de allí adelante, por todas partes combatido, declinó 
ya rápidamente.

Todo cuanto inmediatamente precedió á la expulsión 
está de tal suerte detallado en las historias particulares que, 
no sólo fuera importuno, sino inútil decirlo. A medida que 
la crisis se acercaba, más viva, era, por fuerza, la lucha en
tre los que por religión y por convicción .solicitaban que se 
expulsase á los moriscos, y los que se opoinc?n á tan grave 
medida por razón de Estado, cuyo número iba t?afu ra lmeilfe 
disminuyendo al compás que crecía el de sus au versarlos. 
Bleda que, años después de triunfante, todavía re.'’ordaba 
aquella lucha con vivo enojo, atribuía la tenacidad slI& 
contradictores á misterioso influjo del Sacramento que 
nian los moriscos recibido, aunque por fuerza (3). Pero n a -  
tu i al mente no hubo otro influjo favorable a los moriscos 
que el de la Razón de Estado. Ella dictó sin duda ei Real 
Mandato que los Obispos recibieron, v, aunque no sin es
crúpulos, cumplieron de no tra tar nada de moriscos con el 
Papa, limitándose a dar cuenta de cuanto se les ocurriese <í 
la Junta que trataba en Madrid el asunto. Formada esta en 
su mayor parte de hombres legos y casados, como Bleda 
advierte, por más que tuvieran otras prendas, concíbense 
los escrúpulos, y más bien sorprende la obediencia, tra tán 
dose tantas veces de materias puram ente espirituales.

Lo que más exasperaba á los partidarios ardientes de Sa 
expulsión era ver que hasta el último instante se ostenta
sen protectores suyos sujetos de mucha religión é impor
tancia^ por ejemplo, el Conde de Orgaz en "Madrid, v un 
Monseñor Quesada, Canónigo de Guadix y refrendario del 
Papa en Roma. Asperamente censuró tanta indulgencia 
bleda, que llegó á merecer el título de cuchillo de Jos mo
riscos, porque al propio Arzobispo Rivera, excedía en ve

ri) Crónica de los Moros.—Pag. 885.
(2) Está todo esto tomado de ia colección de Papeles que se 

vieron en el Consejo de Estado á 30 de Enero de 1608 «obre la 
expulsión de los moriscos, Apuntamiento curiosísimo de su 
proceso, que existe en el Archivo general-de-Simancas, Secre
taría áe Estado, Legajo 212 ya cite do,

(3) Crónica de los Moros¡ pag. 884 y siguientes.
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dem encia, cuando en Roma se consintió al fin en oirle sobre 
la m ateria . No quería el Papa traer complicaciones al Rey 
de España; y aunque naturalm ente inclinado á la expulsión, 
condescendía con la razón de Estado que nuestros políticos 
invocaban para no decretarla. Bieda no desmayó por eso 
un  punto, y pública y ju ríd icam ente los denunció ya al Papa 
como apóstatas y herejes en 1608; no debiendo haber tenido 
poca parte en que al fin se aconsejase allí resueltam ente la 
expulsión. D ivertida sería, en verdad, la exposición de las 
diferencias literarias que sobre sus respectivos méritos tu 
vieron Bieda y Fonseca, acusando respetuosísim am ente, por 
su m enor categoría, pero no sin cólera, el prim ero ai se
gundo de plagiario; pero estaría muy fuera de lugar que con 
eso ocupase vues tra  atención. Lo cierto es que Fonseca es
tuvo  tam bién en Boma y ayudó á la expulsión cuanto pudo. 
Sin em bargo, en 1605, y después de los repetidos Edictos de 
gracia, dados á instancia de nuestra Córte, todavía escribió 
Paulo Y al Arzobispo R ivera primero, y luégo á los dem ás 
Prelados, recomendándoles la instrucción de los moriscos, 
de que ya todos desesperaban. Sobre esto mismo deliberó 
aún  la Junta de Prelados reunida en Valencia a 22 de No
viem bre de 1608, que duró cuatro meses. Pero ya para 
entonces, así Felipe III como Lerma, estaban, sin duda, re 
sueltos al remedio heroico que se tomó peco úespues.

Púsose la últim a deliberación en manos de la llam ada 
Junta d ' tres, compuesta del Comendador Mayor, del Conde 
de Miranda y del Padre Confesor Fray Jerónim o Jav ierre .L a  
eonsuMa elevada por esta Junta al Rey en 29 de O ctubre 
de 1607 (1), fué como el proemio de la del Consejo de .E sta
do de 4 de Abril do 1609 (2), sobre la cual recayó el decreto 
de expulsión. Votóla aquel día ei Comendador Mayor de 
León, hom bre prudentísim o, que la habia resistido por 
mucho tiem po; votóla el Marqués de Velada, de grande ex 
periencia en lo? negocios de paz y guerra; votáronla el Car
denal de Toledo, el Condestable de Castilla, el Duque del 
Infantado, el Conde de Alba de Liste; y no hay para qué 
decir que tam bién el Duque de Lerma. Todas las disposi
ciones para Re varia á térm ino se discutieron y consultaron 
inm ediatam ente después por • 1 Cousej*» de Estado; y luego 
al punto se puso ni anos v¡ la uliio, can R a s  la re^Li va posi
ble al principio, aunque m  fiiiiin que antes de estallar el 
trueno, no se viese clarainenie la luz del relámpago.

Las consecuencias son y»«s Señores, bien conocidas; pero 
dudo que estén lie n  medidas y juzgadas, l ia b a s  visto cómo 
las palabras de Escalono as aron ¡monto á arrepentim iento; 
y los que más ard ien tem ente peinan la expulsión, la vís
pera de ser decretada, sin duda serian jos prim ei os en re n 
dirse á él, como se ve de ordinario. No ta rdó  mucho el po
lítico N avarrete en censurar el hecho, renovando la p re
tensión de que con mejores tratos se h ab rían  convertido 
los moriscos en buenos cristianos y españoles ; y lo que él 
tuvo  valor bastan te para  im prim ir, pasó al íin á ser como 
un  axioma de nuestros econom istas, ó a rb itris tas  posterio
res. fín el en tre tan to , esta Europa c r is t ia n a , que apenas 
puede soportar hoy el rezo muslímico en  ios confines del 
Asia, criticaba acerbam ente, por boca de sus hom bres de 
Estado, de sus economistas é historiadores, el caso mucho 
ménos singular de que los españoles no qu isieran  seguir 
habitando con gentes á qu ienes, según dijo Luís del Már
mol, les faltaba-la fe y les sobraba el bautism o; «que conti- 
anuabuü haciendo sus abluciones y la zalá  los viernes, á 
?)puería cerrada, m ientras que los domingos y dias de des
ata se encerraban , en cambio, á trabajar; llegando hasta 
clavar á sus hijos con agua caliente, después del bautismo, 
apara quitarles la crisma y el olio santo del Sacram ento» (3), 
Y siendo, en su m a , tan  enemigos como cuando se les con
quistó, aí com enzar el siglo decim oséptim o, ¿no debemos 
creer que lo mismo que entonces se les hab ría  encontrado 
tre in ta  años después?

Pues recordad , Señores, la trem enda crisis por que 
en í 640 pasó España. Sublevado, y al íin separado P o rtu 
gal; invadido y perdido ei Rosellon; an ex ionada , aunque 
tem poralm ente, Cataluña á ia Francia; frecuentem ente em 
bestidas sus Colonias inm ensas, y, con la ru ina de sus es- 
cuadras, acosado de p ira tas su comercio en todos los mares; 
luchando sin fortuna, aunque no sin gloria, en Italia y Flan- 
des, por m an tener su posición en el mundo, quizá n ingún 
pueblo se haya visto cercado de mayores peligros jam ás. 
Aquella Corte tan criticada, aquellos Ministros tan  odiosos, 
aquella generación tan calum ninda, hicieron algo, que no 
todas las Cortes, Ministros y pueblos han hecho siem pre en 
parecidas circunstancias. Pero notorio es que hubo momen
tos en que la total ru ina ue ia N ación-parecía inevitable. 
¿Y qué habría sucedido entonces, si una insurrección ge
neral de moriscos, principalm ente en Aragón y Valencia, 
hubiera estallado al calor de las otras, por ios propios días 
en que merced á la conquista del Rosellon y la alianza de 
ios rebeldes catalanes, cási tocaban al Ebro las arm as fran
cesas? A falta de altas y nobles condiciones de carácter, 
tenía Lerma una prudencia grandísim a; y toda su política 
da á en tender que no ignoraba lo mucho que habia de a r t i 
ficial é inconsistente en nuestra grandeza" No es, pues, in 
fundada la sospecha de que aquel Ministro adoptas* con 
profunda intención política una medida que,, de no ad o p 
tarse, habria dado lugar, probablem ente, a m ayores males 
que dió la expulsión.

Pudiera iniciar España su verdadera constitución n a 
cional con distinta política; pud ie ra  no haberse dejado po
seer del am or á la unidad religiosa, hasta el punto de qu e- 

* fer ya expeler á los declarados mahometanos, no bien en ju a  
la tinta, como los moriscos decían, con que se escribió la 
capitulación de Granada (4); más fácilmente pudieran aún 
algunos de sus hijos, y señaladam ente ios dem ócratas co
m uneros, excusar la gran violencia del bautism o forzoso; 
pudieran , en íin, los gloriosos conquistadores de Granada y

(d) Archivo general de Simancas. Estado, Castilla L e a  i o 
número 208, , ■ *>

(2) Ib ídem Leg. 208.
(3) Del rebelión y castigo de los moriscos; fol. 32, vuelto.
(4) Véase para esta frase, y toda esta m ateria, el cap. 9.* 

libro segundo de la obra de Luis del Mármol, que contiene la  
defensa y justificación de los moriscos.—Del rebelión y cusHoo 
de lo* moriscos; fól. 38.

descubridores de A m érica, no-'fundarla Inq.uisieitm, ó ae^p- 
ía r por entero, después de fundada,, la palm aria inconse
cuencia de quem ar sin misericordia á unus herejes y após
tatas, y con sen ti; que otros apostatas y herejes* viviesen 
lib rem ente bajo su im perio: lodo esto se concibe al cabo y 
al fin; pero de antecedentes tan  opuestos como ofrecía en 
1609 nuestra historia , difícil seria deducir, aunque enm u
decieran los hechos, que debiese conservar España una 
gente que, a pesar de su literatura aljam iada y de sus cos
tum bres en parte castellanas, hubiera quizá llegado á este 
siglo tan m ahom etana, ó poco m énos, como- en los-días de 
la expulsión.

Mi hay que íorinar opuestos cálculos,, fundándose en  las 
comes, ¿nuiea lindas, pero 'ciertas, que-debieron d e  operarse 
en los moros mudejares du ran te  los siglos medios. Entonces 
quedaban todavía tie rras de moros en ia Península, y cuan
do era un K mo de ellos conquistado, ios más guerreros, los 
más sabios ios mas discretos, los que en toda raza y pueblo 
form an ei e p in tu  y llevan la voz, em igraban indudab le
m ente al otro lado de ia nueva frontera, dejando sólo con 
nuestros padres á los más pobres, á los mas dóciles, á ios 
fáciles, cu fin, de asim ilar, co nven ir, ó ex term inar poco á 
poco. Ni pudo otra ser-Ja causa de que se o s te n ta n  en 
G ranada la morisma mucho m ás inteligente, cuita, valerosa 
y soberbia que en ninguno otro-de los Reinos moros, an te
rio rm en te  conquistados. Concentróse allí, sin duda, la flor, 
la sustancia del islamismo e.-páñol; y es tan  verdad esto, que 
los moros granadinos resistieron corno ningunos, y desde 
los prim eros tiempos de vasallaje, que se les su je tasen  nues
tras  leyes, bien que ya no tu v ie ran  apoyo alguno en la Pe
nínsula; sólo ellos se atrevieron al fin á em prender y m an
ten er una larga guerra de independencia; y aun  disem ina
dos por el resto de España, como he dicho, ellos solos hicie
ron reverdecer el -islamismo, hasta allí inerm e y tím ido, en 
Valencia, Aragón y Castilla.

Muy eil otra situación que sus antepasados, los m oris
cos que hacia 1 fifi 9 y 1610 quedaban, en España, ten  an 
cortada la retirada por el braza de m ar que nos separa 
de Africa; y aunque muchos pasasen allí voluntaria mente, 
como refiere Haedo, y aunque otros muchos se alegrasen de 
pasar, ai tiempo de ia expulsión, según dicen n u es tra s .h is 
toriadores, lo cierto es que los más «prefevian ser á-un tiem 
po moros y españole.', viviendo donde hablan  nacido y 
como hablan  nacido, guardando á la par su patria y su le. 
Proponíanse de este modo, v por razones plausibles, perse
verar en una conducta-que por otra parlo  ios hacia incom 
patib les con nuestra  Nación, tai com o.estaba .constitu ida 
entonces, y aun  como lo está ■ actualm ente, ¿Qué rem edio 
pacífico, suave, exento de daños, cabia, pues, en tal con
tradicción de m iras ó intereses?

Ninguno, Señores, me atrevo á decir; y pongo fin con 
este aserto á mi largo discurso. Las Naciones, y todavía más 
sus Gobiernos, deben considerar m uy despacio las nove
dades que adm iten é in troducen  en el cuerpo social, por
que ellas tienen que dar á ia larga sus consecuencias lógi
cas; y , cuando las dan , noJiay- m asjdesairado em peño que 
el de p retender sustraerse á ellas. Bien sé yo que no es fá
cil m edir de un golpe^ y desde m uy de íéjos, todo lo que 
han de engendrar los hechos que de presente se realizan; y 
áun  por eso mismo, tantos conflictos, y tan tas revolucio
nes, son históricam ente inevitables, Pero han de tener va
lor y honrado criterio  en tales casos, lo propio que los in 
dividuos las naciones, aceptando con v iril resignación la 
responsabilidad de Jos errores; no de otra suerte que se 
aceptan  con orgullo los aciertos, aunque procedan de in s ti
tuciones y personas, no para lodos sim páticas hoy,

A ia verdad, el mal de la expulsión no fué al fin y al 
cabo tan grande corno después se ha dicho, nado que las 
partes en que habia más moriscos, se repoblaron b ien  
pronto; y todavía son más ricas y están mejor cu ltivadas 
que otras m uchas de la Península. Nada hay que se reponga 
tan  pronto como Ja población, donde hay medios natura™ ’ 
les, ó industriales, pora que se.alim ente; y el sol y las a c e 
quias, obra en más parle  que se piensa de cristianos, re- . 
pararon  insensible y bastan te  rápidam ente, los daños. Per o 
grandes ó pequeños, y mas ó ménos duraderos, no hay ot ro  
remedio, en íin, que dejar de achacárselos exclusivam e/ ale  
á Felipe 111 y su Ministro Lerma , que hartos pecados sin  
eso tienen. La responsabilidad sera siem pre de España de 
genei acalles en teras de españoles, de nosotros mismos ; que 
no habíam os de heredar tan sólo las vanidades de  C jíu m - 
ba, Pavía, San Q uintín, o Lepante, sino que con ig? ¿¿fi ra 
zan tenemos que recoger las censuras que m erezca * nu es tra  
pa tria  en ia H istoria.—ííe bicho.

ADVERTENCIA GENERAL.Los se ñ o re s  s u s c r i lo re s  á  la  G a c e t A s e  M a d r i d  

q u e  p o r  ta ita  d e  rec ib o  te n g a n  q u e  ree  la m a r  a lg ú n  
n ú m e ro  ó  a tu n e ro s  c e  e s le  p e r ió d ic o  o íb e ia i lo h a rá n  
d e n t ro  d e  lo s  p lazo s s ig u ie n te s , á  c o n t a r  d e s d e  el 
n ú m e ro , q u e  í'aUc h a s ta  ia .le c h a  d e i  p e d id o :

'-M ad rid , o ch o  d ía s  
P ro v in c ia s , u n  um s.
U ltra m a r  y  E x t r a n je r o ,  d o s  c a n se s .
P asa d o s  d ic h o s  p la zo s , el e n v í o  s e  v e rifica rá , p ró -  

v io  p ag o  d e  s u  im p o r te , á razón, d e  5 0  c é n tim o s  c a d a  
e je m p la r .

ADVERTENCIA.

Los señores suscritores de  provincias que r e 
‘tan- en pago - cte su.:¿- su^ri*¿iones talones expedidos 
por ia Sociedad del l'nabre deberán acompañar .ai 
mismo oerj|Mj ú  importe de?-2 por 100 de la--canti
dad eabnv v¿ dastmeuj-c» que dichos va
lores tienen á su como, puesto qrng esta Administra*

«toa ■ fea ■ de percibir íntegroel precio de las suseri— 
«tenes, y. no dará cumplimiento' á' 'tos pedidos sayo© 
pagos carezcan de es-te requisito.

A N U N C I O S .

GUIA OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL AÑO DE 
| |  1870.—Se halla de venta en la Imprenta Nació- 
isa!, calle del Cid, nú®. 4, cuarto; segundo, á.los pre
cios siguientes:

PESSTA-S.

Primera ciase*.   30
Segunda-id.  .............. . 15*
Tercera id . . . . . . . . . . . . . .  i §‘50

ÍIOLEGCION DE LAS DISPOSICIONES VIGENTES* 
| j  sobre rectificación de amillaramientós de la ri
queza territorial y -sus agregados,—Edición oficial:.

«Contiene el Real decreto referente al establecimiento, d e • 
la Sección central y • Comisiones provinciales- -de:-fetadistioa- 
de 5 de Agosto de 1878; circulares de 20 - de Agosto y- IR- ds* 
Noviembre de 1878 determinando las eondicíTOee •dé ios-, per
ritos faeuiíTGiivos y sobre reclamación de..agravaos• -Real*, d e -• 
creto y regí&menio de 10 de Diciembre- 'de-lblS;. cq&.'.&us- 
délos,, sobre rectificaron de. Amillarauiientos;, Real ."decreto'' 
reglamento orgánico, con sus modelos, determinando - la», o b li
gaciones y facuH&aos de la Sección central y Comisiones da 
Estadística y  de las 'eompróbAciohes sobre el 'terreno; circular 
de 16 de Diciembre obA878 de-la Dirección gsuieml de C o n tra  
bucioxi.es, con • sus:modelos, • dan d o reg k s par^ia-.*mejar,y- pr-o&ta. 
ejecución de los y circu lar de la .fe
cha y Dirección sobra cartilla# evalúate rías**

Se halla de venta ea  el Despacho-de libres de la 
Imprenta Nacional , calle del Cid, mira, i ,  á um  peseta 
y cincuenta céntimos (G rs.) cada ejemplar. ■■

REGLAMENTO- PASA EL REEMPLAZO Y RESER-
va del Ejército,, aprobado por Real decreto de % 

de Diciembre de Í8 7 8 .—Edición oficial.—Se vend&* 
eo el Despacho d e libros de la Imprenta Nacional á  
peseta cada ejeno.plár..

I  EY DE C AZIA.— LDiCION OP1GIÁL EN ÍJN FO- 
lleíp, á- 2 .rs . c a d a  ejemplar. Se vende en el Des

pacho de libros de la Imprenta Nacional, calle del 
Cid, núm. 4, cuarto segundo.

|  EY D',E IMPRENTA DECRETADA EN 1 Db ENE- 
^  ro *de 1879.—Edición oficial.— Se vende en el 
Despacho de libros de la Imprenta Nacional á 2 rea
les ca da ejemplar.

í  F,Y ELECTORAL DECRETADA EN 28 DE DÍCIEM- 
L  bre de '1818.—Edición oficial. Precio, % real.es 
sjf jmplar.—Se halla de venia ea el. Despacho de libros 
d.e la Imprenta Nacional.

..■» ■■■   * mui   ■ ■ 11— 1— w—  i "■—■■■ ■■■■■   

T IY  DE■ CASACION CIVIL. DECRETADA EN M  
L de. .Abril v publicada en la G a c s t a  del §8 de< 
mismo mes de 1818.— Edición, oficial. Se halla de 
venta en el Despacho de libros de la Imprenta Na
cional, calle del Cid, nám.* 4r  al-precio de  um  pese
ta cada ejemplar.

SANTOS DEL DIA.
: .

Scm Baldomcro , confesor, y San Leandro. , Obispo*

Cuarouta Horas m  la parroquia del Buen Suceso. .

ESPECTÁCULOS.

.TEATRO R E AL.—A las echo y .media*— Turno impar.— 
IP w rü a n i.

'■TEATRO-ESPAÑOL.-— No se ha recibido, el anuncio.

TEATRO DE LA - 'ZARZUELA»—A ; las ocho y média.— 
El santuario del Valle.—Gamoens,

TEATRO .DE APOLO.—No se ha recibido el anuncio..'-

TEATRO DE LA COMEDIA,-™--A las ocho y media,—Jui
cio de exenciones.— El dinero m  la ■mano.— Esto, U otro y  lo 
de más allá.

TEATRO DE VARIEDADES,-™A las echo y media.—La 
viuda y la niña.— La horma de ,m zapato.—Mi mujer no me es
pera. — Un jóven s imv ático.

TEATRO-SALON ESLáVA,-~A las ocho y media.—A ^ -
tár por carambola.—La culebra de cascabel.—Bruno el tejedor.— 
Baile.

TEATRO MARTIN,—A las ocho y media,—La muerto®- 
m i — Un Otelo en Chinchón.-— Baile.


